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- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLA PAZ A
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: IBAÑES BOADA CARLOS
2.- Cedula de identidad: 1001576402

.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 19 DE JULIO 1957
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 136 N° Lote 8 Superficie: 146 n

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si so asados;a X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo'n
c) Si vive en Unión Libre, documento que ÔaldeiŠlsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoeventoelectoral; X
e) Originalo copia de el o los documéntos quia"crediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor'ciàdola entencia de divorcio

o partida de matrimonio.
'

g) Certificado actualizado dÈlReòi fradorde la Propiedad
del cantón Quito quÑcorÑþfLi tÏeque el solicitanteno
es propietgio d oÌgu òttés bienes raíces dentro del
Distrito Metropölitano àËQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:A:
DOCUMENTACION60'MPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 26 días del mes de mayo de 2011
Registrado pór.



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: IBAÑESBOADACARLOS C. Identidad: 1001576402 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARTHASUSANAPERALBO Cargas familiares: TNS

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.136, LOTE.8

DECLARACIÓN:Yo IBAÑESBOADACARLOS portador de la cédulade Ciudadanía N° 1001576402, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 16 de marzo del 2011

POSESI NARI
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CooPERATIVA DE VIVIENDA COOPERATIVA DE VIVIENDA

Lider Jaime Roldos Aguilera" "Eider Jaime Roldos Aguilera
ß§stituída Juridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 0004fl Registro onstituida Juridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 000491 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983 General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CifDAD "LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 3 CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 %

Compro6entede Ingresos a Caja 3211 Compro6ente de Ingresos a Caja N9 0288
e de 19 de

____

de 19

ecbimos de R imos de

Socio N9
____ _____. __ _ _

Socio N,

os valores que acontinuaci6n se detallan, para acredita a su cuenta según ind ca Los valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica:

CUENTA CREDITO SALDO CUENTA CREDITO SALDO

.9!.Y...Ë...

nscripción Cuota de Inscripción

Capitalización p tali 1 n SL
Préstamos Préstamos

Cuota Gastos Cuota Gastos

Lotizaci6n Lotizaci6n

Otros Otros

TOTAL TOTAL:

SON SON• /
cre ......._ _..... ....

_ _ _ _ _

Sucres

act vo Cheque Nó RECIBIDO EFECTIvo Cheque N6 RECIBIDO

Bill. e. Nó HC Bill. Cta Cte. Nó HC

Nig Banco S Niq Banco RS

Recibido por:._
__________ .. .....

1Recibido por:

lOTA:'Este recibo es el único comprobante para cualquier recla posterior. NOTA:Ë'terecibo es el único comprobante para cua quier reclamo posterior.
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.
FOND-VIDALTDA.

. CGffü¾EE DEDEFŒITOSINLIBRETA
. OFICRA.:GUITO- MTRIZ
. FED¾...: 2010-06-22 16:51:16 (CLIENTE)
. CLIENTE.:(002296)CŒITEFfüEJORASATLOLCHO
. EtENTA.#a ~ ~ '"?6 - AHORROSA LAVISTA

CCWŒ :IONDEL
2'crivo.... . . #. 2010 12.00

1. L ig. : 0.00
2 0-00

CHO.EXTERI... 0.00

TOTALDELfÆF ITO: 12.00

ft Coa Ñf>b -83
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EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
MATRIZ: Av. Mariana de'Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370

EMAAP-Q|OUITO Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376
EmpresaMetropolitamde Alcantartiadoy A0uaPotable

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enero de 1997

CUENTANo.:
AUTORIZACION SRI No:923008609 Valido hasta: Agosto-2005

52896733 Factura No: 001-013-5341773
CLIENTE: -

IBANES BOADA CARLOS CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
RUC/C.I.:

1001576402
DIRECCION:

BA ATUCUCHO CA 22 LT 359 x la 49 19 A 117n 1 -0:

SECTOR: c(
COTOCOLLAO -

MEDIDOR No.: CTA. ESP.: CONSUMOM3: TARIFA:
4053346 23 Dom -

FACTURACION: SEC. ECO.:
LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL PP a 1 r

DESCRIPCION VALOR

12/13 3E 1/12 CONTRATO A 10.33 $
.J

CUENTA DE DEBITO BANCO AGUA 5, 78 O
ADMIN.CLIENTES . 2.07

FACTURA SUBSIDIADA"

CONSULTA DE PAGOS, LECTU-

RAS Y ENTREGA DE FACTURAS
LLAMANDO GRATIS AL FONO:
1-800 -242424.

REGISTRODE PAGO

ggpip¶ggggjgg) (ggglg3-'; 't ONSUMOS A TERIORES AGUA

146 09254 50274 UST, 2004/12 23 Ma

20050128 8 95 LËOO4/11 2 g3)
2004/10 30 M3

o FECHA FACTURACION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA

TOTAL A PAGAR
2005/01/20 2005/02/10 1 18.18



ÈMAAP-QQUITO ano
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040833053 FECHA 17/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040818378

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) IBAÑES BOADA CARLOS
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1001576402 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente -convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040833053 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 22 LT g
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 3T

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52896733 14 52 32

.
0 1 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06

.
cuotas mensuales de 10,27

de principal más interés de financiamiento

CHARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a o:bservar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

O .
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega dels,sg.r-'
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando'los mismos"
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores dobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
.

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, ix>r cobro excesivo del valor real del con-

somo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
immediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a)$4 recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglementos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



.EMAAP-QQUITO aul
Emþrela Metropolitan,ade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NGEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 17/08/04

S

EMAAP-O EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040817 099 59195 76,600 0040818378

3
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COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUC
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE DE 1904

Trabajando jzwatos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO NO ULP 095 Quito, 28 de 8°6 ° de 2001

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUlTO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 42401

Sector UNION LA PAZ Manzana Nro
Calle 22

. Lote Nro
Entre: Calle 22 y Calle G Casa Nro 35 / Mz 16 as i-119

Area de terreno 268, 87 rn2 Area de construcción 81

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor Ibañes Boada Carlos 1 0 0 1 5 / e 4 U - 1

Señora Peralvo Martha Susana 1 7 0 8 1 5 4 9 i - /

Son posesionarios del mencionado lo e de terreno

Ta'ilor Herrera José Ostai
Presidente

. Teso,rer

UNIDAD EJECUTORA "PROYECTO
LADERAS DEL PICHINCHA"

UEPLDP

La Unidad Ejecutora " Proyecto Laderas dei Pichincha" certifica 'que el Predio antes descrito
está ubicado dentro del límite urbano de la ciudad de Quito y se encuentra en trámite la
legalización del Asentamiento de Atucucho , y el Proyecto Laderas del Pichincha no tiene
objeción para la realización de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas municipales
vigentes.

uito 30 de agosto de 2.001

Arq. Patricio Villalba

COORDINADOR SUBPROGRAMA II
UN1DAD EJECUTORA

"PROYECTO LADERÁS DEL PICHINCHA"



RE ESTE 0EKSAL
BARRIO ATUCUCHO
NRO CARP.
SECTOR UNION LA ÈAZ
FAMILIA IBAÑESJPERALVO

EluBOSTUOUIBSES
.

SEBUIABERERIBM
H IBAÑES BOADA CARLos . 100 157640-2
M PERALVO MARTHA SUSANÅ - 170815491-7
DIRECCION REGISTROMUNICIPAL
uz cau.E 1.OTE CASA NOm2 NST. CM.WTRO

28 22 yG 4 357 Mz 1B 345,18 93 42401
ETAPA DE LEGALI2ACION LOTE NrO.

elonalida

PRESIDENTE SECR I

cametN

Nombres

sooo
Direcciòn

Fecha de Afiliación



00 TE PROMEJO ÃDEL BARR O " CUCHO"
Reformado Mediante acuerdo Ministerial N°02935 del 10 de Novie b de i

Dirección: Oficina, caHe 22 y 23 Centro Comunitario (Frente al Estadio de Atucucho)

CQMPROBANTE DE INGRESOS .

N°

Quito,- -de. E----- del 200

Recibi,mos de -MAuft bec Ca¥ i

Por Concepto de:
Ingreso de Documentos
Certificación posesión
Cuota administrativa

Traspasos

Tarjetas de mingas

Carnets

Otros

J é F. Ostaiza G

Total s

Imp. Edison RIvadenetra 2 633-954 / 099 479-635

COMFROBANTFO - DA ABIN
LIERETA

FICINA. I QUITO - MATRI2 .
FECHA. . . : 2003-09-29 15 I 55119 (CLIENTE)
CLIENTEL r (OO22963COMITE PROMEJORAS ATUCUCHO
CUENTA.gr 320101102296 - AHORRos A LA VISTA

COMFOSICION DEL DEFOSITO r

EFECTIVO, . , , , , . : 7, go' CHQ. LOCAL, . , , , i . c. O
CHQ. OTR, PLAZAE I û, 00
CHQ, EXTERIOR. = I O. 00

TOTAL DEL DEP EITO I 7, Oc
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FUNDACIONNIÑEZINTERNACIONAL0.UITO t

TARJETA DE TRABAJO COMUNITARIO

SUDPROYECTO No.

ZONA:--------- SECTOR:-EißS - MZ--LT.----
Ibañez Peralvo

NOMBRE DE LA FAMILIA:- -----..---..--...-------

I

NUMERODE NIÑOSPATROCINADOS. 1

EQUIPODE TRABAJONo.:_ __1

degundo OnicaisaCOORDINADORDEL GRUPO:

FECHA ACTIVIDAD HORA FIRMA HORA FIRMA
ENT, RESP. SAL. RESP.

EVALUACIONTRIMESTRE 1:

EVALUACIONTRIMESTRE 2:

EVALUACIONTRIMESTRE 3:

EVALUACIONTRIMESTRE 4:

JEFE DE PROYECTO DIRECTOR DEPROGRAMA



O ÑÌÁlBU CIO NES - Esta tarjeta tiene un val r general de mingas
- Será llevada por el morador, Quien es el respon- Seie N9 01¾ 4

sable
Fecha Concepto Cantidad Sello

- Será sellada a la entrada y a la salida

. & - También se controlará en esta tarjeta las Tarjeta COnlunitaria BarriO
To cuotas generales "ATUCUCHO"

- Las organizaciones que cordinarán los traba o
son

Comité Pro-mejoras Atucucho

cho

La Compañia - Corazón de Jesús

El Cisne- Ladera etCisne

nión la Pa ùela

LE
e i i Sec 2.. .... ..e .Ô... ...

uicÄ ECU 9 - Manzana .4.... Lote....T...f.. ... .$.

Munici iSdéÒàit caiIe....... . ................................ ......

- En caso de pérdida c sta 05u r s.
Nombr e......Ê$.... ...... ... ............... .............

CONTROL.0E NES Apellido.......Ã.$/..VA.4.....&.042&...........

Númer6 de Personas que viven
Adultos ' Jóvenes Ni s

hm hm hm

Gentileza del Proyecto ECU 91 - 011
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Estudios e Investigación
CONSULTOR INhEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HátütatyVWienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ .

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:SIFUENTES MENAZOILA SERAFINA
2.- Cedula de identidad: 0500558010

Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI, 11 JULIO 1953
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 136 N° Lote 9 Superficie: 119 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casaoos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viidalo
c) Si viveen Unión Libre, documento que fegalde tal situación.
d) Copia del certificadode votaci6n egol últinto e\tentoelectoral; X
e) Original o copia de el o los documentöt que acrediten el origen X

y tiempode posesión de te di
f) En caso de encontrase divorciaâola sentenciade divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito omgebe que el solicitanteno
es propietario de otró u,otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIOËÈS
DOCUI ENTACÎÒNcbMPLETA, SOCIO FUNDADOR-MEDIAGUADE ETERNIT,DESHABITADA

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registradó por.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SIFUENTESMENA ZOILASERAFINA C. Identidad: 0500558010 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: HERMELORTEGA Cargas familiares: (,Ñ4
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: 3 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ.136, LOTE¼$ MEDIAGUADESABITADA

DECLARACIÓN:Yo SIFUENTESMENA ZOILASERAFINA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0500558010, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 16 de marzo del 2011

00



318 0

REPUBUCA DELECUADOR , f###
caossemonte oc ----- 23439¾21exaname ERNELJ38TEGA

DE CIUDADMIIAno )50055 EB

COTomu ditcEDu
SALC

Roosucaos.
CONSì¾O NACIONALS.ECTORAL

... CERWICADO DE VOTACIÓN
Noenact maccommo

45-0391 0500588010
NÙMMO CÈDUM

S UEWES NA2OILA SERM

enno



181

FEtiD--VIDALTDA.
00FFEDENFíEE LiF BITOSIN LINETA

FICINA-:CUITO- ijÊfÏ
. FECRA..: 2010--05-.1116: 45 j¯gi)

- CLIGifE : (0022%CONITEFRû ·U
- CLERM: 52010102276 - Aj ISTA ;

íÌfn !
ICIGi KL 0EFDSÑí; j

Oc j
FECTÏVD...,,... Ã;i lico

.nseo I I)'-Aa-
=t..= LLi.÷,-= = , - - i. J.t.,Q
LL DTR,FIAZAS-

. 0.00
E- ETERI .: 0,.00

TOThi.DFLifP SITO: 12.00
I



FWVIDA LTDA.
. CUPROP#ffEDEDEFOSITOSINLIBRETA
, GFICINA.:QUITO-
. FECHA...:201 1 16:44:45 )
, CLIERfE.:(002296 ITEFTOEJOR$i
. EtENTA.#:320101 - LA IA

. CRPOSICIONDEL

. EFECTIVO.......: 1 00
. CHO.LOCAL.....: .00

. cm.ovR.Fins: a.co
. om.talor<..: o.oo

. TOTALDELDEPOSITO: 12.00
-gott CtÇwe \cy

ML A34



3183



€OlŸIITÉ'PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUÑCHÒ"
REFORMADOMEDIANTEA00ERDO MINISTERIALNo 02935 DE.NÖVIÉMBREDE i994

Traluganclojuntos por el a--woxo conmnitario
.

ERTIFIt'ÄD No
.

Quito,oo de J ulio
^

.

de

Sobre ia bald del conyenlo suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METÏtOPOLITANO DE
QÛ1TO i dia 10 de Juliode 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentanniento Urb üó
dgÀtuenchócértifica'.la ¢mesióndelsiguiente predio:'

- UBICACIÒN DEI PREDIO -

Asentamiento Urbano Atueucho. Clave Catastral
Sector .,UNION IA PAZ

.
-

- ManzanaNro .

Calle .CALLEss- '
, . Tote Nio .

Eiitle:Calle :o '
- Casa Nro.

Area do terfeño ' m2 Area'deóonstrucción n2
El My irasdel barrio Atuenche certifica que eigrupo famHint consHtuido por

Ben
.

-
- C.I.. ·

Sen IFÚEldTES MENA ZÓIIA C.I. O 5 5 5 e

oiesionútios del mencionado late de i

Tallef H rerã Bi $Gon le Jos .Osini
Presidente .- retaria gio

BûNCO DEL PICHINCHA
lepósito . BANCO DEL P10H1NCHA
CuentasCorrientes
Cuenta.....:.BP-CC 250309-2

- Cuentâs toriientes -

}\ombre.,..: TERRENOSATUCUCH Cuenta.... SP CC250309-2
Documento.:-157018

'Nombre IERREUSAlbCUCH 3
Efectivo..: 8/ 132,000.00 00culeni. 157188
Total.....:,S/ 132,000.00 Efei:tive S/ 200,000

Cajero....: AMELSAll'
.

-
"

LAPRENSA
FecTia ..

- 403/0003:58:12 p.m. - niicina.
Contr fer. EnLí

. .
21/03]ß0(15:23:59 p.m.

ra y contro .
Sec-121 Diferido EnL tiea



MP RNA METROPOI.ITANA DE AT..CANTARTT.I.ahO Y AGUA POTABIÆ DE QUIT0

NUMERO DE SOLICITOD 0051125858 FECHA 24/11/05
COÑTRATO DE SERVICIO No. 0051105487

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por unä
parte la EMERESAsMETROPOIsITABA DE ALCENTARTT.T.ARO Y AGUA POTABIÆ ,a:represen-

tada r el señof (a) :Dr. Nieto Terán
..

en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
.I.A EMAAPO• y, por otra el seño ORTEGA SULCA HERMEI.
poinador(a) de la cédula de ciudadania No 0500558002 y/o RUC
parte que en lo posterior se le renonocerá como "EL CLIENTE" libr Vollm-

tariãmente convienen en celebrar el siguiente contrato contenidosiÑientescláusulas:

PRIMERA : ANTECKDENTES.-1.01.- I.a EMAAP-Q, entre sus . obiigaciones, consta
laspfövisi6n de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcantai
rillado.

EL N.TENTE,-mediante solicitud No.- 0051125858 ,requiere de d ta-
ciËËÊÀ1;servicio de Agua Potable ( ) , Alcantarillado (X) , para el .ipmuebles

de ÀË própiëdad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 22 I.T 3Š2
Parroqui URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

ryor é comprom ËraeconÊL iiente dotÃ e
Potable ( ) ; Alcantarillado (I) , en el inmueble ubicado men la

direcci6n señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto consumo Tarifa
52898804 14 52 32 8 1180 0 . 1 « Domestico Normal

TERCERA. MONTO Y EORMA DE PAGO.-3.01.- EE. cr.TamTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de
USD 0, 00 DOLARES CON 00/100

,pagadera .de la siguiente forma:
Contado : fr

CUARTA: OBLIGACIONES DE I.A MAAP-Q.-4.01. I.A EMAAP-Qase obliga para cón
El Cliente a observar lo determinado en la Ley rgánicande Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del meclii o. loficial-Ro 116 del 10 de
Julio del 2000,.con relación a los servicios.gu esta y particttlarmente a:

a) A prestar el servicio en forma< oportuna y ef ciente;-:::
b) A entregar las facturas de consumo pogyalores exaótos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tantono podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del . sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;



olonne
Isa inobservane,a, a las prohibiciones establecidas, dar& lugar a la
sa a sancinna de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio då
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXSL ACEPTACIGE DE NODIFICACION DE VATDRES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el cliente se compromete al pago de los .valores

adi-
cionales del pjesupuestä elaborado para tal finalidad.

SEPTINA- INSTATARTØR BB SEDID DEVDS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-
haya inktialado el medidor diente, ser& el Cliente el responsable
del cuidado y protección cÌ En caso de robo, la EMAAP- podr& ins-
talar uno nuevo con el cosit a la cuenta del cliente.

OCTERA. marr,awarrrn DEL Pr.TymT 8 01 - El cliente declara que c e
ceýta cumplir con cada una de las normas constantes en la Orden n re-
gula la prestaci6n del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X) .

NØVENA: SUSEENSIGN DEL SERVICIO.-9.01.- Isa EMBAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:

or mora en el pago por más de 60 dias;
)¾Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

idozen.la?I2ey, decretos, orannanzan, y normas sobre la materia.y par-
ente (Íe este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del sumini tz
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la 2taAP-Q.

acuerdo aplicando los principios de equidad, y justicia. Si no
eren ser solucionadas estas se someterán a los procerlimientos de men

diación y arbitraje de la rWmara de Comercio de Quito.

Isas partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la cit
dad de Quito, Distrito I tano, el 24/11/05

REGISTRO DE PAGO

20051124 179 56611 20051105487

m Pàmer. •

Patrimoin
Cultinalde



&QUITOMI)NICIP0 D STRITOMETROPOLITANODEQUITO 00 0125398
Distrito Metropoiltano BOLETAD NO lÓNDELAVALÚ0PREDIALURBANO gg g

DE ACUERDO ALART.36 DE LA LEY No. 2004-44, PUBLICADAEN EISÚËLEMENTÖDEL R.O. No. 429, DE 27 DESEPTIEMBRE DE2004 YDB CONFORI IDADA LO DISPUESTQEN EL
TERCERARTÏCULOINNUMERADOAGREGADOA CONTINUACIÓNDELART.314 DELALEYORGANICADERÉGIMENMUNICIPAL,ÇÚMPLE IE NOTIFICARAUSTED,DE ACUERD0 A LOS
ARTÍCULOS108Y109 DELCÓDIGO TRIBUTARIOCON EL AVALÚ0COMERCIALDESUPROPlEDAD PARAE BIENIO2006-2007.

O INFOÀMACIÓNDELPROPIETARIO R$F : BA ATUCUCHO CA 22 LT 3 2

i 101( Nombres Completos del Propietarioá Razón Social: C.C.
.

U^PRIO L" P" 39E07 . 10000000€0
03 Dirección: CAL 22 42401 104 Barrio EL TRIUNFO 105 C4sa N°

Dirección 06 Intersección: 07 Parroquia COTOC0i..LAO
Notificación

Cuenta No. Ciclo Sector Ruta Mz. Secuencia iso Opto.

14 52 32 8 1180 0 01

INFOÑMAC1ÓNCATASTRA DELPREDIQVALORADO -

PHßDIO Clave-Blog DD AA GCUOTA
ÁRE nfa VALÛO ÁRE VALOO El Avalúa TOTALs:

0 038ß597 1240128904 100 , 00 349 11

0, 00000 6.820 /.924 14.146
SOLQCONEFECTOSIÑFØRMATIVOS

30L Impuesto Predial Urbano de la Propiedadafio 2006 Usp:
3 , G9

02 Impueafo Predial Urbano de la Propiedadaño 2005 USp: ? 49 AVAL C
TASDERO

FINA
IER T

RENTAS
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.=hme::r. 2û04 13 D COBRD 47.1142005 1

0 0. 00 l. 5 IN.

C .E 2.2
.00 COMEnc REB AVALUQMPONIBLE EMIAION MUMifRODE PREDIO

A LOS PREDIOS' URBANOS 1. MIDAD C.IMDAD 2dC
EMPRESA ALCARTARII...LAD 4.65 O P.U.2. XNIL 4.5
SERVIC.TO ADNINIST RATI $.20 '

.
. .. 4.16

2 i' Mll ADIC P. LI. ED .21 RESES ., 62 .
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/ FECHA DE PAGO2 )OSV
2003388597 COMPROBAN 11/2005
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CONTR I BUC I ONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B

Feche Concepto. Cantidad Sello conÄeP ejorasAtacucho DefensoriaComunitaria Tarjeta Comunitaria Br
Junta de Aguas Municipio de Quito "ATUCUCHO"
Liga Barríal Atucucho Subcentros de Salud Atucucho
Comités Sectoriales: y Voz Andes
La Campiña Brigada de Socorro
Corazón de Jesús Comunitario Cruz Roja
El Cisne Reten Policial Unión La Paz

Ladera del Cisne .

. . y El Cisne
Unión La Paz El Censi
La Escuela Frente Juvenil
CECOFP La Iglesia Católica y Evangélica
Asociación de Mujeres Espacios piternativos
PNT-INNFA Sector: )L Clave Catas

Manzana: Lote

Calle Casa:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comité Vecinal:

Nombre:

Apellido

C.I.:

CONYUGE

Nombre

Apellido:

C I.
Resumen de la Tarjeta Anterior Número de Personas que

Adultos JóvenesTotal Mingas
H M H M

Total Concentraciones

Total Contribuciones



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL.DE MING

Fecha - Entrada Salida Fecha Entrada . Salida Fecha Entrada,

LaPa: S

Secto

se

/X
I-um C

Irnp. Edison Rivadenoira 2 5



.EMAAP-QQUITO· not
EqmihkopelmdeAlmirimleyAµme AMMeinpin

COMERCIA Emp.P-b.Metro.Agua Potable y Saneamiento 28/07/10
Informßtica SISTEMA COMERCIAL 12:31:21
SISCOM Consulta Contratos SICRC250

Visualizar
Nro. de Contrato: 40818453

Cuenta . . . . 00052897705 Cuenta Especial . . . 00000
Fecha . . . . . 20040817
Nombre . . . . CIFUENTES MENA HILDA
Direccián . . . BA ATUCUCHO PA S/N LT 361

Ciclo . . . . . 14 Tipo Cone×ián: 01 1/2 Pulgadas
Sector . . . . 052 COTOCOLLAO Tipo Consumo : 1 DOMESTICO'
Ruta. . . . . . 32
Manzana . . . . 008 Cídig Estado: 1
Secuencia . . . 1150 Cád Est. Maestro: 03

Valor Contrato . . 76,60 Valor Depísito . . 0,00
Pag Interes (S/N). S Valor Contado. . . - 15,00
Usuario . . . . ENARVAE2 Valor Credito. . . 61,60

F3=Salir F5=Renovar F12=Regresar
COPYRIGHT EMAAP-O, 2000, Versiin 5.0

Primer
Patrimonio

laHumanidad
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHÏNC /

o ILA. SERKPINA SIFUENTï S ENA. Casado, -ychato ier r. Y'
dÑeprofesiónQueta0eres C•omèsticos, ente '-isted o In à

b .d3s respe os. comparezco y solicito:. En calidad dÃ· P. or i
umaria, se ecepte .los tes timonic ocer.entados '.las

SE GUls1DOGUILLERi-iO TOR.4 S S2 RNA
....co 4. ic- TT

T€B~7iä O'IOOS3631-5 . y del se r LU S ALFO SO -R I TAR

de la cédule de Ciudadania do 704888 17-3 quienes deponár n de
formidad con el siouiente INT'F GATORIO:.

e..ed v. másegéŒ::ale e Le .

Diga e-i-: Ligo como es verdad y le consta que le concce desco
hace unos a trás hasta la prekente fech a la seño

. LA 55 AF.INA SÏFUENÏE3 MENA.

Dios el teátigo que por conocerle a quien le pregunta, 1 cc.9 -

ta oue es casado con el señor' gi.le res; ande a ó noe-t es de Hin-

r:L _GRTEGA ZUTCA, y que por más 6 años ya no a 2<.. vida mari.-

tal ..con mi prenotabrado cónvuoe -oor cua.a nos enc ntrar .s.a.se -

ados. .

.9.rozón d- sus dicnos,
La- cuantia por s naturaleza es ir.determinãdá

PraËtibada qu sea esta d ilioencÌ.a s devolver n ori n le

Notific ciones que me correspondan las r cibir . e el casillor u-
d ial 'LB32 1 Palacio de Justi

10 O DefenSOr.

Sentado e dia de hoy veinticinco. da arzo il tos no-

eriÚa si t Las q e ho Cer ti c

5 CR3T RIO
. JUZ.GAD .DECIMO SS UNDO DE LO CIVIL D ICHINCM uito- a 25 c

zo de 9.)7, a

L Q S *

105



En Quito, a los veinticinco días del mes d a ao de mi
tos- noventa y siete,- a las quince horas con ein minut e
eli.Or _ALFRE:.DO GRIJALVA MUÑOZ, JÚez Décimo le C d

chy -e idrascrito Secretario que suscribe com
ILLERMO TORRES SERÑANO con el fin de rendir su tes

c aramé'ntado q t le f le y a
do de -las pŒaimt>rgggj M ad del §u. e ento
obligación ¡oe. tiene_, de ci a rd o i tÚ
dice: A .LA PRIMERK: Mis no br sy apellidos à letó s o
dejo indicados anteriormen m de edad y sin generales. de
Ley. A LA SE UND e ver u qüío e rËcju ÈÊcâ
po el lapso de diez año A LA At Si es erd el conten$
do de la pregunta que se me formula.

ro' por c ocer y constarme los .hechos. Leida que le f te
_sente..de aración al testigo, el miÂ au s ima ys

ndág ðntenido, firme.ndo .para s nc a junto en r

o en uî o c nt cinco
atéd D IJALV e D de Ci-

hindh r sus o

edad

äg a la-

Mi di palli -

co t so o yor de
Sad

LA
REGUNTA egunta ue se

ormula A y con e voegitA ee ro constar e
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR'INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: SIMBAÑA GUALOTUÑA MARÍASANTOS

. a

2.- Cedula de identidad: 1711312585
.- Lugar y fecha de nacimient: PICHINCHA, 27 MAYO1943

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 136 N° Lote 10 Superficie: 183

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si so a doi;3 X
b) Copia de la partida de defunción, si es yiudalo'
c) Si vive en Unión Libre,documento que reslîalde kilsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirþoèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documéntos que'écrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciábolasèntencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado d I R ÒiÀradorde la Propiedad

del cantón Quito qqecomþruebe que el solicitanteno
es propietario deoÌtgt òtrâËbienes raíces dentro del
Distrito Metrop litano dÊQuito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado ¡Sòr.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SIMBAÑAGUALOTUÑAMARÍASANTOS C. Identidad: 1711312585 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: FRANCISCOSINGO Cargas familiares: È
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: $ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: ' Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.136, LOTE¶ In
'

DECLARACIÓN:Yo SIMBAÑAGUALOTUÑAMARÍASANTOS portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1711312585, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 16 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



a

LECLY

vc6 ECUATORIAN 944439 222
CIUDADANIA " 121131E58-- CASADO FRANCISCOSINSG

SIMBAA GünLOTUtaMARIASANTOS PRItSRIA GUEHACER.þOf BTICOS
PICHINCHWOUITO/CONGCOTO àENIGÑOSIMBANA

1943 lËÂRI U 0 ÑA
0232 01501 F T 1U10/2002

SUA 1943 N 0301535

REPÚBLICADELECUADOR
CERTIFICADO DE YOTACIÓN

Elecciones 14 de Junto del 2009
171131258-5 014 - 0341

SIMBAÑA GUÄLOTUÑA MARIA SANTOS
PICHINCHA GUITO
COTOCOLLAO COTOCOLLAO

- SANCION _Multas:4 CostxRep: S TotUSD: 12s*
,

sšDELEGACION PROVR4CIAL DE PICHLNCHA- 00
·, 1674251 26/03/2010 9 56:15

1674251
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IMTRILAv.MarianadedesúsentreAlemaniaeltdia-Apartado.1370wwwemaapqgovec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400/ Ext.5025I 2994450 -

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Factura Nro.
L RUC:4760009370001 AUTORIZAClÒNSRINo.110733270/. vAuooHAsTA Asosto 2010 001-013-3359171

CUENTAN°:
-52897906 Rucici: 17032111.61. CICLO 4 SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.' ' t 052 32 008 01190 66 66

3UENTE: SIMBA#A GUALOTU# ANDRES TELÉFONo: O
CONSUMO(M3) 0 N.DEP 0 TARIFADomest i co

llRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 22 LT 6 A FACTURAClÒNROSI SEC.EOS.
'LACAPREDIAL: N56-55 secTon:

^ JOCOLLAO '
? DEMEDIDOR: I.0 58 0 19

'
CTA.ESP: DESCRIPCIÓN VAL RUJ. ûLIENTES O

2010-03-19 11 2010-0¿-20 11

PERIODO M3

00
0 -ESTT A O CLIENÌE-, CON.LA

09-1 1 0 CANCË¾C I ON DEL< VALOR DE ESTA
09-12 0 FACTUFíA HASTA LA FECHALLIMITE '.
10-01» 0 DE PAGO, SE EVITARA ISA
10-02 0 SUSPE SION DEL SERVIC10 Y
10-03 1 VALO POR JUICIO COACTIVO .. an

10-01 0

SUBTOTAL 2, 10 '
SG$a,.. ... ,

FECHAEMISIN FECHAVENCI ENTo IVA40% 0 , OO
EMAAPQtlenecettificacióndel i 2010-01.-20 2010-05÷03

MESEgDEUDAump11mlentodelanonnalNEN1108
WNOTENDRAVAUDEZSINELREGISTRODEPAGOW • TOTALAPAGAR USD 2, 10



·
' EMPRESA AviÐdeA oEf24ýAv.fasCasas.RUC:1790053881001/ ESPECl4I./RESOf.0C106/Ab.5368 EMPRESA Avf0deAgasoEi-24yAMLasQ UC 79 i iÃGONTRIBUVENTEESPECIAL/IŒSOLNo5368 *

ELECTRICA ELECTRICA -

QUITOS.
Factura No. 0 1-006-1070152

QUITOS.A.
F ctura N 001-006-107 S2

•

I
haac n ESRI 11d0782322133 No de Control: 92878306-59 c 0 o. e Control: 2878306- 9'

Val r a pagar: 2.05 alor a pagar: « 2.05

/04/2010

NFORMACION DEL CONSUMIDOR: ORMACION DE L CONSUÈDOR:
sulvlINISTRO: | 928783 - 3 | GUALOTUNA MARIA ;UMINISTRo: .

9Ž8787- 3 GUALOTUNA MARIA

Cédula I R.U.C.: 170588108-2 06/04/2010 - ÁulaI R.U.C.: 170588108-2 06/04/ 0 0

Direcciòn servicio: OE15 LOTE N56-55 PB 1 N57 ATUCUCHO lireccion serd:•in OE15 LOTE N56-50 PB N CHO . -

Dirección notificación: Domicilio Mirgþ (Unotificacica: Domicino
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-1020 Plan/Ge0cõJigo. 40, 20-52-460-1020

PÅrroquia•Cantón: CCTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO I arroquia - Cant6n: COTOCÓl..I'ÀO STR TO METROPOLITAÑOQU T
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Ba a Tension)

SUMINISTRODEL SgRVIGIO ELgcTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 246746-KRI-AM Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTÑOO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: . 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resoluci6n C NELEC 0.09
Desde:04/03/2010 Hasta: 05/04/2010 . Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS i Valores VALORFACTURABLE: . 0.14 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.27

Descrioción i Actual i Anterior IConsumo1Unid COMERCIALIZACION 1.41 SALDO ANTERIOR - 0.22
nergia 1042.00 1040.00 2|Kwh .14 SUBSIDIOCRUZADO - 0.14 VALORES PENDIEt TES DE PAGO POR SËRVICIO ELECTRICO:

07hOO-22h00
. Kwh 0 COMPENS .RAC.ENERG. - 0.07 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)22h00-07hDO Kwh Ø I.V.A.(0%) 0.00

Reactiva i Kwhr 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.63
Demanda Cliente KW q . EE
Maxima . KW
Maxima en pico . KW \ O Su ahorro por la Tarifa de

- mpénsación racionamlerlt fa Dignidad e de

gio .ÑO 63 .
- 4 tros vabres a pagar (2): .3

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION1%: 0,00
CÒNCÈPTO · VALOR . ,

c Pagar hasta: 23/04/2010
TOTAL VALORESPENDIENTES:

CAR SOBye 04/27/201003:27:39 PM 245531195
esseso OtE ernovAr -

GUALOTUNAMARIA 1000928783060 2.05 04/23/2010

FACTURAPAGADA ****

S EL

DE-CANCELA

0, NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,N TIENEVALOR
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00MHÉPROMBORAS 08. BARMO "ATUCUQiO"
cmaducoas-as M.-W257del22derebserede1990 Y

smedia-te acasesde BGinisterial M.- 02935 del 10 de Noviesubs,e de 1994
O..·AngA-g å ese.ee.gsete

Omiin,12 de maras del2BII

CERTIFICADO DE HABITABH JDAD N•-40.0480

A petición vesimi, delaicleo famaiEar por

Apcilides y Nombres Cideia de Ideeddad Esema•Civil

SINGO FRANCISCO 170018707-1 CASADO

SIMBAÑA GUALOTUÑA MARIA SANTOS 171131258-5 CASADA

El an.nianP=-ý- y los abajo r..mmansaos p-isi-- ccatincar opseci a rm.iii.rantes descrito, vive en ci barrio
Atar= rien iminierrumpidammie En ci Seder Unión la Paz Mr. No. HS, NS7-27 IA No. 43-desde hace•p-i-t--6-

17 anos Hala la piesmie fecha.

Atemismente:

Cideia deApellides y membres Cargo Teléfome Sector 51irma

ÚUf yp vyt on e ip //d f)‡µS Morador */2 53 vrúan lagaz.,4

, f, ( A/n 5 o f)BTERat-9 Morador bo3AR

T-bane GrAos motsusor, u...a.« 39u.sa ¿ lÂa q
(6 Z 'ÑrÚd dkt /001 I /42¾ÅMarador 3-t4t2- O'¶ Ãv)Ir.1paz
ett LÀriguesIce-5 l‡o5HOM-I rum.naar391261 Goionio12

PIŒŒDEME SECRE REERESNMESECIM
UNION IA PAE

Neta: El --in-h a imellimr puede imocr ano del passense ecutificmio, - para trimites que correspondan
al proccao de identificacina de los icgtianos pner••innmariosdel Banio Atururian de comproberse que la información
emitida por el titular sea faba, d guesmindsemmentedyseda amiada.

nnen.e.a. enissi..im, 4 gassies y de ammincida,por p-te del comies Pao amÿwm del Bario
Atucacho

DR Barrio Altxaluto came22 Shi Temamm 3ease!7/aelossitassomst



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: LUZON YAGUANAREINALDOANTONIO
2.- Cedula de identidad: 1101977963

.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 13 ENERO 1961
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 136 N° Lote 11 Superficie: 119 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del aflo de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LUZONYAGUANAREINALDOANTONIO C. Identidad: 1101977963 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ROSAALCIVIACUEVA Cargas familiares: .3

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 23. Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.136, LOTEf//

DECLARACIÓN:Yo LUZONYAGUANAREINALDOANTONIO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1101977963, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 16 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



ECUAT0kIANA** V43/
REPUBUCA DEL ECUADOR OSAALC IA CUEV ARRI
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CIUDADANIA 1101977 6 5 FËDb¶ltD LUZONÚJEDA
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0$1 00061 400879
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8 1101977963
ZON YAGUANA REINALDO A T

PICHINCHA
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2OOS388ôl 3O COMPRDBANTE DE- COBRO 29/01/2008
CEDULA/RUC. , NOMBRE

100ÓOOOOOO BARRIO LA PAZ \
DIRECCION $LAVE CATASTRAL

, CALLE 22 42401 SECTOR C . 7 42401-28-007
AV UO COMERCIÁL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION i NUMERO DE PREDIO

.

A.Oá 4 31/12/2 07 038861.0
CONCEP O VALOR CONCEPTO VALOR

é:olce umsàios si se
SA ALCAlgTeëlLLAh $ 65
CTO ODÑ!iÑÏSTRAPL $ 20

DE BÓbiBEROS GL. 1
S EN E DIS¶RITO 10.48

PASA SEBURIDAD CIUDAD $6.00
DESCUENTOS 4 . 14

NSACCION PAGINAÐE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
938

464567 J.5 85 PAGOTOTAL

S NSABLE
UGlÆ M ALONS

No. DIRECT Ä RENTA
im;mo en el INSNUTO GE ICO M1LITARTelL2220360. Oudo RUC 176800720000 1 Aut1895 i \

CONTRIBU'fENTE I



COOPERATIVA DE VIVIENDA

6 Lider Jaime Rolgäs Aguilera "

Constituida Juridicamentemedian Acuerdo Miriisfžrial No. 000 1 RegistroGenemt~de~Cooperativas No, 361-6 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD LEON FEBRESCORDERO" PLAN No 3

Compro6ente de Ingresos a caja N9 2710
de

. .. ... .. ,
_ _

19

Recibimos de

Socio N9

Los valores que adontinuación se detallan, para acreditar a su cuenta según indica

CU ENT A CRED I T O. S A LDO

Coota de Inscripción

Préstamos

Cuota Gascos

Lotizaci6n

Otros

TOTAL

SON

o Cheque Nó c oo

BilL Cra Cte. N H

iq

eciBÍdopor:

OTA: Este recibo es el único comproþante para cualquier reclamo posterior.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA -

Mae aime aal es genera"
Constituida Turidicamente-medianteAcuerdo lviinisterial No. 000451 Registro

General de Coioerativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983!

CIUDAD "LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 3

Compro6ente de Ingresos a caja N° 420 8
O de ! - de 19

ec i œ e

Socio N9
60

Los valores que acontinuaci o se detallan, para acreditar a su <uente según ca

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Inscripción

Capitalización

Cuota Gastos

Lotizaci6n

Otros

TOTAL

EFECTlvo Checúe Nó sts c

Cta Cte. Nó

Banco RS

Recibic c po

NOTA: Este recibo es el único comprob ate para cualquier reclama pas.terior.



MAAP-0\OUÏT0 azos
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

EMPRESA METROFOLITANA DE ALCMSTARI GUA POTABLE DE QUITO

NUMERODE SOLICITUD 0040833345 FECEA 18/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040818642

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GEiENTE COMERCIAL" part·e que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) LUZON YAGUANA REINALDO AN
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1101977963 y/o RUC

. parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECBDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta .
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040833345 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 22 LT 364

¯

Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, ~Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
.

terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en las
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52898466 14 52 32 9 1200 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la sigui'ente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAE-Q.=4.01.- IJL EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presän-

tivos o estimativos son _excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
lberoamencana mer
delaCultura gi°
2004 laHummidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania • Telfs.: 2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



AAPQQUITO
mpresaMetropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

La inobservaScia, 'a lãs ÿrohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de. conformidad con el Reglæmento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEiTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.-- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 69 dias;
b) Cuando ei Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu.
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 18/08/04

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE EAGC

20040818 099 59460 76,600 0040818642

3



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del s
icio en forma eficiente, sin costo adicional siempre y cuando los _mis

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclæmos,

- e) A reintegrar los valores cobrados-por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y .

k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean·

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-

zas o cualquier norma de.carácter obligatorio; y,
e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la

lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

--- te -
-imnueble

c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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EMAAPQ10URO azik
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILTADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051125871 FECKA 24/11/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 005110550Q

CDMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTAELE , represen -

tada por el señor(a)::Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en 10 posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) LUZON YAGUANA REIRALDO AN

-por.tador (a) de la cédula de ciudadania No 110273.2458 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.-.0051125871 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de ~su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 22 LT 364
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potible ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52898466 14 52 32 8 1200 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

-sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o - estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapŒ.com.ec



c) A reparar las insialaciones defecttiosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obe21eicaii a baiia"a¯£3iii§utãhiäs a in EMÄÄÈQ

d) A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar.los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones'o altera- '
ciones por.causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias_de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito,.pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.-- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la Repûblica, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legálizada, a diferen-

-- te. inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



313MAAP-QUlf
."La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglemento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta d.el Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en od su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit Met politano,el 24/11/05

-Q EL CLIENTE
I

REGISTRO DE PAGC

20051124 179 56624 0051105500

Primer
Patrimonio
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CONTR IBUC I ONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
- Tarjeta Comunitaria Be

Fecha Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtucucho El Cemsi
Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"i

714 LigaBarrialAtucucho La Iglesia -

ComitésSectoriales Espacios Alternativos
LaCampiña

UICAPCorazónde Jesús
ElCisne Proyecto ECU 91-011

Laderadel Cisne Municipiode Quito

O Jesús del Gran Poder UNICEF
UniónLaPaz CAVIP
La Escuela
Gruposde Comunicación
Gruposde Mujeres Sector:

. ÎÐ...\:6.R........................
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana:

...................
Lote: 0.3

Calle: ...2

CONTROL DE CONCENTRACIONES

Oc CONYUGELi
Nombre: .699...È10.0.ÏA.......C.G.F.4.

Apellido: ..).\9..23.3.2..y.g. §..........

c.I ·

Resumen de la Tarjeta Anterior
. Número de Personas queTotal Mingas ..........

Additos Jóvenes
Total Concentraciones ............................... .

Tota1Contribuciones .................................................

h m h m

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011 to



CONTROLDEMINGAS CONTROLDEMlNGAS CONTROLDEMING)
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada

1
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FOND-VIDA LTDA,
COMPROBANTE DE DEFÖSITO SIN LIBRETA

OF ICINA, t OU ITO - NATRI2
FECHA...! 2004-02-17 14:23I41 (CAJAJ

CLIENTE, I (OO22963COMITE FROME30BAS ATUCliCHO
CUENTA, ?! 320101102296 - AHORROS A LA VIST.A

COMPOEICION DEL DEFDEITOI

EFECTIVO2 , er a , , I 7,
CHQ. LOCAL, a . , , i O.
CHQ. OTR. PLATAS I O,
CHO, EXTERIOR,.!

TOTAL E EPC T i 7.
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FR -VIDALTM,

CD ROBANTEDEDEFŒITOSINLIBRETA
OFICINA.:GUITO- NATRIZ
FECHA...:2010-06-17 09:36:01 (CLIENTE)
CLIElfíE.: (002296)COMITEFIDEJORASATLBJCHO
ClBTíA.#:37 31002296-- Af¾f 3 ALAVISTA

CONFWICI.4DELDEff .

CTIVD...j. . 12.00
LI TAL., .4// 0.00
07:. ' Ûfg 0.00

TOTALDR Tü: 12.00

fi/Lo.«2 /
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COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial N* 02935 del 10 de Neviembre de 1994

Quito, 1 de septiembre del 2009

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO, el dia 10
de Julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo del 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la
posesión del siguiente predio.

UBlCACIÓN DEL PREDIO

ASENTAMIENTO URBANO ATUCUCHO Clave Catastral: 42 401
Sector: Unión La Paz Manzana No : 136

? Calle: Oe 15 Lote No: 0°/

Entre calle: N 57 y calle: Casa No: 56 - 53
Åreade terreno: 120 m Áreade construcción: 20 m

El Comité Pro mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituidopor:

Seitor Luzón Yaguana Reinaldo Antonio C.I. 1 1 0 1 9 T 7 9 6 - 3

Seftora Cueva Carrión Rosa Alcivia C.I. 1 1 0 2 7 3 2 4 5 - 8

Son posesionarios del mencionado lote de terreno.

JOSE A¾CIA
PROPIETARIO MISIONADO

C.L 130203978-7



EMPRESA Av.10deAgostaEi-24yAxLask R.U.C:17900'3881001/CONTIBIVEN1EESPECIAL/IESOUJC1ÓNNo.5368 EM,PRESA Av.10deA0astaEi-24yAv.LasCasas.R.U.C:17900538ßi001/CONTRBUYENTEESPECf4L/IŒSDLllCIÖNNo.5388

S A Factura No. 001-006-3789703 Factura No. 001-006-3789703

al a
haa

a r
60 M N . de Control: 92878424-K4

à
zhaa

a n ro
d0 600

0
- No. de Control: 92878424-K4

V lor a pagar: 6.38 Valor a pagar: 6.38

16/10/2009 06/10/2009 3/10/2009

INF RMAct0N-DEL-COldbUMíUUlv 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 928784 1 LUZON REINALDO SUMINISTRO: U 92878 Û

,
LUZON REINALDO

a I R.U.C.. 011019996-5 06/10/2009
Códula / R.U.C.: 011019996-5

- -

06/10/2009

Dr.ección servicio: OE1S LOTE NS6-53 N57 ATUCUCHO Dirección serviclo: OE15 LOTE N56-53 N57 AftÏÔUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-1030 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-1030
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQU TO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOi ITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 243734-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.53
Desde:03/09/2009 Hasta: 03/10/2009 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09

: LECTURAS Valorg VALOR FACTURABLE: 5.53 .
TASA RECOLECCION BAS ' Ordenanza Municipial 0.86

Descrioción i Actual I Anterior IConsumollinid. COMERCIALIZAClON 1.41 VALORES PENDIENTES DE GO POR SERVICIO ELECTRICO:

0 ž2tiõ0
¯¯

\
ACR.UD DE

EC
¯

TOTAL OTROS VALORE .gA (2):
2h00-07h00 Kwh 0 l.V.A.(0%) 0.00 c
ääntivä ÏÑ6r Ö SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

a
la

TOTAL A PAGAR
Näki Kw o yalor servicio elèctrico (1) 3.90Su ahorro or a Tarifa de --

Otros valores a pagar (2): 2.48
OTAL(!) + (2): 6.38

VALOR PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ') B RE lON 4.43 !

c
- -- - - -- - ----- Pagar hasta: 23/10/2009

'AL

ANL ESOPENDIENTES: VALOR

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEËALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



ANTECEDENTESDE ORDENANZAS

MUNICIPALES

ORDENANZA

247

ZONA NORTE

EUGENIO ESPEJO

BARRIO

"ATUCUCHO"
I

SECTOR

UNION LAPAZ
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CON$ULTORIA INDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO

SANJACNTO-NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
Pagina Principal

SECTOR: UNK N LAPAL:
N° NOMBRE , MANZANA LOTE NE FOJAS

1 SALAZARREINAJOSEHUMBERTO 137 1 10

2 FLORESMORALESSEGUNDO JOSEELIAS 137 2 10

g LOPEZGALEANOFANNYOLIMPIA 137 3 11

4 PINARGOTEZAMBRANO SIMON BOLIVAR 138 1 13

5 CALDERONSUSANACORILA 138 2 11

6 BUÑiÃÑAVEZ MARIACONSUELO 138 3 35

7 QUEZADACHANCOSI EUZABETHALEXANDRA 138 4 4

8 TENESACAPILCOJUAN CARLOS 138 5 16

g MUÑOZTIPANROSAINES 138 6 14

10 PUSDACHAMORRO LUISHUMBERTO 138 7 15

11 LLAMBAALMACHIVILMALIDANA 138 9 17

12 SIFUENTESMENDEZJENNYALEJANDRA 138 10 9

13 TENESACACHACAGUASAYMARIANO 138 11 21
CORDERO RUIZ MARJORlb MINEYA/ I UMBACO

14 annalm wit I inan nantwl 139 1 13

15 RUIZRODRIGUEZGLADISMARIETA 139 2 10

16 CORDERORUIZJUANA CECILIA 139 3 11

17 CORDERORUIZKLEBEREDUARDO 139 4 9

18 CUEVALUZON MiGUEL ANGEL 139 5 14

19 NARANJO NARANJOANGELELEUTERIO 139 6 . 9

20 CARRIONJUMBOJAVIER 139 7 y

21 TOASANCHEZTERESADEJESUS 139 8 19

22 CUJIANGELGUIDO 139 9 19

23 SARANGO CUENCAJOSE PEDRO 139 10 11

24 ACEVEDOOROZCO JUUOCESAR 139 12 15

25 CUENCATORRESANGELIVAN 139 13 15

TOTAL 25 338



COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
CO3 '. Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 0293Îldel 10 de Noviembre de 1994 Construyendo juntos el poder comunitarlo

SEPTOR: UNION LA PAz

CEDULADE I
IDENTIDAD APELLIDOSYNOMBRES MANZANA LOTE SUPERFiclE OBSERVACIONES DOCUMENTAClÒÑDE RESPALDO

MAN2ANA137

JOSÉHUMBERTOSALAZARREINA 137 1 228.00

FLORESMORALESSEGUNDOJOSÉ . ,

ELIAS 137 2 222,00

FANNYOLIMPIALOPEZGALEANO 137 3 292,00

ELABORADOPOR: SUPERVISADOPOR: DEPURADOY REVISADOPOR:

NO OS NOMBRESYAPELLIDOS NOMBRESYAPELLIDOS
PRO MANZANA REPRESENTANTESECTORIAI. COMISIÓN DE REGULARIZACIÓNY LEGALIZACIÓN



Es dios e Investigación
CONSULTOR îNDËPENDENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / TerritoriatHAitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS .

ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: SALAZAR REINA JOSE HUMBERTO

uedaydfeechdaædnaai0m401000C8RCHI,
20 OCTUBRE 1972

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 137 N° Lote 1 Superficie: 228 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son asados;- X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudplo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoëvento electoral; X
e) Original o copia de el o los docurnËntosguè a'creditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciá'do sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado d Regisfrador de la Propiedad

del cantón Quito quÔco etÏeque el solicitante no
es propietario de oftpu òttosbienes raíces dentro del
Distrito Metrop litano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION C0MPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SALAZARREINAJOSÉHUMBERTO C. Identidad: 0401000468 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIBELJANNETHCUCAS Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: ÁS Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 137, LOTE1

DECLARACIÓN:Yo SALAZARREINAJOSÉHUMBERTO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0401000468, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 16 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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ONTRlllUCIONES Wiz lo S: INS ffUCIONE :

SERIE B
Fecha Cog¢¶to ticiad Sello ConmitéPr orasAtucucho EîCemsi

LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales Laiglesia
LaCampiña
CorazóndeJesús EspaciosAltemativos

Ladersa
delCisne toECU91-011

JesúsdelGranPoder
bD OQ Uni6nLaPaz Municipiode Quito

upo Comunicación UNICEF

Og Gruposde Mujeres CAVIP

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Sector: ..

- e. .x. .................

Manzana: .. f..O.......Lo e: .. .. .i..............

CONTROLDE CONCENTRACIOÑES Calle: ...Â.J...............
. . ..... .................

Comité Vecinal: ....../..........................
.........

Nombre: . .M...A .........

Apellido: . a. sp.a..U.fwa................

CONYUGE
Nombre: ...,. .o.,<aar.« 4...............................

Apellido: ..Ëa&:S..................
C.I. : ..Q.G.O..ÜÊ..f.Ëf..f.O........... .............

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Totai Mingas ............................... .....................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos. Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011
-



C0NTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAo - CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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SectorUnion LaPaz SMor Unionin 4 ||
ge:TorUnion

SectorUnionla Paz SectorUntonLiPaz
SecícrUnionL Pa;

SectorIInion;Le .SedorUnion i a p
SectorUnionLaAz

Sectorrinionla Paz Sector!! on I.a Paz
3cciorUnion La :

SectórüniorataPaz Sectorinfonia A

3cciorUnion LaFiz

SectorUnionLaPaz SectorUnlonLaPar cder Unica LaFa:

ctorUnionLaPaz $ectorUnionI.aPaz cger ry

SectorUnionLaPaz SectorUnion1.8Paz Sectortinion la 'az

SectorUnionLaPaz
SectorUnionI.aPaz SectorUnio"O Pa

lorUntonLaPaz
.

SectorõelonLaPaz SectorUnionLaAz

. gen La SectorUnion LaPaz
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EMPRESAMEll(UPULl'IANADEALCANIAltlLLADOYAGUAPU'IABLEQUITU« g
. ggg MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 mmmmans

- UE Telèfonos: 2501-225 812501-240 - Fa 2501-376 .

EmpresaMetropolitanadeAlcantarlliadoyAguaPotable CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 de123 de Enero de 1997
·

· RUC: 1760009370001 && POTIENE
AUTORIZACION SRI No: 1104916322 Ýalidohasta:2008/08/31 RTIFICACIONISO9001 .

" Factura No: 4 001 - 013 - 6966833 «

CUENTA No.: 52900281
CICLO SECTOR , RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

CLIENTE: SALAZAR REINA JOSE \ 14 52 32 8 - 1140 0 1 )
RUC/C.l.: 401000468

' CONSUMO M3:, O [000] y TARIFA: Dom

DIRECCION: BA ATUCUCHO PA S/N LT 363 FACTURACIONJSin-Cons SEC. ECO.: 7
PLACA PREDIAL: 388613 '
SECTOR: COTOCOLLAO DESCRIPCION 4*

* VALOR

MEDIDOR No.: 25014940 CTA. ESP 0 DMIN.CLIENTE 2.
LECTURA ANTERIOR LECTURAACTÜAL .

" TASANNOMENCI .EMO 0.33

2007/08/14 278 2 7/09/13 78

"ESTIMANDOCLIENTE" CANCELE EL VALOR DE SU
FACTURA, HASfA LA FECHA LIMIÍE DE. PAGO Y
EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIOeY VALORES
POR JU1CÏÕCOACTIVO -

O DE PAGO ,

2.40
IVA 0 % 0.00

FECHA DE EMISION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA

2007/09/19 2007/10/12 1 TAL A PAGAR * 2.40
,

SG$ l'et"noi."NÑ"=.PQtiene certificacióndel cumpilmlento



EM.PRESA AL:10&AQxfoEl-24yAL: La Car,nRUC:17955335|M1/CGVIIUliUrEiliEESPEC&2/liESOI.UQidNih5368 .EMPRESA ·-

4 Av10&Ap;;oEl-24y/e las CasasITUC 190053891001/CO?ilFiBAElliEESPECitL/Ik"SOLLOON?h5389
- ELECTRICA

. , . ELECTRICA
ITOS.A. QUITOS.A.,. WER'

FACTURA No. 001-006-1253371 FACTURA ÑO. 001-006-1253371
.

Autorización SRI 1104343736 1.. Autorización SRI 110434373 No, cle Control: 91314220-98
vâlida hasta Enero ciel 2008 No. cIe Control: 91314220-98 'la

, y . vand i n.v.l.: Ener: dr i 2003 .

Valor a p::gar 6.64 - -. a . . -
-

v.91er:tp gar: -

-6 y ..

05/10/2007 24/10/2007 .

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRo: 913142 - 6 · SALAZAR REINA JOSE H. SUMINISTRO: ' 913142 - 6 SALAZAR REINA JOSE H
04 to 00

Cédula/R.U.C.: 010100046-6 , 04/10/2! Códt .

0.:0100 lö-8
.

Dirección servicio: 21 1B273 G ATUCUCHO Dirección é rvicio: 21 a .> G ATUCI CHO,
Dirección notificaciòn: Domic:lio Direccióg notifit:ac sÏn n:-
Plan/Geocódigo: 40 20-S''-460-1860 m Plan/Sot,Ìct -'O 10-52-. -18 0"

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO
. DISTRITOf.1ETROPOLI LA O QUI,TO Par C tn COTÖCOLLAO ITO F.1ETROP LITA IT

Tarifa: Residencial (Blilis Tension) Tari .Reliden¿:al (B; Ten een)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: , OTR S VALORES A PAGAR:
Medidor: 214047-KRI-AM Factor dO IllLiitÍplÍCaciÒI1: 1.00 Constanto: 1.00 CONCEPTO SU TENTO LEGAL VALOR

Recargo Pórdidas on Transformación: 0 % ,
*

TASA ALUMBRADÔI I Ord nany:s Mun:. p.91 y Re:=ohic·ón CC LC
Desdo:04/09/2007 Hasta: 03/10/2007 Dias: 29 Tipo consumo: Estim:Ido '. IrsiPUESTOBOr.1BEROS .

ritm Iricend.os

LECTURAS
Valoros¯ VALOR FACTURABLÉ··

6.31 TASARECOLECCION S Creen.vea .tu
al 0.35

ciòr Actual I Anterior ICRumm9 Unid. CO.6.1ERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDiENTES L PAGO POR S RV ELECTRIG
ergia 131135.00, 13074.004 91 n 1 SUBSIDIO CRU 't DO - 2.10

0 nOU-22h00 i I Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.ELEC .

- 0.57 2 TOTAL OTROS VALORES ËAGAR ( )2hoc-07h00 | |Kwh 0 l.V.A.(0%) -· 000 E
."

•as.

I Ï __ __ _
r SUSSID.TARI.DIGi.COT.1E

. .

- 0.71 .

.

-

f.1aririn KW 0
TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 4.34 9- -

f.l:nÏrriaun p:co Kyy aT A PAGA
Su aho d la Tadrfa de lor 5 icig 01 C iCO (1)

VALORES'PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

y CONCEPTO VALOR
,,

c,..v.,s Pagar hasta: 24/10/2007
TOTAL VALORES PENDIENTES: -

NELSELLODECANCELAD .

N
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Lik
. DNESeliE DEIS ITOSINLIBRETA

, GFICIla: BJITO- MTRIZ
. FECM...: 2010-06-1715:39:38 (CLIENTO
. CUENTE.:(0022%)DäliE FREJüiMS ATLUER3
. CüEMiA.#:3201010022%- AHORFBA LAVISTA

.

DX¯ 1~¯ DELDEPOSITü:

L EFECTIVD. . .
.

12.00
CHLLIÒt 0.00
CHD/WR. 0.00

LB
. 0.00

L DEPOSliü 12.00



CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretada de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN

lombres y apellidoscompletos: FLORES MORALESSEGUNDO JOSE ELIAS
2.- Cedula de identidad: 1000839983
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 14 JUNIO 1953
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.-1DENTlFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 137 N° Lote 2 Superficie: 222 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si,es vilidalco
c) Si vive en Unión Libre, docume,nto quegespalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación ehpl últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o \Ùsdocûmentofque acrediten el origen X

y tiempode posesión del lofe;
f) En caso de encontrase divorciadöla, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio. '

g) Certificado.actualiz dÛdg egistradorde la Propiedad
del cantói0uito que%oinpruebe que el solicitanteno
es propietàqo^de ot u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metroþolit no de Quito, antes del año de 1996.

D.-,OBSERVACIONES:
DOdUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR.

Quito D.M.a los 22 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: FLORESMORALESSEGUNDOJOSÉELIAS C. Identidad: 1000839983 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAREA Cargas familiares: Y Û

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 137, LOTE2

DECLARACIÓN:Yo FLORESMORALESSEGUNDOJOSÉELIASportador de la cédulade ciudadaníaNe 1000839983, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 16 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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AAP-QlŒM10
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NUMERODE SOLICITUD 0040833470 75K514 18/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040818747

rwmsma-• Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la AMERESA -EROECr¿EERML - ar.rammmww.r.am T 3GUE 202EEEE ,

represen-
tada por el senor(a) :Dr. To-is -leto serán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"IA E-BREO• y, por otra el señor (a) NEOREg -mar.ma smrm-nn
portador (a) de la c6dula de aimanaan a No 1000839983 y/o RUC

.parte que en lo posterior se le reconocerá co-o "EL CLIENTE" libre y volun-
taria-ente aanvienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

gers-ma - n-.-1.01.- La --559-0, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios p0blicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- Er. CLrm-TE, mediante solicitud No. - 0040833470 , requiere de la dota-
ciðn del servicio de Agua Botable (z),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección ma ATUCDC-D m 21 ER 366
Parroquia ATUCUCHOAGUA Cantón Quito, Prowiziaia de Pichincha.

A realizar, CRI.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

=• 050EE0.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la c1Auaula an-
.

terior, la EMAAP-O, se compre-ete para con EL Cliente, a dotar del servicio
de Agua Potable (z) , Alcantarillddo ( ) , en el in-neble ubicado en la
dirección seflalada en la CIAusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

- No. Cae-tm Ciclo Set Ruta Mhz See Piso Epto M- Tar12a
52899124 14 52 32 9 1120 0 1 BC-estico Rom-al

=· MO-RO T 50--A - MIMID.-3.01.- Er, rr.Tu-rm por el servicio seBalado
en la C1Ausula anterior pagará a la ENRAP-O, la cantidad Gnica y total de:
-D 76, 60 SETENTA T BEIS DOLARES CON 60/100

, pagadora de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15, 00
y el saldo en 06 anotas mensuales de 10, 27
de principal más inter6s. de financiamiento

CURREL: nur·- - E.& EMBAP-0.-4.01.- En EMBBP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley OrgAnica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particulazmente a:

a) A prestaz' el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores, per lo tanto no podrá utilizar sistemas presun.-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de mediaiôn;

1

I
delaCIAra I cande2004 blemummi

ArMbihWdeJai0sameliais y Alemmia • Iblis.:2 501,225g 2 M1-240• Foc 2 501-404www.--pg.com.ao



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega.del ser-
vicio en forma¯eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
.

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUIRza: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PRCHIBICIONES DEL CI.IENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguiegtes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5 . 03 .
- OBE.IGECInms::

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene
el servicio, así como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PEDRIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivaci6n alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



MAAP-Òi0UITO
Empresa Metropolitanade Alcantarillado y Agua Palable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de ·

las acciones legales a que hubiere lugar.

- : ACEP2ACIOR DE MDDIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente -se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTRI.ACION DE MEDIDORES MUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCzaTA: DECI.ARACION DEE. CI.IEMTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPERSION DEE. SERVICIO.-9.01.- I.A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.
.

DECIMA: SOLUCION DE COMEROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la C mara de Camercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 18/08/04

EMAAP-Q EL CI.IERTE

REGISTRO DE ERGD

20040818 099 59565 76,500 0040818747

10Cainal :
lbemamericana I mner
delaCultura !
2004 nanaud

AuMarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fac 2 501-404 www.emaapq.com.ec



- MUNip!PlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
DIRECCION FINANCIERA

2.007 . ECHADEPAGO
2OO736l857 O COMPROBANTE DE COBRO 22/11/2007

CEDU 00000000 RIO L.A PA2'
DIRECCION CLAVECATASTRAL

CALLE 21 42401 í SECTOR ECO. 4290f 29,0
AVALUOPOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE IEMISION NUMERO PREDIO' 7.884,1 | | 31/12/2006 388576 .

VALOR CONCEPTO I VA
A L 6

- IOS URBANOS *1 .97
'

EMPiúÉSA ALCANTARÏL1..AD sá5

SER\(ICf D ADMINISTRATI 4,20
CUERPO DR WOMBEROS St> *1, 18
ÒÐRAS EN !ÈL DISTRITO 424.72 C
TASÄSEGÙRIDAD CIUDAD $6,00

. RECARGOS 4.18

TRANSACCION PAGINADE BANCO CUENTA SUS-TOTAlg 4
4399603 5 43

.. PAGOTOTAL '

*116,21
RESPONSABLE

CEVALLOS MARICELA

DIRECTO DE RENTAS
CONTRIBUYENTE



. FREVIDALTDA.
. DXKSANTEDEDEFŒITOSIN LIBRETA
. OFICINA.:WITO- MTRIZ
. FEQA..: 201(HMA 10:05:36 (CLIi¾E)
. CLIEME.:(002296)CÐITEPfûEX¾ ATL£8CHB
. Q.ENTA.#:320101002296- AHORRDSALAVISTA
a

, CGTWICIÐDELDEPOSITO:

c/
. EFECTNL.....: 12.00
. CHO.LGOL....: 0.00
. O TPFíAZAS: 0.00

.: 0.00
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IR- Estudios e Investi.gación
(:ONAJLTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: LOPEZ GALEANOFANNY OLIMPIA

2.- Cedula de identidad: 0400213450
. augar y fecha de nacimiento:IMBABURA, 1 DICIEMBRE 1941

4.- Estado civil:VIUDA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 137 N° Lote 3 Superficie: 292 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011

Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROCE SO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LOPEZGALEANOFANNYOUMPIA C. Identidad: 0400213450 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil:VIUDONombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: SD Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NOJ Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el únicolote en: MZ 137 LOTE3

DECIARACIÓN:Yo LOPEZGALEANOFANNYOUMPIA portador de la Cédula de Ciudadanía NE 0400213450, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la informaci6n proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 21 de marzodel 2011
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. REPÚBLI LECUÄDOR
CONSEJO NACIOÑACEt.ECTORAL

.-........ CERTIFICADO ÒE1Í
ELECCIONES GENE LËŠ ÌÖ 00

055-0 199 04002¶l450
NÚMERO CÈDULA

LOPEZGALEANO FANN OLIMP

PICHINCHA QUffD
PROVlNCIA CANTÓN
COTOCOLLAO COTOCOLLAO
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo .......l........... Pâg. ....$. ......... Acta . .Ÿ. .............

Tulch 1 Carcht , cinco
En ..............................................., provincia de ....................................... hoy dia ............................. de

...9.2 .$.Ÿ...................de mil novecientos .....Ÿ.Ÿ. Î.9.'..f...Î.c............ El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente geta de inscripción de Ig defunción de:
A3RAHEI GUMBALNOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO:en.....,--e-..----..--.......-..........-..--......................-............................sexo:

..B.S.fË..9.°...................... Estado Civil .........Ÿ.Ÿ.$.' ................. Edad ....f.f.$. . .

.f..I..c.
. .Ÿ....................años.

NOMBRESY APELLIDOS DEL PADRE: .......'.N.F.'...............................................................NOMBRESY APELLIDOS
Zoila Cumbal TulcánDE LA MADRE: ........................,......,....................................................... Lugar del fallecimiento: .........................

Guatro agosto
................................... Fecha: .............................................. de ................................................... de mil nove -

noventa y ocho
cientos ................................................... El cányuge sobreviviente se llama ..........................................................

P ARO C..GDIORESPIR4TORIO
........................................................... Causa de Ig muerte .............-...........-.......-.............................................

César .Antonio 0.uibal M4eaga
Solicitó estminscripción:...................................................................................................................concédula-

040042044-4 Julio Andrade
d Identidgd N°

.........,.........................m. domiciliañJen ........... ........................................................................

S OBSERVACIONES:
No de cédula del fallecido 040002971-6

FIRMAS:

Ma 70 Det Acta 9 g
I'O ( •

ny '
Confiere da Acuor cr,1 e lo 2

doloLy eR v

p rad r

a

U h Ÿg-
¾2-137 -AT,'s,



EMPRESÁPÚBUCAMETROPOUTANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
EmpresaPúb2caMetropo:itana MATRIZ: Av Marianade Jesús entre Alemania e Italia -Apartado 13'/0
deAguaPolabteySaneamiento ."2

RUC.1768154260001 mm.emaapq.gob.ec. Atenciónalcliente:1-800-242424/2994400 Ext.5025/2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enerode 1997

cogimigpg|FJ.NAiCION SRI Nc:0: 1108194-383 Umlide hesi:a.::2011/O4/3O
CUENTANo.: !!!.;::Bil:9i3O98 Fac: tu ca. Nr·o:: OO 1. 001 ·4-581.668

CLIENTE: ¡::ta;¡:1;:y p:1.. L£1122til: ESA fl ¥ £19 :

RUC/C.C.: 0001'.7137 11.|¶$ CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

DIREccg c:4TLJC:LJCPIOCA 21 L.T 36 Ï F1 4. S 1U.(4
PLACA PREDIAL:

SECTOR: COTOCOLLt i) CONSUMO M3: :3;:¿: TARIFA: Û 4
MEDIDORNo.: 4.gggg;::sgCTA. ESP.: FACTURACIÓN: )::.)-.:.s.:pi SEC. ECO.:

LECTURAANTEAIOA LECTURAACTUAL * DESCRIPCfÒN VALORUSD
'

CUENTADE Df' BITO BANCO

REGISTROO.52AGO:.:¾.P.k'S1'l:iË\ÇAFibl.. (... P
254 29762 40319 LJSD
2O11O3O:3 200 C

FECHA EMISION FEÇHA VENQiMIENT MESES DEUDA

TOTALA PAGAR USD

.. I



' COMITE PROIWEJORASDELBARRIO*ATUCUCHO"
. C*¾ '- '

Omado con Resolución Ministerial li.•00297del22de febrero de1990 ¥
eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,17 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.1122

A petición verbal, del núcleo familiar enn simian por

Apellidos y Nombres C4dula de Identidad Estado civil

LOPEZ GALEANO FANNY OLIMPIA 040021345-0 VIUDA

El Comit6 Promejoras y los abajo firmantes, nos permirimos certificar que el núcico familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Unión La Paz Mz. No. 137, N56-20 LoteNo. desde hace aproximadamente

20 aflos Hasialapresentefecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres Casgo Teléfono Sector Firma

Luis Robles Narcisa Ida María Granda
PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENTANTE SECTORIAL

UNION LA PAZ

Nota: El mencionado núcleo famifinr puede hacer uso del presente certificado, solamente para trémitesque correspondan
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente documento queda surnmaienmente annlarla

Dnemnen*n solidaria, restrineirin gratuilo y de inrnerfinta ..mineitn por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATucuolo Catie22 s/N Telifono: 341aW7/3410458/34100757



\NIZACIONES: INSTITUCIONCONTRII3UCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCems! .aFecha , . Conçepto Cantidad Sello Juntade Aguas .

Tarjeta Comunitaria Barrio .

LigaBarrialAtucucho e FrenteJuveml ' AÍUCUCHO"$61.- OS ele comits sectoriales LaIglesla
isCarnpiña .. t

94 Corazón'deJesús EspaciosAlternativos
bre 50 ElCisne UICAP .

LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

5
Doletti e UniE6SnoLaPaz Municipiode Quito

UNICEFGruposdeComunicación
Odom e 50 GruposdeMujeres CAVIP

Sector: ..... . ... ..... . ....................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Enevo

45 Manzana: ....À.9.......Lote: ......NL.............
CONTROLDECONCENTRACIONES calle: ............................................................

TeJoteto Comité Vecinal: ...........................................

Nombre: ..$.ma ... 6.1.ig&..............
Mcuzo 600 Apellido: .. C.ÈO. i. ................................

C.I. : .....J .. ..9.6.9..:2............................

CONYUGE
Nombr e: ....i~.O.Ill2,y.......................................

ApelIido: .....MR.G.......................................

Resumen de la Tarjeta AnteriorrE Número de Personas que viven
- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

-Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU91-011



CoÑTROL DE MINGAS CONTROL DE M NGAS CONTROL DE M NGiAS
Fecha En S Fecha E Fecha Entrada Salida



·
" O NIZACIONES: INSTITUCIONESCONTRIl3UCIONES SERIE B

ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsi '
Fecha Concepto Cantidad Sello JuntadeA uns Tarjeta Comunitaria Barrio,

FrenteJuvenilLigaBarrialAtuoucho "ATUCUCHO"
%-I- Og at ÍD ComitésSectoriales LaIglesia

LaCampiña
CorazóndeJesús EspaclosAlternativos

NBbis ElCisne UICAP
LaderadelCisne
lesúsdelGranPoder ProyectoECU91-011

Ockbe 0 UniónLaPaz Municlpiode Quito
LaEscuela
GruposdeComunicaci6n UNICEF

ÅúeÀIe
GruposdeMujeres CAVIP

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

Duembae
Manzana: ...À.Û........Lote: ...À.G..C,...............

CONTROLDECONCENTRAC10NES Ca11e: ............................................................

Eneno comitevecinal:...........................................
Nombre: ..... d..mu.Wha.. .0.¶. ............

T e,io Apellido: ... D. .?A................................

O O co
Nombr e: .......................................................

Apellido: ......................................................

A TU UCHO - C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mmgas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos J6venes Niños

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

oco
Gentileza del Proyecto ECU91-011
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CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE M NGAS
Fpcha a Fech Entrada Salida



COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994 Construyendo juntos el poder comunitario

SECTOR: UNIOmdAPAZ

APELLIDOSYNOMBRES (VIAN2ANA LOTE SUPERFICIE OBSIERVACIONES DOCUIVIElifAClógoli RESPALOO

MANZANA138

MARÍAENCARNACIóNCHIMARRO 138 1 114.00CHANCOSI

SUSANACORILA CALDERON 138 2 119,00

MARIACONSUELOBURGACHAVEZ 138 3 100,00

ELI2ABETHALEXANDRAQUEZADA' 138 4 108.00CHANCOSI

JUANCARLOSTENESACAPILCO 138 5 101.00

ROSAINESMUÑOZTIPAN 138 6 102.00

LUISHUMBERTOPOSDKCHAMQRRO 138 7 203,00

UNSOLOLOTECONELLOTEN°7 138 8 0.00 '

VILMALILIANALLAMBAALMACHI 138 9 101.00

JENNYALEJANDRASIFUENTESMÉNDEZ 138 10 106,00

MARIANO TENESACACHACAGUASAY 138 11 645,00

RADoPoR: SUPERVISADOPOR: DEPURADog REV Do POR

BRES YAPELUDOS NOMBRESYAPELLIDOS NOMBRES YAPELLIDOS
PROMOTOR DE MANZANA REPRESENTANTE SECTORIAL COMISIÔNDE REGULARIZACIÔNY LEGALIZACIÓN



)R-Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento
Ur:b. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZAC10NYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PINARGOTE ZAMBRANOSIMON BOLIVAR
2.- Cedula de identidad: 0801499336
'

.ugar y fecha de nacimiento: MANABI,4 ENERO 1971
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 138 N° Lote 1 Superficie: 114 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si so sad
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que r p'aide talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docume tos,guincreditenel origen X

y tiempode posesión de lote;
f) En caso de encontrase divoiciado/a sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado I R istrador de la Propiedad

del cantón Quito que compr etíe que el solicitante no
es propietario de oÍrpu'otr bienes raíces dentro del
Distrito MÄropálitande^Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIOÑES:
DOCUMENTACION ÖÓMPLETA, CESIÓN PARTICULAROTORGADA EL 24 DE JUNIO DEL 2010

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.

1



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN '

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORI20NTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PINARGOTEZAMBRANOSIMONBOLIVAR C. Identidad: 0801499336 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil:SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: ÔCN

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Á Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NOJ Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ138 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo PINARGOTEZAMBRANOSIMON BOLIVAR portador de la cédulade ciudadaníaNe 0801499336, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 19 de marzo del 2011

POSESlONARIO/A

01



REPÚBLICADELECUADOR .

CERTIFICApO VOTACIÒN (

Eleemnes 14 de tunio ad2009
08031714240 063 - 0023

PÔMA GON O I DEL Of51¾
ESMERALEiÀŠ ERALDAS
VUELTA LARÖA VUEllT A LARGA
sm clog uttys costsReg.¾ TotusD:36
ELEGACION PROVINClAL DE PlCHitiCHA - 001

n , '896- > 15/06/2010 15:38:39
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ECUATORIAN E133311121
RE#UBLiCA DEL ECUADOR

GREten W GENCRALDE REGlSTRO CML
DENTI AcidNYCEDULAGON
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REPÒBLlÓADL ËCUÉÛO
CONSEJO NACIÓÑÄL ËLËÔÏÒRÑL
CERTIFICADÚÜËÝÖÑÛlÔÑ

LECÒ\ONESGEÑERALES 144GNíO-20

243-0002 0801499336
NÚMERO CÉDULA

PINARGOTE AMBRANOSIMONBOLIVAR

ESMERALDAS ESMERAUDAS
PROVINCIA CANTÓN
MAJUA -

PARROQUÌA ZONA /

/ NES DE f $UNTA

e
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CÓDIGO08031237

QUINTA.-PLAZO, EXTE YSUSPENSlÓN

<
EMPRESA CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 5.1. El presente Contrato .a una validez de un aito, contado a partir de la fecha de la instniaci6n del servicio eléctrico y scri prorrogado
ELECTRICA automåticamentee mdependientemente,sicmptey cuandonoexistamanifestaciónexpresaen contrariode unade las partes. •

QUITDS.A. No. 928708-6 -

COMPARECIENTES: 5.2. El presento Contrato so considera extendido en benclicio de tercems, previa la justificaciónque corresponda,única y cNclusivamente cn los siguicntes

En la ciudad de Quito,el dia 14, de marzo del allo 2011 comparecen a la celebraciónde este contrato de suministro de energia cléctrica, por una parte In
casos:

Empresa Electrica QuitoS.A. y para los efectos de este contrato se le denominará "LA DISTRIBUIDORA;y, por otra PINARGOTE ZAMBRANO a)Mucrtedelapersonanaturalquesuscribeestocontrato,enbeneficiodelcónyugesobrevivientcosuslegitimossucesores.
SIMON BOLIVAR por sus propios derechos o en su calidad de representante legal de la compaliin tal como se cvidencia con la copia del b) Divorciodebidamente inscrito en el Registro Civil, en beneficiodel cônyuge a quien Ic corresponda la propiedado administración ddi inmuebic en donde
nombramiento (o acta de junta) que se adjunta, con cédula de ciudadanla/RUC/pasaporte No. 80149933-6

, a quien en adelante se le denominará "EL seprestaclscrvicio.
CONSUMIDOR". c) Adjudicación del inmuebledonde se prestael servicio,como consecuencia de una resoluci6n o fallodictadoporautoridad competente.

Los comparecientesson mayoresde edad,hábilesparacontratary obligarse,quieneslibrey voluntariamentey por losdcrcchosque representan, d) Transferencia de dominiolc8almenteinstrumentadae inscritaen el Registrode la Propiedad,

convienen en suscribir el contrato de adhesiónde suministrode energiaeléctricacontenidoen las siguientcscliusulas:
El nuevo beneficiariodel servicio esti obligado a notificar a la Distribuidora cualquiera de los eventos antes mencionados y solicitar la actualización de sus

PRIMERA.-ANTECEDENTES: datos contenidos en el registro, presentando la documentacióncorrespondiente, la Distribuidoraactualizard sus registros y suscribirà un nuevo contrato con
ci nuevo beneficiario.

a) EL CONSUMIDORsolicitaci serviciode energiacléctricaparacl inmuebleubicadoen:
CallePrincipal:NSI 5.3. El suministrodel serviciode energia eléctricapodri ser suspendido por una o mis de las siguientes causas:

No.decasallote/Dpto:OE1565 Intersección:OEISC a) Por caso fortuito o fuerza mayor, que impida la pn:stación del servicio, en la forma prevista en el contrato de concesión suscrito por la Empresa

Barrio/Urbani2nci6n/Edif:ATUCUCHO ElectricaQuitoS.A.

Parroquia:COTOCOLLAO Cant6n:DISTRITOMETROPOLITANOQUITO b) Cuando las instalacioneso equipos, ya sea del distribuidoro del consumidor,pongan en ricsgo a las personas o bicncs de las partes o dc terceros, ptcvia
Provincia:PICHINCHA .

notificación.
Lacarga estimadaa utilizar, motivo de este contrato es de 4 kilovatios(kW),para uso: RESIDENCIAL c) Cuandocl usuarioincurraen unade loscausalesdcterminadascomo infraccióncontenidasen el Anexoal presentecontrato.

Se tramitala solicitudde serviciode energía eléctrica con ci suministroNo. 928708-6
SEXTA.-TERMINACIÓN DEL CONTRATO

b) El CONELECy la Empresa Electrica QuitoS.A. suscribieron el contrato de concesión del servicio público de distribuci6n y comercializaci6n de energia Cuando el Consumidordecida poscindir del servicio de energia eléctrica, notificati por escrito a la Distribuidoracon 15 dias de anticipación,plazo luego
eléctrica dentrodel areade concesi6ncorrespondiente. del cuni se procederå a la suscripcióndel acta inspectiva entre la Distribuidora y el Consumidor,en la que se dejard constanciade que las obligacionesde las
c) La Distribuidora, de conformidad con lo previsto en ci articulo 34 de la Ley de Régimendel Sector E16ctrico, el articulo 6 del Reglamento Sustitutivo partes han sido liquidadas y satisfechas mutuamente,de tal manera que un nuevo consumidor que ocupe ese inmueble, no Icnga que reclamar derechos ni
del Reglamento de Suministro del Servicio de Elcetricidad, literal a) del articulo 77 del Reglamentode Concesiones,Permisosy Licencias para la Prestaciõn responderporobligacionespendientesatribuibles ni consumidor anterior,
del Servicio de Encrgia Eléctrica y ci CONTRATO DE CONCESIÓN, tiene la responsabilidad de prestar el servicio pûblico de distribución y
comercialización de energia cidctrica en su drea de concesión garantizando a los consumidores actuales y futuros, el suministro continuo y eficiente de toda La Distribuidorase resciva el derecho a terminar anticipadamente el contrato y liquidar el contrato, si no se instala el servicio de energia cléctrica y/o ci
Inpotenciayenerglarcqueridaconformcalosparámetrostécnicosyalasnormasvigentesendichamateria. consumidor adeude dos o más facturas y/o cuando impida reitcradamente cl ingreso al personal autorizado de la Distribuidora para la realización,de
d) El Consumidor, es una persona natural o juridica que acredita ser propietario del inmueble o haber suscrito un contrato de arrendamiento o tiene inspeccioncstácnicas,labortsdecontrolenclsistemademedición,tomadelecturasysuspensióndelservicioporfaltadepago.
autorización del propictario para solicitarel serviciode energíacléctrica.

SÉPTIMA.- INFRACCIONES Y SANCIONES:
SEGUNDA.- OBJETO: Las infraccionesy sanciones aplicables, están previstas en la Izy de Régimen del Sector E16ctrico, en este contrato y en el Anexo que forma parte
Por medio del contrato de adhesión, la Distribuidora se obliga a suministrar al Consumidor el servicio de energia cléctrica con todas las prerogativas integrantedelmismo,tieneigualvatorlegalysobreclcualElConsumidormanificstaenformaexpresasuconocimiento.
previstas en la lay de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento General a la Izy de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamentode Concesiones,Permisos

y Licencias para la Prestación del Servicio de Energia Eléctrico, Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Eicctricidad y el Por medio de este contrato de suministro de energia, el Consumidor reconoce y acepta que ci robo o hmto de energia constituye un delito tipificado en el
contrato de concesión suscrito con el CONELECa nombre del Estadoecuatoriano. articulo 8 de la Ley de Régimendel Sector Eléctrico; por el articulo 2 de la Ley 2006-55 publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26 de septiembrede

2006. El cometimiento del delito de mbo o hurto de energia, faculta a la Distribuidora a cobrar, en concepto de multa, los valoits que se detalian a
TERCERA.- INSTALACIÓNY MODIFICACIONES DEL SERVICIO: continuacióny que constan en el Anexo de este contrato, sin perluicio de las acciones penales que correspondan al ampatodel CódigoPenalvigente.
La distribuidora instalará la acometiday un sistema de mediciónde su propiedad, considerando lo dispuesto en el inciso final del articulo 7 del Reglamento
Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Elcetricidad, dentro de los plazos scitalados en dicho reglamento, a partir de la fecha que se

TLaspersonas naturales o jurídicasque, con el propósito de obtener provecho para si o para otro, utilizaron fraudulentamente cualquier método,

verifique ci pago del dep6sitoen garantia,así comoInacreditaciónde los valores correspondientes a la prestación, en los casos que fueraaplicable. '° °mmecanismo clande no o no, pam alterar los sisteu no op tos c con 1, medida o reg de sión decen a ctrica;c

La Distribuidora,a través de su personal o el de sus contratistas debidamente identificados, son los únicos autori2ndospara instalar, modificar, mantener o perluiciode las empresasdistribuidoras,serán sancionadoscon una multa equivalenteal trescientospor ciento (300%) del valor de la refacturaci6n del

reubicar el equipo de medici6n y sus instalaciones conexas. El costo de obras civiles y la adecuación de instalaciones internas, estarán a cargo del últinLmesde c nsumo, anterior a la determinacióndel ilicito, sin peijuicio de la obligaciónde efectuar los siguientes pagos cuando contspondiere,

Consumidor.

CUARTA.-CONSUMOY FORMA DE PAGO: a) El monto resultante de la refacturaci6n hasta porel periodode doce meses; y, .

El Consumidor se obliga a pagar a la Distribuidora,por el consumo de energia cléctrica medido (registradopor el contador de energia instalado para el b)Lasindemnizacionesestablecidasenlossespectivoscontratosdesuministrocclebradosentrelacmpresadistribuidorayelcliente. g
efecto), o por el consumo acordado en función de la carga instalada, (para los casos de serviciosconvenidoso provisionales),el valor económico constante Para el caso en que los beneficiatios de la infracción scan personasjuridicas,serån personal y solidariamenteresponsables para el pago de In multa

en la respectivafacturapor consumomensual,queresultede la aplicacióndel pliego tarifariovigenteaprobadopor el CONELEC. establecida en el incisoanterior, el representante legaly/o administradorde la empresaque hubicsenpermitidoy/o participadoen su ejecución.

La factura, con el respectivosello del recaudador, del centro autorizadode recaudación,o el registrode cualquierotro mecanismode pago autorizado por la Las personas responsables del cometimiento de estos actos, serån sancionados por el delito de hurto o robo, según corresponda, tipificados en el

Distribuidora,serdla únicacertificaciónde la enncelaciónde lo valoresadeudados. CódigoPenal.

lßs valores contenidos en las facturas mensuales corresponderán a mediciones directas, salvo los casos de excepción plenamente justificadospor la Se concede a las empresas distribuidorasen las que tenga participaciónel Estado, o cualquiera de sus instituciones, la jurisdiccióncoactiva para la
Distribuidoray los señalados en el inciso segundo del articulo 40 de la Izy Orgánica de Defensadel Consumidor,circunstanciasen las cuales los consumos recuperaciôn de los valores establecidos en el presentearticulo.

podrån ser facturadoscon valores presuntivos o estimados. En estos casos, la Distribuidoraprocederå a liquidar (refacturar) los montos coutspondientes ci
momento que se obtenga una Icetura real, lo que dará lugar a una recuperación por parte de la Distribuidora de los a:onsumosno cobrados, o restitución al

' En el caso de las empresas distribuidoras privadas, la acción de cobro podrá ser mediante la via verbal sumaria o ejecutiva, sin perjuicio de la
Consumidorde losvalorespor consumossobrestimados. suspensióndel servicioa losdeudoms."

El Consumidor cumplirá su obligación dc pago mensual de los valores registrados en la respectiva factura cmitida por la Distribuidora, hasta la fecha OCTAVA.-DEPÓSITO EN GARANTÍA:
señaladacn su vencimiento,através de los mediosautorizadospara la recaudación. De conformidad con el aniculo 21 del Reglamento Sustitutivodel Reglamento del Suministrodel Serviciode Electricidad, el distribuidortiene la potestad de

exigir al Consumidorun depósitoen calidad de garantia.
La Distribuidora podrå establecer convenios de pago, de acuerdo a su politica de crdditos vigente, con ci propósito de facilitar ci cumplimiento de las
obligacioncsomanadasdelaprestaci6ndelservicio. En caso ci Distribuidorsolicite esta garantia, el Consumidorprevio ci otorgamientodel servicio se obliga a realizarel dep6sito en calidad de garantia por

consumo de energia y por el buen uso de in acometida y del equipo de medici6n, de un valor equivalente a un mes de consumo, calculado en función de la
carga declarada y con la tarifa vigente, según el tipode servicio.
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Si a futuro el Consumidorrequico cambiar de servicio a otro de caracteristicasdiferentes (tarifa y/o va de cargn), cl valor de la garantia se calcuInrå
del mismo ikodo que paraun nuevoConsumidor,y se incrementarino deducirin de los valoresdel servicioantenor ANEXODEECONTRATO
NOŸENA.-LIBREACCESO: INERACCIONESTSAlÍ0/0NES
Es obligaci6n del Consumidor permitir al personal autorizado por la Distribuidora el libre acceso al inmuebte hasta el punto de entrega del servicio para INFRACCIOWDELCONSUMIDOR CARGO
realizar las inspeccionestécnicas necesarias, labores de control y/o toma de Iccturasdel equipo de medición; en caso de impedir u obstaculizar ci ingreso del SANCINACCIÒHEš
personal autorizado se aplicarán las sanciones seitaladas en el Anexo al presente contrato 8) ÑO pSgafia ÍSCfuf9 fl23ÊÐIO(9Cila de VGDCifD/90f0p0f:00SB3 00 ÑRPÜf959SOfDž5tübâàíore 1} ?¢)(ó 9

*

a)ConexenerGirectas antes tielmedicr iRobo/Hutto) 2/3'4/557
i i io e

osŒd
y

pæb adDe sDt
1e a Ley, Reglamentos,Regulacionesy en ci Contrato de Concesión, al Distribuidor le (PTCpo(CiDnètSelle ehtirÏCO(195119Elmelfdbraußbc210Altnuebatiliarentaals=ãshdoenettontrato 2/745f6/T'

contsponders: 4 Æeracionesaus Ïastalacionesasegurkiedesdelidstantedë medi a, u oðsirottenes al legistianoimai 2/N4/6/7
<ielinsolfor

1.Proporcionarunserviciocon los nivelesde calidadestablecidosen la Regulaci6nsobre"Calidaddel ServicioEléctricode Distribución". e}RGEDnakp, por pirte tiel constitietorc'elserikkie&ctrkosu pendidapor el Dist vidor,por fata de,oago 1/3/
2. Emitir las facturas a sus consumidores que evidencien con claridad los valores msultantes de la aplicación de las tarifas vigentes aprobadas por el porkgâccibnes/phg(Op;ës ÍapteSl2CÍÔñdelsefyÏCO
CONELECy demåsmcargoslegalespertinentes,de conformidadcon la Regulaciónqueparadichoefectoexpidael CONELEC. jk0dkadÒn,feelfplazo o têubkaCÓtldea acDmedía o egt 0 de edbÓ Ode cualquí3radeSUS paties 3/4/
3. Publicar y poner a disposiciónde los consumidoresque lo soliciten, un instructivode servicio, en los términos establecidosen el inciso final del articulo 6 gy IrnpettyÆ eccesoal personalaviotaado del DisitibuAior,pára N tea af. n de inspeccanes técure3, 4/5
del ReglamentoSustitutivodel Reglamentode Suministrodel Serviciode Electricidad. Iabotes deconito(toma69 42CttJfaš D Suspellsbnes da!SetVkö porfanadajag0
4. Tal como lo dispone la Izy Orgiinica de Defensa del Consumidory su Reglamento,y el articulo 26 del Reglamento Sustitutivo del Reglamentode blUhkar elsemclo e&cir):oencondicionesde tarfito cargadärentes a eres uladasen estecentrato 2/4/

cims I td ,alDist id deberd neradi sicióndeloscoc deresencadlocaldeatenci comercial,unste dereclamos.aloseñalo l}Agf60%frÁ:SöVerhakpentealp15008!20t0TilladOpOfflÛËlrÏbdÁf0fCOUGOIÀ/OdGNpffSfŠŠ4GISIWA
en el numeral6 de la Regulación No. CONEL EC - 012/08, j) PfeSântaf Un (BCfDMS pGiencia (F ) InenOFBlestâb,90Îl0enla RGgUlacón queemte e/ COMELEC 4/5
5. Cumplir con lo dispuesto en el articulo 4 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en lo referente al J FrotivarperturbarJones à artnónicosydederena- ondas de cotthanteo de votajesunshiatradorpor el 4/5
resarcimiento de dañosquese produjerena los equipos del consumidor, ocasionados por deficienciaso fallasdel servicio eléctrico imputablesal distribuidor. OkkuñÌQr, sobrehS Ÿië¾fesestablecidoselilas110rtnâtÑCtkas
6. Recibir del consumidor el pago de los valores detallados en la factura dentro de los plazos previstos e imponer las sanciones detalladas en la Izy de
Régimendel SectorElectricoy este contrato (Anexo),cuando corresponda.

NOTA:El Distribuídorse reserva el detecité dehjiÏ|caruttoo mas (felos caigos, sanciones o accionespäin
UNDÉCIMA.- DERECHOS Y RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR: áda t de itifiaccionei
Sin perjuicio de los derechos y obligaciones previstos en la Izy Orgánica de Defensa del Consumidor,Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento
Generalde la Ley de Régimendel SectorEléctrico,sus Reglamentos y demásnormativa aplicable, el Consumidordebers: CARGO SANCIONESACCIONES

CARGOS DESCRIPCION SANCION DESCRIPCION
1. Recibirel suministro de energiaclôctrica de formacontinua,y de acuerdoa los niveles de calidad establecidosen la normativa.
2. Otorgarlas facilidadesnecesarias para la prestaci6n del servicio. Pagode facturaglâskerés gal 5 Pagopor18,oostónd iserv
3. No tenerdeudaspendientes de pago derivadasde anteriorescontratoide suministro,en los casosque corresponda. Ligudác ti o refacturacón de 6 AutaporenergÍënofacturatfé(3009iif(fe BCuerdo Corf el
4. Cualquierfalla,o efcetosecundario,derivadode sus instalacionesinteriores,es de responsabilidad del consumidor. rgÏano factdfada NastäpoNdocó artícub2dáKLeýFeforndárárà RLRSE
5. Notificaroportunamente cl uso de la energia y cargainstaladaen el casode ser modificadaposteriora la suscripciõnde estecontrato.

A más de las responsabilidadesestablecidas en el Reglamento Sustitutivo del Reglamentode Suministro del Servicio de Electricidad,en los instructivos y
3 Pago (19 egd(00s y [nalerkas 7 fccúrrLegal

procedimientosdictados por el Distribuidor y demás normas aplicables, el Consumidor cs responsable civil y penalmente de la correcta utilización del
servicio de electricidad, por tanLo es su obligación velar por c1 buen uso e integridad del equipo de medición, instalaciones y dispositivos concxos, 4 $USpens a tief SertŒ Con 0 Sin

responsabilizándoscante la Distribuidora por daitos, destrucción o mbo de los mismos, ademås de cargos económicos que le imponga la Distribuidorapor relitodeInal flees

infracciones al servicio, entre los que se considera la multa correspondientey la recuperaciónde consumo hasta por un año atrás. En caso de que csto ACCIONES DESCRIPCION
ocurra los valoresscrancargadosa la facturadoconsumo RENCIDENCIADEINFRACCIONES

El consumidor es responsable del buen uso de la energia, mantenimiento adecuado de las instaincionesintemas y obras civiles; ademås, de los costos por Lâ yknetateíncdenfl9 da unâ MBCd a (BCida 31D&ribudar & Sandonat 21Consulydot¾Q l doble (18a muta d n la
dañosocasionados a tercerospor este incumplimiento. prgneraNaccióp,y en las jeincdéncias sguientesdarpof terniltádoel oritatoy epicei 187aco'oneskgales corrergenlenten de

corårnàiadconhóctnètá vÄ7enteinelSectorEkko, RJastrådkos asesivulachnesèstabbadas edelptésenteconfaa
Por ningún motivo el Consumidor podrå destinar el servicio de cucrgia cléctrica con fines distintos a los declarados en este Contrato, el consumidor no
podrå ceder o comercializar este servicio a terceros. En caso de hacerlo, se procederá a la terminación anticipada de este contrato sin perjuicio de las
acciones civilesy penalesquecorespondan.

DUODÉCIMA.-NORMASAPLICABLES:
Se entienden incorporadas a este Contrato, todas Ins normas legales vigentes para ci sector eléctrico, por consiguiente tanto la Distribuidora como el
Consumidor,darin estricto cumplimiento a los derechos y obligacionesque se consagran de manera especial en las leyes de Régimendel Sector Eléctricoy
Orgånica de Defensa del Consumidor, en sus Reglamentosde aplicación, en el Contrato de Concesi6n,en las Regulacionesexpedidas por el CONELEC;y,
en las demåsnormas, instructivosy procedimientos emitidos por cI Distribuidoren sujeci6n a Insdisposicioneslegalesvigentes.

DÉCIMO TERCERA.- CONTROVERSIAS:
Las partes, en todo lo que no estuviere previsto en el presente contratD, SC EUjetun a las disposicioneslegales pertinentes; en caso de controversiaque no
haya podido ser resuelta entre ellas, podrån someterla a conocimientoy resolución de las autoridadescompetentesde conformidad con la lay del Régimen
del Sector Eléctrico y lxy Orgânica de Defensa del Consumidor. En caso de juicio,expresamentese someten a la jurisdicciónde uno de los Jueces
competentesde estaciudady al Irdmite verbalsu o.

DÉCIMO CUARTA.-ACEPTACIÓN
Paraconstanciay fiel cumplimientod onv o as partessuscribene senteContratoy susAnexosen dos ejemplarcsde igual tenory valorIcgal.

Por la Dis buid El Consumidor
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2

3 CESIONDEDERECHOSDESOCIO

4

5 OTORGADOPOR:

6 MARIAENCARNACIONCHIMARROCHANCOSI

7

8 AFAVORDE:

9 SIMONBOLIVARPINARGOTEZAMBRANO
.

10

11 CUANTlA:USD.10.000,00

12

13 DI 2., COPIAS

14

15

16 MMV.

17 En la ciudadde San Francisco de Quito,DistritoMetropolitanoCapital de la

18 Repúblicadel Ecuador, hoy dia juevesveinticuatrode juniodel dos mildiez,

19 ante mí DOCTORGABRIELCOBOURQUIZO,NotarioVigésimoTercero del

20 cantón Quito,comparecen: por una parte, en calidadde CEDENTEla señorita

21 MARIAENCARNACIONCHIMARROCHANCOSI,soltera,por sus propiosy
22 personales derechos, y, por otraen calidadde CESlONARIOel señorSIMON

23 BOLIVARPINARGOTE,soltero,por sus propiosy personales derechos.- Los

24 comparecientesson de nacionalidadecuatoriana, mayores de edad y

25 domiciliadosen esta ciudad; a quienes de conocer doy fe en virtudde

26 haberme exhibidosus cédulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas

27 debidamente certificadas por mi agrego a esta escrituracomo documentos

28 habilitantes;y, me solicitanelevar a escriturapúblicael contenidode la minuta



que me entregancuyo tenorliteraly que transcriboes el siguiente: SENOR

2 NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sirvase

3 incorporaruna de la que conste la siguienteCesión de Derechos de Socio al

4 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

5 Comparecen a la celebraciónde la presente Cesión de Derechos de Socio la

6 señorita MARIA ENCARNACION CHIMARRO CHANCOSI, libre y

7 voluntariamente,quien para efectos de este contrato se le denominará LA

8. CEDENTE;y, otrael señorSIMONBOLIVARPlNARGOTEZAMBRANO,libre

9 y voluntariamente,quien para efectos de este contratose le denominará

10 CESIONARIO. Los comparecientes son de estado civil solteros, de

11 nacionalidadecuatorianos, domiciliadosen esta ciudad de Quito,mayoresde

12 edadconvienencelebrarel presente contrato.SEGUNDA:ANTECEDENTES.-

13 a) La señorita MARIA ENÔARNACIONCHIMARRO CHANCOSI, es

14 posesionaria de los derechos de sociode un lote de terrenosignadocon el

15 númerodoscientos ochenta y ocho con clave catastral No.42401-30-006,

16 donde se encuentra construidauna casa de una planta, bien inmuebleque se

17 encuentraubicadoen la manzana9B, ubicadoen el sectorUniónLa Paz, del

18 barrio Atucucho,del programa de vivienda Social Atucuchoa cargo de la

19 parroquiaSagrados Corazones de San Carlos,mismaque la construyóel diez

20 y siete de octubredel dos mildos, medianteacuerdo de construcciónde

21 viviendacon la parroquiade san Carlos --FEPP Construccionesdebidamente

22 representada por el Ingeniero Guillermoserrano, mediante créditoconcedido

23 por el programade Viviendasocial,la ParroquiaSagrados Corazonesde San

24 Carlos cuyos documentos reposan en la secretaria de la parroquia antes

25 mencionada.Los linderosy dimensionesde la casa se hallanaprobados en el

26 plano elaboradopor FEPP Construcciones,cuyos originalesreposan en la

27 mencionadasecretaria.TERCERA:CESION DE DERECHOSDE SOClO.-

28 Con estos antecedentesla CEDENTEo la señorita MARIAENCARNACION



. .
DR. GABRIEL COBO U.

NOTARIO ŸIGESIMO TERCERO
1 CHIMARROCHANCOSI,cede a perpetuidad a favor del s ~

2 BOLIVARPINARGOTEZAMBRANO,los derechos de socio sobre el lote e

3 terrenosignadocon el númerodoscientos ochenta y ocho, de la Manzana 9B

4 ubicadoen el sector la Paz, del barrioAtucucho,del Programa de Vivie da

5 Social en Atucuchoa cargo de la Parroquia Sagrados Corazones de San

6 Carlos, ubicado en la parroquia de Cotocollao,cantón Quito,provinc de

7 Pichincha. Los linderos y dimensiones del lote de terrenoserân lo que

8 constanen el plano que aprobará el I. Municipiodel Distritometropolitno de

9 Quito,cesiónen la que se halla incluidala calidadde sociade la CE ENTE.

10 CUARTA:PREClO.-El precioque han convenidolas partes por la presente

11 cesión de derechos de socioes de DIEZMILDOLARESAMERICANOS,QUE

12 EL CESIONARIOtienecanceladoa la CEDENTEen su totalida'den dinero

13 efectivoy en moneda de curso legal, no teniendopor este concepto, la

14 cedente nada que reclamar,ni ahora ni en el futuro,por este concepto.

15 QUINTA:TRANSFERENCIA.-La CEDENTE,cede al CESIONARIOlos

16 derechos de socio que le correspondensobre el bien inmueble antes

17 mencionadocontodoslos usos,entradasy costumbresy servidumbresque le

18 son anexassujetándoseal saneamiento por evicciónde conformidada la Ley.

19 Además la Cedente autorizaal cesionariopara que realice las gestiones

20 necesariasante los órganos administrativosdel I. Municipiode Quitoy del

21 Comité Pro - mejorasdel barrio Atucuchopara que se le reconozcacomo

22 socioy propietario,a loque la Cedente se comprometea comparecercuando

23 así lo requiera el Cesionario. SEXTA.- El cesionario, mediante este

24 instrumentoqueda autorizadoa tomarposesióndel inmueble,debiendo de

25 ahora adelante hacer todoslos actos de señor y dueños sobre el inmueble,

26 quedando debidamente autorizadoparta que realice el traspasoante el

27 Prograrnade ViviendaSocialen Atucucho,por cuantola cedenteya no tiene
28 ningúnderecho ni obligaciónsobre el inmueble quien, manifiestaque no



É adeudaniun solocentavopor gastos de administración.SEPTIMA.-En caso

'2 de controversialag partes se someten al trámitedeterminadopor la Leyy ante

3 los juices competentesde esta ciudad de Quito.Señor Notariousted se .

4 serviráagregarlas-demás clâusulas de estilo para la plena validez de este

5 instrumento.Firmado) Doctor Eckenner Recalde, Abogado con matricula

6 profesional número cinco mil setecientos veinte y dos del Colegio de

7 Abogados de Pichincha.-HASTAAQUÍEL CONTENIDODE LA MINUTA,

8 que queda elevadaa escriturapúblicacontodosu valorlegal, leidaque les fue

9 a los comparecientes por mi el Notario, se afirman y ratificanen todosu

10 contenidoy para constanciade ellofirmanjuntamenteconmigoen unidadde

11 actode todolocualdoyfe.-

13

16 ría EncarnaciónChimarroChancosi

21 f) SimónBolivarPinargoteZambrano

22 C.C. * C.V.2 14

23

24

26

27 DOC BRI COBOURQUIZO

28 NOTARIOVIGÉ O ERCERODELCANTONQUITO



REPÚBLICADELECUADOR NSTRUCCIÔN' P i . .

DIRECGÓNGENERAL DE REGISTRoavik EIASICA MPLEAD
IDENTIFICAClÓULAOÓ

APËLUDOSY NOM
N CHIMARRO MoR CH E DO

80198520-9 APELUDOSNN 8 E5
CHANCOSI AÑA C A

RA.TON:Ôeconformidad con la facultad pic..sta en
el Art. 1 del Decreto N°2386 putÆcefay . al Registre
Oficial 504 del 12 de Abril de 19'i8. Que amplio el A
18 de la ley Notarial: CERTIFICO que la reet e -

copia es igual a su original que se me exhibió.

Luilo.a

Dr. i $ U.
NOTARIOV ESIMO ER .ERO DECfJiTO

.r3....



SM

RAZON: De conformidad con la facultad pre.:sta en
el An. 1 del Decreto N°2386 pubfcada m. 31 Regis
Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio e A
18 de la ley NotariaL CERTiFICO que la per .eue

copia es igual a su al que se me exhibi .

ouno. 24 JUN2010

Dr.
NOTA lG_SIMOTR RO DEO.UITO



COMifÉPROMEJORASDELBARRIO," O'GC
omro REFORMADOMEDIANTEACUERDOMIbilSTERlALNo. 02935 D

Trabajando juntos por el desarrollo Comunita o

CEltTIFICADO No. 000229 Quito,2 de ju lo del 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MU llCIPIO DEL DISTRIT METROPOLITANO

DE QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado èl 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certificala posesión del sigùiente predio:
'

1.- UBICACIÓNDEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral o.
Sector: Unión La Paz Manzana No. 1
Entre: Calle N57y Calle OE15C Lote No. 01 '

Åreade terreno: 114 m2 Casa No. OE1
Åreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, ce ca que el grupo familiar
constituido por

Señor: C.I.
Señora: CHIMARROCHANCOSI MARIAENCARNACION C.L 1 8 0 1 9 8 5 2 0 9

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 10 años, por lo cual puede

tramitaren:

Nombre de la Institución: NOTARIA236 CAYAMBE

LUISROBLES NARCISALEON UELTITUAÃA
PRESIDENTE SECRETARIA TESORERO

Documento válido por 90 días
T



Se Protocolizóante mí, y en fe de 10cual confiero esta SEGUNDACOP!A

CERTIFICADA,firmada y selladaen Quitoa, veinticincode juniodel dos mil
diez DR. GABRIEL COBO U.

NOTARIOVIGESIMO TER

DO AB 'rt COBOURQU O

NOTARIOVI MO'TÚ'ERO DEL CANTON UITO



NOTARI IGESIMA ERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

ammammann

SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA

CES10NDEDERECHOSDE80010

De la escritura de:

MARIAENCARNACIONCHIMARROCHANCOSI
Otorgada por:

.
SIMONBOUVAR PINARGOTEZAMBRANOA favor de

EI: 24 DE JUNIO DEL 2010

Parroquia: Multa:

Cuantía: Aval úo:

Quito, a 25 DE JUNto DEL 2010 cc
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IR.,esseoseavestigacion 268CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamie to
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: CALDERON SUSANA CORILA
2.- Cedula de identidad: 1707287601

i ugar y fecha de nacimiento:CARCHI, 4 ABRIL 1964
4.- Estado civil:DIVORCIADA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 138 N° Lote 2 Superficie: 119 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son òasädos;>
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo ,

c) Si vive en Unión Libre, documento que "régialdeiŠlsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoëvento electoral; X
e) Original o copia de el o los documéntos que a'creditenel origen X

y tiempode posesi6n del lote;
f) En caso de encontrase'divofciado/a sentencia de divorcio

o partida de matrimonio. X
g) Certificado actualizado d I Réolsfrador de la Propiedad

del cantón QuitoquÊcotË e6e que el solicitante no
es propietario de'ofro tÎòtrói bienes raíces dentro del
Distrito Metrop litano'de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVAClONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registraðo ¢or.



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CALDERÓNSUSANACORILA C. Identidad: 1707287601 Ocupación: Q,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: DIVORCIADA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: -

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: . Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 138, LOTE2

DECLARACIÓN:Yo CALDERÓNSUSANACORILAportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1707287601, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 16 de marzo del 2011

POSESIONARI
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FÐ)-VIDALTDA.
CCFPROPeBIEDEDEFŒITOSIN LIERE¯fA

OFICINA.:GilITO- MATRIZ
FEQ¾...: 2010-0E15 11:18:14 (CLIENTE)
CLIENTE.:(002296)CONITEFTREJORASATUCUCU
CŒNTA,#:320101002296- AHEROSALAVISTA

C0ifŒICIONDELDEFŒITÉb

EFECTIVU 4 12.00
CHO.LOCAL... e 0.00
CW. OTR.Ft.AZAS:4 0.00
CHELEXTERICR..: 72 0.00

TOTALDELDEF ITO: 12.00



ORGANI-CIONES: INSTITUCIONES:)NTRIl3UCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsi

oncepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio
BE LigaBardalAtuoucho FrenteJuvenil «ATUCUCHO"

Es

saAlternativos
14

1.aderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

Unl LaPaz MunlelplodeQulto

GruposdeComunicaclón coT
ON GruposdeMujeres CAVIP r 1

------ En caso de pérdida costard 1.000 Sucres.
CUCHO Manzana: .ÊÔ........Lote: Ë. ....................

G- - G o CONTROLDECON0ENTRACIONES calle:ján.....................................................
Toco Comité Vec I: ........... . ....... .............

Nombre: .. 4 . ...................

A Ilido·pe . . ...................................................

CONYUGE

Nombr e: .......................................................

Apellido: ......................................................

C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotalM ingas .....................................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Concentraciones ........s...........................

- Total Contribuciones ........ .. ......................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



TROL DE MINGAS CONTROL DE M NGAS CONTROL DE MINGAS
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EMÁAPQQUITO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051020291 FECHA 18/10/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0051000342

COMP.ARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor (a) :Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de GERENTE COMERCTAL" parte que en lo posterior se le reconoberá como

y, Er otra el señor (a) CALDERON SUSANA åba1La

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1707287601 y/o RUC

parte que en 10 posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES. -1. 01. - La EMAAP -Q, entre sus .obligaciones , consta

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020291 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su- propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCEO CA 21 LT 368

Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta MHz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52898900 14 52 32 7 740 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE EAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad ûnica y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de. consumo por valores exactos, provenientes de

lao leeLuras de medidores,por lo tanto no podìã utiiizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

mer (
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas. que impidan la entrega del ser-
vicio en forma efic ánte sin costó adiéionaSiiemp:Fe cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina=1a Ley; cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por-causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las .facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pue-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y ei Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la Repûblica, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y.demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no _obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de úna coi ó egalizada, a diferen-

c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



EMAAP-d.OUiTO
EmpesaMengeanadencantdadayAgnPatue AkdiaMebopobna

La inob ervancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglæmento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-

nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de rob , la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho

de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice loÁ servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratific en to o su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, DisŠrito Me ropolitano,el 18/10/05

µA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051018 179 51360 "
0051000342

3
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MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.govec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450
CONTRlBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Fac tu r a Nr o.

RUO.1 260001 AUTORI2ACIÓNSRINo110819&383 VA1.IDoHASTA Abr i l 20 11 001-00 1-0121&66

CUENTAN 52898900 RUCICl: 17072ô760 1 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL *¿ 052 32 007 00760 00 01

CUENTE: CALDERON SUSANA COR I LA TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) gg N.DEP 0 TARIFA

DIRECCIÓN:BA AÏUCUCHO CA 21 LT 368 FACTURACIÓNReal SEC.ECQF
PLACAPREDIAL: Oe15-61 SECTOR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR:A0 5 3549 CTAESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA A,A6
ALCANTARILLADO 1,72

2010-06-20 1 191 2010-05-18 1 207 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA N NOMENCLA. EMDP 0,92

0
09-10 2A09-1 1 - 21 -F ACTURAi SUB D I ADA- CONSULT
09-12 †6 DE PAGOS, bE URA, ENTREGA D

2 00
ANÐ GRATIS A

10-03 16
.

C --

10--06 17
10-05 16

FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTo
-- SUBTOTAL 9,20

| AguaPotable de esta i VA 0% 0 , OO
tienecertificaclóndel 2010-05-18 2010-05-31 MESESDEUDA
la norma INEN 1108 1 TOTALAPAGAR USD 9 , 20



COPIAS CERTIFICAD

EPL)BLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA e u

JUZGADO ...........

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 11 de
octubre del 2007.- Las 15h20.- VISTOS.- SUSANA CORILA CALDERÓN y LUIS
HERNAN CAICEDO, comparecen a fs. 7 de los autos y después de exponer sus
generales de ley, dicen: Que de las partidas de matrimonio y nacimiento que adjuntan,
vendrá en conocimiento que han contraído matrimonio en la parroquia Juan Montalvo,
Cantón Mira, provincia del Carchi el 8 de agosto de 1980, habiendo procreado tres hijos
que responden a los nombres de Juliana Liliana, Luis Marcelo y Johanna Adelaida
Caicedo Calderón, mayores de edad y que no han adquirido bienes de ninguna
naturaleza, únicamente el menaje del hogar. Que es su voluntad divorciarse por mutuo
consentimiento, por lo que acuden ante esta Autoridad y fundamentados en los Arts.
107 y 108 del Código Civil, solicitan que en sentencia se declare la disolución del
vínculo matrimonial ordenando la inscripción en el.Registro Civil. Admitida que fue la
causa a trámite, se convoco a audiencia de conciliación y una vez agotado el trámite de
ley, encontrándose al estado de resolver. Se considera: PRIMERO.- Por no existir
omisión de solemnidad sustancial que pueda influir en la decisión de la causa, se declara
su validez piacesal .-SEGUNDO.- Con la partida de matrimonio de fs. 1, se ha
acreditado la existencia del vínculo matrimonial habido entre los comparecientes, el que
hoy se pretende disolver .-TERCERO.- A la audiencia de conciliación°

celebrada el 11
de octubre del 2007, a las 10h39, fs. 12 vta., comparecen los peticionarios por sus
propios derechos, quienes han ratificado de consuno y viva voz su voluntad de dar por
terminado el matrimonio. Por las consideraciones que preceden de conformidad con el
Art. 107 del Código Civil Codificado ADMINIŠTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE
LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda y se declara
disuelto por divorcio de mutuo consentimiento el vínculo matrimonial existente entre
los cónyuges LUIS HERNAN CAICEDO y SUSANA CO,RILA CALDERÓN,
matrimonio celebrado en Juan Montalvo, cantón Mira, provincia del Carchi el 8 de
agosto de 1980 según consta del Tomo 1, Pág. 6, acta 6.. Ejecutoriada que sea esta,
resolución, subinscríbase en el Registro Civil al margen del acta matrimonial
correspondiente, conforme lo determinan los Arts. 72 y 73 de la Ley de Registro Civil,
Identificación y Cedulación y para que surta los efectos del Art. 128 del Código Civil;
para tal efecto deprecase a uno de los señores jueces de la provincia del Carchi con
asiento en. el cantón Mira, quién a su vez notificará al Jefe del Registro Civil de la
parroquia Juan Montalvo, a fin de que riiargine la sentencia al pie del acta matrimonial
respectiva; confiérase las copias certificadas suficientes .- Sin costas ni honorarios que
regular.- NOTIFIQUESE.



En Quiti,a once de dtubre de, dos mil siete, siendo las diecisiete horas con treinta
Ifiinutos, notifiqué co e i provid noia que antect p; a CALDERON SUSANA CORILA,
CAICEDOjl,UIS HE en el e sillero Nro.·203 a del Dr./Ab. IlOMMEL DELGADO. .-

Certifico. J

LCDO. FERNANDO NARANJO FACTOS
SECRETARIO

RAZOIS.-Siento eomotal que la el día vie es d ce de oc nbre del dos mil siete. NO se labord
en vi.rtud de hacerse dgcla.rado a e di. domo festivo po.c derebo ejecutivo.- '

Quito, 15 de Octub.re del 2007..- es ito sobr oprado, val . Quito, 15 de
Octubre del 2007. Certifico.-

Ledo. Fernando Nat an o Factos.
Secretar o.

RAZON.- Siento corno tal que là de it .cia qu antecede se encuentra
ejecutoriada por el Miniisterio de.h ,

-y.- Qrito,18 de Octubre del
2007.- Certi.fico,-

Lodo,.Femando ara jo ác: s.
Secr' ·trio.

..
I

RAZON.- Siento como t l, que I co ia de la sentencia que antecede,
comparada con su original, es iguc a la constante en el. Juicio de Divorcio
No. 513-07-CVM, se uido por 'usanc Coril pró y Luis Hernán
Caicedo, misma que certifico a legal i de na. ito, 13 de Mayo
del 2009. Certifico.

I CDO. FERNANDO NAR F
SECRETARIO



MATRILAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Itala-Apartado1370 www.emaapq.govec- Atención alcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994 450

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 F ac tu r a Nro . -St
RUC:1760009370001 RIZACIÒNSRINo. 1107332706 VALIDOHASTA Asiosto 2010 001-013-3359220

CUENTAN: 528 20 Rucici: 1707287601 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENC PISO DPTO
• L 1¿ 052 32 007 00760 00 01

LIENTE: CALDERON SUSAN OR ILA TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) 17 N.DEP 0 TARIFADOlne S i CO

IRECCIÓN BA ATUCUCHO CA 21 LT 368 FACTURAClÒNROBI SEC EC
LACAPREDIAL: 0815-61 SECTOR: COTOCOLLAO
l'DEMEDIDOR: 6053569 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 6,76
ALCANTARILLADO 1,832010-03-19 1 174 2010-04-20 1 191 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

09-04 20 Agua
09-05 16
09-06 1709-07 18
09-08
09-09 2109-10 2& -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
09-11 21 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE09-f2 16 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-01 21 FONO 1-800-262&2¿ c
10-02 19
10-03 16
10-06 17

I SUBTOTAL 8,67SGSEIAgua Potable de
FECHAEMTÒN FECHAVENCIMIENTo IVA 0% 0 , OO

MAAPQtlenecertificacióndel L2010-0&-20 2010-05-03 MESESDEUDA
umplimi anormalNEN1108 1 TOTALAPAGAR USD 8,67



Registro Civil No a577392 USD. 0.50
Identincaciôny Cedulación del Ecuador Registro CMI

COPIA INTEGRÀ - AGl. ATRI. DEFU.

' REPUBLIC'A DEL ECUADOR
DIRECCION GE'NERAL DF REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO ,, Tomo ....1.........-. Pâg. .....6...... Acta ......6............

En ..Ã.990..9.9.MS.Y.9..$.. . .. ..'. I cia de 1..9.4.¥.94....................... hoy día ...9.9h9...........................de

...Ag9.BA.O............................. de mil novecientos .....QCh.e.uta...Q.O.C.. . :.., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende Tapresente acta del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDO DEL CONTRAYËNTE : .. .I.9..R.9..9.A.I.99.Û.,. . . . .É... . .. .. ............... nacido err ... .

Allan.XOntabt.O........., el ..21 de ....¾ 7.0..... .. . .. ..2.0. de 19.54 de nacionalidad ..9.9¾¾ 9.T.iñRS........ . '.2 ......, de

profesión .....agr.i.010.t.OT.'...... .. :.. ..., con Cédula N° .$.7.0
.1.44179.., domiciliado en ..Ã.AP...U.90$9.1XR................., de

estado anterior ...U.9.À..9.9.........« ........; hijo d'e ....P.447.9...U.9..9.9.09.QiŠ9........Ë.. ..'. .; .Ï .. .

.............'y

de..............

..4ß½?.G.. .4..9.4
.9.9À9..............................i...................NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ...SU O.IA

......

994.4...0ALW.-WN.......................i.'.
.:.. .

..-!..4.

.. .......... nacida en ..f.BS.O..??B$.419............, el ..$..... de ..Aþy.g.

....À.$..9.'..? ........ de 19. . de nacionalidad ....erluato.riana....Ë.... ...., de profesión ...O,..domd.s.ticas... . .:'.con

Cádula N° U -.9.7.s.W6.9.-1..........domiciliadg en ..Jua,0..Nont.elva................, de estado anterior ...9.9. .99.$..... ..........;

hija de ....pad.v.e..no...c.ono.cido.......f.$.f: .S.Ú...' . .. . ... y de ..M.elaida.J,eono.r...Cald.e.rda..Villalva.:..............
LUGAR DEL MATRIMONIO: ..Ÿ.'è.F.. .4¾?.ÀY.9....................... FECHA: .9.9.49..À...AS.9¾¾9...4.9..ls.9. ...... ....................

'
- \ -

x-x-x-x-x-x-x-x-x-x--x-x-x-x-x-x-a:-x--x-x-x-x-En este matnmonio reconocieron a su.-. hij.... ..... llamad........... .. ......--................................... .........-............---...--

OBSERVACIONES:

..ha.ce..co.n.s.t ag.eg.s..gu.e..p.or...se.r .la..c.o .r.ge. .e..MD9.T..de..c.d.ed,..RT.enente..ac..m .te.Äct.o..e.e......
en.cuegtæa...au. dr.e,..1a.Joiama.autoriza..e.ste..matr.inonio...................................................... ..........

coon i

' I



AeimoSegunde de e ivil de Pichincha • ito 11.de Octubre delDisuelto por sentencia de Divorcio del Juez .. ............ ........ ......... ....................

.71..•.1 enj.g.de....Mits.fiEW .CAt0209...Y..SJSÆA.00BitA.CAL ©•- Documen,to que se archiva con el F 2009-4-

2-2414 op./ . gaito. .9..g .gg)...
............

'
. .....

« þ(orocÅo

Jefe fiaina

| Ins pei ente autorizàda de entes del presente matrimonio, fué decla -

rad REGIS RO t .................................................................................. con fecha
..... ... ..........I.......................... cuyg coþig se archiva.

I
. ................................. de de 1.9

Jele de Oficina

e declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia deljJuez ........................................ ..... ......

....................... ............. con fecha ....................................................... cuya copia se archiva.

........................................ de ................................... de 1.9......

OTRAS

SUBINSCRIJefedeEOfiel AaRGINACIÔNES

tre cM1

9 i CO

Ì



- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

tkb. .Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

'.084023864/

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO . SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTlFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: BURGA CHAVEZ MARÍACONSUELO '

2.- Cedula de identidad: 1714265608

ugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 2 ENERO 1977
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 138 N° Lote 3 Superficie: 100 m

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son ò d X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que 'r þaldeiâlsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docum ntos queirediten el origen X -

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor'ciadolaentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizadood I R isfrador de la Propiedad

del cantón Quito quÈcor' ÃtÍeque el solicitante no
es propietgio de'oftg u ottesbienes raíces dentro del
DistritoMetropölitano'dê Quito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONE§:
DOCUMENTACION COMPLETA, CESIÓN PARTICULAROTORGADAEL 8 DE ENERO DEL2003

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado ¡Sar.



RESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONAŒS:

Apellidos y Nombres completos: BURGACHAVEZMARIACONSUELO C. Identidad: 1714265608 Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR

Estado civil:DIVORCIADO Nombre del cányuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSEslÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador:_Cesión de derechos: SIFUENTESMENA MARIAMARCELINADelegación otorgada A: CHAVEZOSCAR

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: S1_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ138 LOTE3

DECLARACIÓN:Yo BURGACHAVEZMARIACONSUELO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1714265608 , declarobajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/acon el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 21 de marzodel 2011
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO " ATUCUCHO"
Reformado mediante Acuerdo Ministerini No. 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,8 de enero del 2003

En la ciudad de Quito, el 8 de .enero del 2003, comparece ante el Comité ·

Pro-Mejoras del barrio de Atucucho la seflora: Sifuentes Mena María
Marcelina con C. I. 170604961-4 de estado civil divorciada quien procede de
manera libre, voluntaria y por sus propios derechos , a vender el derecho de
posesión y mejoras realizadas en el lote de terreno de 109,735 metros
cuadrados, ubicado en el sector Unión la Paz, clave catastral 42401, Mz 30,
calle 21, lote 05A, Casa N56-55.

Por otra parte en calidad de c.ompradora comparece la señora: CháveÃ/ -

Campo María Vicentina con C. I. 170477848-7 quien compra dicho terreno
a nombre de la señorita: B,FCEáWJäliilCBiifuelgC. L
171426560-8 mayor de edad capaz de celebrar este contrato de compra venta..

Quepara mayor constancia acuerdan firmar al pie del documento por
triplicado.

Sifuentes Menà Mífria Marcelina
C. I. 17060491-4
VENDEDORA

Chávez Campo María Vicenta
C. I. 170477848-7
COMPRADORA
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HUGO LINCOLNRCELO
NOTARI

Navas de Tofosa, 354, Baixos
(Tocant la plaça Maragall)

Tels. 902 07 55 37 - 93 455 96 13
Fax934364100

OtBO27BARCELONA

burga.pe

PODER ESPECIAL

MUMERO: DOS MIL DIEZ

En Barcelona, mi residencia, a veintisiete

de abril de dos mil cinco.

Ante mí, HUGO LINCOLN PASCUAL, Notario del

Ilustre Colegio de Catalunya.

COMP A RE ,CE

DOÑA MARIA CONSUELO BURGA CHAVEZ, mayor de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, residente en Es-

paña, casada, con domicilio en Barcelona, en el Pas-

seig de la Mare de Déu del Coll, n° 248 (2°), titu-

lar del CI 171426560-8 y provista de su Documento de

Residencia para Extranjeros en España con el N.I.E.

X3431217-P, en vigor.

Estos datos de la comparecencia, así como

cuantos constan en la presente escritura, en adelan-

te, se incorporaran a los ficheros dependientes .del

NULa.t-lo, y LrxLados lufu.uuítLiUdulenLe, pero siempre y

únicamente en ejercicio de la propias funciones no-



tariales y accesorias.

No se hará de estos datos otro uso distinto,

estando prohibida cualquier otra finalidad. Todo

ello de conformidad a la Ley Orgánica de Protección

de Datos de Carácter Personal (Ley 15/1999).

I NTERV I ENE

En su propio nombre y derecho.

TIENE, a mi juicio, la capacidad legal nece-

saria para formalizar la presente escritura de

PODER, y al efecto,

EXPONE

Que siendo soltera adquirió un terreno en

Quito (República del Ecuador), San Carlos del Ba-

rrio, Atucucho.

OTORG A

Que dá y confiere PODER a favor de su tio,

DON OSCAR GONZALO CHAVEZ CAMPO, mayor de edad, de

nacionalidad ecuatoriana y titular de la C.I.

1708523038.

Para que en su nombre, con plenitud de com-

petencias y atribuciones, con entera libertad y es-

tableciendo cuantas cláusulas, estipulaciones, con-

diciones, determinaciones, declaraciones y pactos

crea convenientes, pueda ejercitar las siguientes:--



E S NOTARIALES

F A CULT A DES

Formalizar las escrituras del terreno refe-

renciado en la parte expositiva, de forma que la po-

derdante quede como plena titular del mismo.

A tal fin, el apoderado podrá comparecer an-

te cualquier organismo u oficina, públ~ico o.privado,

de la República del Ecuador, y firmar cuantos docu-

mentos, públicos o privados, sean necesarios, con

las condiciones, pactos y estipulaciones que el apo-

derado considere pertinentes.

Asimismo, el apoderado podrá comparecer ante

los Registros Públicos pertinentes y solitar la ins-

cripción de la titularidad del referido terreno a

favor de la poderdante.

A UTOR I Z A C I ON

Así lo dice y otorga, aceptando plenamente

esta escritura-y-sus efectos.

Permito a la compareciente la lectura de la

presente escritura, a cuyo íntegro contenido presta

su consentimiento, la ratifica y firma.



De identificarla por su reseñado documento,

y de cuanto consigno en este Instrumento Público,

extendido en dos folios de papel exclusivo para do-

cumentos.notariales, números 9083919 . y el del

presente, yo, el Notario, DOY FE.= Sigue la firma i-

legible de la compareciente.- Signado: Hugo Lincoln -

Pascual.- Rubricado. Hay el sello de la NdfariË.

OOOOOOOoooor
ES FIEL COPIA DEsSU MATRIZ, DONDE DEJO NOT e

DE ESTA 'SACA, A'SOLICITUD "RE LA COMPARECIENTE.
LA EXPIDO EN'DOS FOLIOS DE LA -SERIE 6C,

NÚMEROS 908185 Y EL DEL PRESENTÈ;mTODOS ELLOS DE
PAPEL EXCLUSIVO PARA DÓCUMENTOS NOTÁRIALES.

EN BARCELONA, A VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS
MIL CINCO. DOY FE.

GO LIA;

CELO



APEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

6E611803

03I'2005

APOSTILLE (U¯legalización única)
(Conventión de la Haye du 5 de octobre, 1961-Real Decreto/1978,

de 2 de octubre)

1. Pais ESPAÑA

El presente documento público

2. ha sido firmado por D. Hugo Lincoln Pascual---------------

3. Actuando en calidad de Notario, en copia de escritura de--

Poder, N°. 2010/2005, otorgado por Da. María Consuelo Bur-

ga Chávez.------------------------------------------------

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaria.

CERTIFICADO

5. En BARCELONA 6. El 02 de Mayo de 2005.

7. Por DON LLUiS JOU I MIRABENT, Vicedecano.

8 . Con el N°
: -22470-

9. Selloftimbre: 10. Firma:

HIHILPRIUSFIDE

A0949923
'

Lluis u i Mirabent
Vicedecano



EN 1 G -

MPRESA CRE I O
LECTRICA

QUITO S.A. CHA DE CONCESIO#:2004-11-24

No, DE SUM1HÌSTRü: 28757-4 #o DE NEDÏDDR: 472179-KRI-AN

La Empresa Electrica "Guito" en adelante denominada LA EMPRESA y L Sánor (a)
BURGA CHAVEZ MARIA COWSUELOque tiene registrados los siguientes äätos':
DIRECCION: Cedula ciudadania : 0171424540-8

Calle/Superer: CALLE 21 Referene/Nr; ?-8
No,de case/ik: 281-A Interseccion: CALLE G
Barrio/Urbaniz/Edif: ATUCUCHO
Provinc:ia: PICHINCHA Canton: DISTRITO NETROPOil AHD QUITü

quien se denomina CLIENTE, convienen en celebrar el presente contrato de credito
21 fenor de las siguientes clausulas:

PRI'¯>A: La.Empresa de $::uerdoa las disposiciones de su Reglamento e neede cre-

dito al C1:Lente en las siqùientes condiciones:

DEUDA : USD 582.98
CHOTA IHICI.41: USÐ 169..00
PLAZO : 6 meses

INTERES : USD 9.10
SALUD CAPÎTAL: USu JPJe?S

EGUNDA: El abonado se compromete a pacer mensualmente el valor de
¿?,18 a traves de las facturas de consumo.

ERCERA: La Enpresa se reserva Ja-facultad de declarar He¯ý1azo vencid:: la ope-
racion de credito si el Cliente incumpliers con el pago de lo.s dividen-

dos pend:Lentes dentro de los meses de atraso permitidos; en guyo caso
se efectuara la respectiva reliquidacion de intereses,

are constancia y fiel cumpliin.iento de lo estipulado, las partes contratantes
irman en dos ejemplares de igual valor,

en el canton DISTRITO RETROPOLITAND QUITO 24 de nov.iembre d i 2004

LIDIA M PAZHING A RURGA CHAVEZ MARIA CONSUELD
IFNTE A7E#CION CLIEN CLIENTE

RECCI V ARD#ADOS



AAPQ TO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILIADO Y AGGA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051125859 FECHA 24/11/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051105488 -

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT T.ADO Y AGOA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQu y,por otra el señor(a) BURGA.CHAVEZ MARIA CONSUE
portador (a) de la cédula de ciudadania No 1714265608 -y/o RUC

,

parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051125859 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad,÷ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 21 LT 370
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: ÔBJf"fO. 2.01.- Con los nÃecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potáble ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguiery
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52891904 .14 52 32 7 750 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el
_
Suplemento _d.e1 Registro _Oficial .No 116 del 10 de

Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de meaidores,por lo tanto~no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector. rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
(O

Pathmonio
Culturdde
laHumanidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A=repifâr lá's'iñofalaciones deféctuosas que impidan la entret a del ser-

ricio en--formaleficžente,sin costo ädicional siempre y-cuando los mismos
obedezcan a c.ausas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamõs
.

e) A reintegrar los valores cobËadospor servicio no- prestado, dentro del
plazo age determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

. ciones por causas imputables a-la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese.valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situacion,

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir-información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mofa en el pago y

otras que provengan de leyes,reglementos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados- de -la EMAAP-Q en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmue6Íë
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ciôn previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

sEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAT..ACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del.cuidado y.protección del mismo. En caso de robo,-la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACIONDEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;.
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decrètos, ordenanzas, y normas sobre la materia y'par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro -

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y¾justicia. si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito opo itano,el 24/11/05

LA EMAAP-Q - 1

REGISTRO DE PAGO

20051124 179 56612 . 0051105488
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ce> . COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Refo†mado m'e M al 5 embre de 1994

Certificado No. 000001M Quito, 15 de marzo del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de

Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.-UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.-

Sector: UNION LA PAZ Manzana No.- 138

Entre Calle: 21 Lote No.- 3

Áreade Terreno: 100 M2 Casa No.- N56-55

Áreade Construcción:

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar constituido

por:

Señor: C.I. No.-

Señora: BURGA CHAVEZ MARIA CONSUELO C.I. No.- 171426560-8 DIVORCIADA

Es posesionaria del predio en mención, en el mismo que vive actualmente el tío de la posesionaria

que al momento radica en el exterior(España- Barcelona).

ten amente

Luis Robles e Yesid Pinchao
PRESIDENTE REPRESENTANTE

SECTOR Unión La Paz

Direcci6n: Barrio Atucucho Sector Planadas del Cisne- Calle No.- 24, Manzana 14a lote 124, Teléfono: 3410-858 / 099264200

Quito-Ecuador
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MARIA JOSE COSTA LAMENCA SECRETARIA DEL JUZGADO DE Pli
INSTANCIA NÚMERO 51 DE BARCELONA.
DOY FE: Que en los autos Divorcio mutuo acuerdo seguidos en este Juzgad
número: 107/2010 Sección:3C, a instancia de MARIA CONSUELO BURGA C)
con el consentimiento de RAUL SANTIAGO LAMBERNA BONILLA, repre
por la procuradora CECILIA DE YZAGUIRRE MORER, se ha dictado la :

resolución que es firme:



la demanda presentada ante tribunal español la separación o el divorcio se pide por
ambos cónyuges o por uno con el consentimiento del otro c) Si las leyes indicadas en el
párrafo primero de este apartado no reconocieran la separación o el divorcio o lo hicieran de
forma discriminatoria o contraria al orden público. En el presente caso, ambos cónyuges son
de nacionalidad ecuatoriana y han llegado a un acuerdo respecto al Divorcio, aportando

- convenio regulador, por lo que en virtud del artículo mencionado procede la aplicación de la
ley española.

SEGUNDO.- El artículo 85 del Código Civil establece que el matrimoniose disuelve, sea cual
fuere la forma y tiempo de su celebración, por el divorcio. Y conformecon lo dispuesto en el
artículo 86 del mismo Código, se decretará judicialmenteel divorcio, cualquiera que sea la
forma de celebración del matrimonio, a petición de uno solo de los conyuges, de ambos o
de uno con el consentimiento del otro, cuando concurran los requisitos y circunstancias
exigidos en el artículo 81, siendo éstos de conformidad con el citado articulo, 1°) a petición
de ambos cónyuges o de uno con el consentimiento del otro, una vez transcurridos tres
meses desdë la celebración del matrimonio. A la demanda se acompañará una propuesta
de convenio regulador redactada conforme al artículo 90 de este Código. 2°) A petición de.
uno •eolo de los cónyuges, una vez transcurridos tres meses desde la celebración del
matrimonio. No será preciso el transcurso de este plazo para la interposición de la demanda
cuando se acredite la existencia de un riesgo para la vida, la integridad física, la libertad, la
integridad moral o libertad e indemnidad sexual del cányuge demandante o de los hijos de
ambos o de cualquiera de los miembros del matrimonio.

De conformidad con el citado artículo se cumplen los requisitos legales para proceder a la
disolución del marimoniopor causa de divorcio, al haber transcurrido tres meses desde la
celebración del matrimonio sin interrupción acompañándose a la demanda una propuesta de
convenlo regulador redactada conforme al articulo 90 del citado precepto legaL

.

TERCERO.- Y el artículo 77 de la Ley 9/1998 de 15 de julio, del Código de Familia,
determina que cuando la nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación legal sean
instados por ambos cónyuges de común acuerdo o por uno de ellos con el consentimiento
del otro, la demanda debe acompañarse de una propuesta de convenio regulador, donde se
determinen los aspectos indicados en el artículo 76. Este artículo establece los aspectos que
deben ser objeto de regulación en el supuesto que haya hijos menores de edad, o mayores
de edad o emancipados que no tengan ingresos propios, la atribución del uso de la vivienda
familiar, pensión compensatoria, contribución a los gastos familiares, normas de
actualización de alimentos y pensiones y liquidación, en su caso, detrégimen económico-
matrimonial y división de los bienes comunes de acuerdo con lo legalmente establecido.

CUARTO.- Dada la especial naturateza del presente pleito no se hace pronunciamiento en
cuanto a costas procesales.

VISTOS los artículoscitados y demás de pertinente y general aplicación,

FALLO

CON ESTIMACIÓN de la demanda formulada por la Procuradora CECILIA DE YZAGUIRRE
MORER en nombre y representación de MARIACONSUELO BURGA CHAVEZ y RAUL
SANTIAGO LAMBERNA BONILLA y SE DECLARA DISUELTO POR CAUSA DE DIVORCIO
el matrimonio de los referidoscónyuges con todos los efectos legales y apruebo el convenio
regulador aportado de fecha 14/09/2010 en lo que se refiere a la crisis matrimonial y cuyos
pactos y contenido integro del mismo son del tenor literal siguiente: .



ADO DE PRIMERA INSTANCIA N°51 DE BARCELONA
PROCEDIMIENTO:107/2010 Sección:3C

SENTENC I A N°500/2010

En Barcelona, a 10 de noviembrede 2010.

Ma Pilar Martín Coscolla, Magistrada del Juzgado de Primera Instancia número 51 de
Barcelona ha diotado en nombre del Rey la siguiente sentencia en el procedimiento de
divorcio de mutuo-acuerdo, seguido con el número 107/2010.Sección 3C, instádo.porla
procúrádora CECILIA DE YZAGUiRRE MORER, en nombre y representación .de MARIA
CONSUELO BlJRG CHAVEZ con el consentimientode RAUL SANTIAGO LAMBERNA
BONILLA y con la intervención del Ministerio Fiscal.

ANTECEDENTES DE HECHO
.

PRIMERO.- Por la procuradora CECILIA DE YZAGUIRREMORER, en nombre y
representación de MARIA CONSUELO BURGA CHAVEZse presentó demanda de Divorcio
contencioso coritra RAUL SANTIAGO LAMBERNA BONILLA, en la que tras exponer los
hechos y fundamentos que estimó aplicables terminó suplicando que previos los trámites
legales pertinentes se dictara sentencia conformea los pedimentos efectuados.

SEGUNDO.- Admitida a trámite la clemanda por auto de fecha 10/02/2010 se acordó
emplazar a la parte demandada y al Ministerio Fiscal a fin de que en el plazo de véinte días
comparecieran y contestaran a la demanda, siendo emplazada la parte demandada en fecha
09/07/10.

TERCERO.- Posteriormente por la procuradora CEClLIA DE YZAGUIRRE MORER se
presentó escrito en el que aportando convenio regulador fitrnado por los cónyuges
manifestaba haber llegado las partes a urt acuerdo y solicitaba la ratificación del convenio
suscrito. Por diligencia de fecha 30/09/10 se acordó el tránsito de las actuaciones a mutuo
acuerdo, según los trámites establecidos en el art. 777 de la LEC y se ratificaron ambos
córyuges en .el convenio suscrito. Dictándose seguidamente resolùción por la que se dió
traslado al MinisterioFiscal a fin de que emitiera el correspondiente informe, no oponiéndose
el mismo a la aprobación judicialdel convenio aportado.

CUARTO.- En la
,
tramitación del presente proce n a las .

prescripcionè legales.

FUNDAMENTOSJURÍD C

caer

PRIMERO.- El artículo 107.2 del Código Civil establece u a s µaració o se
regirán por la ley nacional común de los cónyuges en el inomento de presentación de la
demanda; a falta de nacionalidad común, por la ley de la residencia.habitual del matrimonio
en dicho momento,y en defeóto de ésta, por la ley de la última reáidencia habitual común del
matrimoniosi uno de los cányuges aún reside habitualmente en dicho Estado. En todo caso,
se aplicará la ley española cuando uno de los cónyuges sea español o resida habitualmente .

en España: a) si no resultara aplicable ninguna de las leyes anteriormente mencionadas b)



En Barcelona, a 14 de septÍembrede 2010
3/11

REUNIDOS

De una parte, Doña CONSUELO BURGA CHAVÉZ, con domicilio en Conca

de Tremp 88 ático,-08032 Barcelona y NIE n°x-3431217- P.

Y de otra, DON RAÚL SANTIAGO LAMBERNA BONILLA, con domicilio en la

calle Bruc.n° 39, entresuelo 13, 08922 Santa Coloma de Grainanet y provisto

de NIE n° x-4808195- E. -

INTERVIENEN

Ambos comparecientes, en sus propios nombres, derechos e intereses y se

.

reconocen plena y mutua capacidad legal para otorjar el presente acto de

COmUn acuerdo,

MANIFIESTAN

IcQue contrajeron matrimonio en fecha 28 de febrero de 1998, en Calderón,

provincia d Pichincha, en la República ÄeEcuador, el cual fue inscrito al

-Registro ClyiLde-dicho país, al tomo..1,página_121, acta 121.

II.- Que d rnairimento nació el 8 de. noviembre de 1998, una niña, menor de

edad a la fecha, llamada JESSICA DAYANA LAMBERNA BURGA, en la

localidad de CoËcollao,provincia de Pichincha, en la República de Ecuador,

inscrita en fecha 29 de diciembre de 1998, al tomo 19-2, página 245, acta 7518.



l Que el domicilio conyugal fue el sito e arcelona, C/ Conca de Tremp 88, 4/11

ático, CP 08032.

IV.- Los otorgantes valoradas las circunstancias por las que .atravesaba su
matrimonio,han decidido, que lo mejor para ellos, y para su hija es divorciarse

por tiempo indefinido,
_

lo que llevan a cabo en este momento, por ello han

procedido a confeccionar un convenio regulador de divorcio, solicitando la

aprobación judicialdel misrno,que concretan en las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- DEL DIVORCIO.

Ambos cónyuges acuerdan proceder a la disolución del matrimonio por

divorcio, eximiéndose recíprocamente de los.deberes y derechos inherentes al

matrimonio, a excepción de los expresamente convenidos en el presente

documento.

Los comparecientes mantendrán vidas independientes, sm inmiscuirse

en la situación personal, patrimonial y laboral del otro, siempre y cuando esta

situación no afecte a la hija en común y las relaciones paterno filiales que

ambos tengan con ella. ---

SEGUNDA.- DE LA GUARDAY CUSTODIA Y PATRIA POTESTAD

En relación a la hija en común, quedará en compañía y bajo la custodia

de la madre, si bien la patria potestad seguirá compartida entre ambos
cónyuges, debiendo tomarse todas las decisiones importantes que le afecten,

en educación, sanidad y cualquier otra trascendencia, de forma conjunta y
consensuada entre ambos progenitores.



Asimismo, cualquier enfermedad que padezca la hija, deberá ser 5/11
ficada de inmediato al otro progenitor por parte del que en ese momento lo

tenga bajo su cuidado.

Mientras la hija esté sujeta a la patria potestad de los padres, éstos se

obligan a notificar cualquier cambio de residencia.

TERCERA.- PENSIÓN DE ALIMENTOS A FAVOR DE LA MENOR-

El esposo entregará a la esposa, como alimentos para la hija la cantidad
de -DOS CîENTOS EUROS (200,00,-4). MENSUALES. La referida cantidad
será ingresada dentro de los cinco primeros días de cada mes en la libreta de
ahorros o Êenta corriente de lberCaja n° 2085 9304 71 09 30012843

acomodándose dicha cantidad a las variaciones que anualmente experimente
el 1.P.C, y.segúrhös índices güe se publiquen en'cada momento por el Instituto

Nacional de Estadística o aquel organismo que viniera a sustituirlo.

Los gastos extraordinarios, como gastos médicos (se entiende
ortodoncia, óptica y otros que puedan surgir), seguro médico, u o.tros, que

fueran necesarios para el correcto desarrollo de la menor, así como las

actividades extraescolares o "esplai", serán abonados pör mitad, siempre que

éstos sean consensuados entre ambos progenitores, y debiendo siempre la

madre justificardocumentalmente dichos gastos al padre.

CUARTA.- DEL RÉGIMEN DE VISITAS RESPECTO A LA MENOR.

Que con el objetivo de facilitar las relaciones paterño filiares entre padre
se establece el siguiente régimen de visitas durante los dos .primeros

meses desde la firma del presente.convenio, para adecuar-que-la-mener-se-

habitúe a estar con su padre:

Fines de semanas alternos: El padre podrá estar fines de semanas
alternos con la menor, el sábado y domingo durante todo el día (de 10:00



hora indicada en el mismo domicilio. 6/11

Pasado los dos primeros meses desde la firma del presente convenio, el

. régimen de visitas establecido será el siguiente:

1.- Fines de semana alternos.- El padre podrá estar con la menor, los

fines de semana alternos,. desde el viernes a la salida del colegio hasta el.

domingo a las 20:00 horas que dejará a su hija eri el domicilio donde resida

habitualmerite con su madre.

2.- Vacaciones de Navidad.- Se dividirán en dos periodos, uno desde el

día de iniciode las vacaciones escolares y que se prolongará hasta las 20:00

horas del 31 de diciembre y, otro que irá desde dicha fecha hasta el día antes
del iniciode las clases escolares a las 20:00 horas, cuando el padre dejará a su

hija en el domicilio donde resida habitualmente con su madre, alternáridose los
padres en dichos períodos, eligiendo el padre los años impares y la madre los

pares.
C
o

3.- Vacaciones de Semana Santa.- El período se iniciará el día de inicio

. de las vacaciones escolares y concluirá el lunes de Pascua a las 20:00 horas,

cuando el padre dejará a su hija en.el domicilio donde resida habitualmente con

la madre. El mismo se dividirá en dos partes, cada una de 5 días, eligiendo el

padre los años impares y la madre los pares.
E

4.- Vacaciones de Verano: La menor podrá pasar dos semanas de

vacaciones con su padre durante el período.que ésta esté de vacaciones. Las

dos semanas en que el padre podrá disfrutar de las vacaciones con la menor,

se planificará según el calendario laboral de éste, como muy tarde en los cinco
.

primero dias del mes d juniodè¾ada año.



5.- Fiestas intersemanales. cÌe u KiÏtiiestividadenlace con

in de semana o con un "puente" la menor permanecerán con la madre o el 7/11

padre al que corresponda tal fin de semana.

En todo caso, durante los periodos de vacaciones, el régimen de visitas

establecido se entenderá en suspenso.

El progenitor que no disfrute de la compañía de su hija podrá

comunicarse telefónicameritecon ella cuantas veces estime conveniente.

Este régimen de visitas se llevará a cabo con la mayor cordura y

flexibilidad por parte de ambos progenitores y será modificable por acuerdo de

éstos, teniendo siempre presente el mayor interés de la hija habida en común.

El cónyuge que quiera trasladarse de vacaciones con la menor fuera de

la comunidad autónoma, y/o extranjero, deberá comunicarlo al otro cónyuge,

con previo consentimiento.

Ninguno de los cónyuges podrá impedir, obstactilizar o dificultar que la

. hija.menor mantenga cualquier tipode comunicación epistolar, telefónica o de

cualquier otra Indole con el otro, y se obligan a facilitarleJos medios necesarios

para que dichas comunicaciones, cuando sean deseadas, puedan verificarse.

QUINTA.- DEL USO DE LA VIVIENDA

Respecto al uso de la vivienda familiar sita en C/Conca de Trémp, núm.

88, ático 29 de Barcelona, la misma qúeda para el uso de la esposa e .hija,

adjudicándose la esposa la misma de la forma que se detallará'en ordinales

siguientes.

El esposo ya marchó del domicilio familiar, retirando de la vivienda sus enseres

de uso personal.



SEXTA.- PENSION COMPlEIWSÃTORIK~

Por tener ambos cónyuges medios propios para su propia manutención,

obtenidos de sus respectivas actividades laborales y no produciéndose, como

consecuencia de la separación, desequilibrio económico. en ninguno de los

mismos, renuncian recíprocamente a la pensión compensatoria que establece

el artículo 76.3 b) de la Llei 9/1998, de 15 de juliol,del Codi de Familia.

SEPTIMA.- DEL RÉGIMEN ECONÓMICO.

A).-. Como. consecuencia de la sentencia estimateria de separación

uclicialicÏiÃrcÏŒc¡uese inÏerpongaen su día, y a tenor de lo previsto en el Art.
95 del Código Civil, se· producirá de pleno derecho la Disolución del

matrimonio.

Por conË\ierite, en el momento indicado -firmeza de la sentencia- los
cónyuges recuperarán la libre administración y capacidad de disposición de
todos sus bieries presentes y futuros, siendo capaces para todos los actos de .

la vida civil y mercantil, sin necesidad de licencia u otra actuación del otro

cónyuge, pudiendo enajenar sus bienes, adquirir bienes, derechos y acciones
de cualquier índole,..gravar sus bienes, y obligarse por cualquier título.

Ello expuesto, y para en su momento, proceden a la LIQUIDACIÓN de la

referida sociedad conyugal, estableciendo previamente el siguiente .

INVENTAFÙO:

Ambos cónyuges son titulares en común y por mitades indivisas de la siguiente .

finca:'

"URBANA: ENTIDADNUMERO OCHO.- Piso ático, puerta única, sita en la

cuarta planta alta de la casa número ochenta y ocho, antes sesenta y dos, de la
- calle Conca de Tremp, en el lugar llamado "Coll del Portell", del Sector de Horta

Barcelona, destinado a vivienda; ocupa una superficie de treinta y cinco metros

cuadradós. LINDA:Al frente, con la puerta de entrada,'rellano y caja de la



lera dáreclTa entrando con terra2e af foñdo con finca de los Señores

sco y Mesa y a la izquierda con finca. COEFICIENTE.- Tiene asignada una 9/11

cuota de participación sobre el total de los elementos comunes del inmueble de

diez enteros veinticuatro centésimas por ciento (10,24%). INSCRITA en el

Registro de la Propiedad número 11 de los de Barcelona, al tomo 846, libro

846,. folio 123, finca registral número 50897, causante de Ía inscripción 2a

REFERENCIA CATASTRAL;9660820DF2896BOOO81W."

Este inmueble tiene una hipoteca con la entidad IBERCAJA por importe de
137.467,38.-€, pendiente de cancelar actualmente, por la que se paga una

cuota hipotecariamensual de 521,71.-€.

Ambos· cónyuges, habiendo llegado a un acuerdo, desean cesar en la

proindivisión en relación con dicha finca, y disolver la comunidad entre ellos

existente, y a dicho finacuerdan que:

• Doña MARIA CONSUELO BURGA CHAVEZ se adjudica en pleno

dominio:

Viviendâidescrita anteriormente sita erycalle Conca de Tremp, núm. 88, ático 2°

de Barcelona, subrogándose en la totalidad del préstamo hipotecario que grava

el inmueble hasta su cancelación total, y liberando al Sr. RAÚL SANTIAGO

LAMBERNA totalmente de dicha obli ación.

Se le atribuyen a la Sra. Burga los muebles y el ajuar doriléetico que forman

parte de la mencionada vivienda: .

Ambos cónyuges con esta adjudicación, y la subrogación en el. préstamo

hipotecario, se darán por liquidados, . comprometiéndose a nada más
reclamarse por ningún concepto.

Y solicitan de la Generalitat de Catalunya, Departament d'Economia i

Finances la EXENCIÓN de este acto para el Impuesto ..de Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por el conce¢to de disolución



omorridad-conyugalcal-amparo-de-lo-previsto
-en el -Art. 45-l-B-3 Texto

10/11eTindidode dicho Impuesto, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1.993

de 24 de Septiembre.

También está exento del Impuesto Municipal sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, de acuerdo con el Art. 106 de la

Ley 39/1998, de 28 de diciembre, reguladora de la Hacienda Local.

Del mismo modo, solicitan del Sr. Registrador de la Propiedad, en cuyo

Registro radica la vivienda sobre la que se ha practicado la disólución de la

comunidad y adjudicación recogida en este documento, la práctica de los

asientos correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3 de.la

Ley Hipotecaria y en las resoluciones de la Dirección General de los Registros

y del Notariado, de 25 de febrero y 9 y 10 de marzo de 1.998.

Teniendo dicha adjudicación los efectos contenidos en el Artículo 32.3

del Real Decreto 828/1995 de 29 de mayo, por el que se aprue6a el

Reglamento sobre el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos

Jurídicos Documentados cuyo contenido es el siguiente:

"tampoco motivarán liquidación por la modalidad de "transmisiones
patrimoniales onerosas" los excesos de adjudicación declarados que resulten

de las adjudícaciones de bienes que sean efecto patrimonial de la disolución

del matrimonio o del cambío de su régimen económico, cuando seen

consecuencia necesatia de la adjudicación de uno de los cányuges de la

vivienda habitual del matrimonio"

B) En caso de existir cuentas corrientes a nombre de ambos cónyuges,

éstos han acordado que las cancelarán.

C) Serán bienes propios de cada uno de los cónyuges, los qùe en estos

momentos les pertenezcan, y los que por cualquiertítuloadquieran, incluso los .

frutos de lös bienes privativos y los obtenidos por la industria o el trabajo de

cada uno de los otorgantes.



D) Ninguno de los cónyuges responderá de los actos realizados por el11/11

otro.

OCTAVA.- DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE DIVORCIO.

Que la Sra. Burga ha interpuesto el correspondiente procedimiento de

divorcio, el cual se encuentra en tramitación actualmente ante el Juzgado de
Primera Instancia n° 51 de Barcelona, Autos 107/2010, por lo que con la firma
del preserite convenio se =modifica a consensual la presente disolución del

matrimonio por divorcio, comprometiéndose recíprocamente a ratificarse en el
contenido de ëste documento ën cuanto sean emplazados para ello por parte

del Juzgado.

NOVENA.-VIGENCIA DE1 CONVENIO.

El preserite convenio surtirá efecto desde el día de su firma, arnbas
partes declaran estar conformes con lo manifestado en el mismo,
comprometiéndose a ratificarlo en el momento en que sean requeridos para

ello en presencia judicial, así como . cumplir fielmente lo aquí -pactado,

procurando por encima de todoel bienestar de la menor.

Contra la sentencia cabe interponer recurso de apelación por,el Ministerio Fiscal en interés
de los hijos menores o incapacitados en el plazó de CINCO DIAS.

Líbrese testimoniode la presente resolución la cual quedará unida al pleito y l.lévese el
originalal Libro de sentencias.

Una vez firme esta sentencia remítase testimonio de la misma al Registro Civil Central para
que se haga la oportuna nota en elasientocorrespondiente al matrimonioAa los cónyuges a
los que afecta.

Así, por esta misentencia,lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- En el mismo día de su fecha, y una vez firmada por la Magistrada que la
dicta, se da a la anterior Sentencia la publicidad ordenada por la Constitución y las leyes.
Doy fe.



- COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
<0) '

Creado con Resolución Ministerial it-00297del22de febrero de 1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministeria! BL·-02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,14 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE IIABITABILIDAD N•-00.1048

A petición verbal, del núcleo familiar constituido por

Apellidos y Nombm Cidata de Identidad Estado Civil

BURGA CHAVEZ MARIA CONSUELO 1714265&8 DIVORCIADA

El Comité Promejoras y los abajo firmantes, nos permitimrw certificar que el núcico thmiliarantes descrito, vive en el barrio

Atueucho inintermmpidamente En el Sector Uni6n La Paz Mz. No. 138, NS6-55 I»te No. 03 desde hace aprmimariamente 18

affos Hastalapresentefecha.

Atentamente:

Cédula deApellidosy nombm Idenddad Cary,o TelMono Sector Firma

UCHO
GARRI A

n to Pas

Ëms les MM
PRESBENTE SECRETAMA REPRESENTANTESECTOUR

UNION IA PAZ

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el posente documento gnaan surrnmutienmenta anntnan

Darnmensa solidario, restringido, gratuito y de inmaainen nmrtnelan, por parte del Comit6 Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUGioCane 22 S/N TeWooo: 3410 Œfif341oastv34104757



)R-,Estudios e Investigación
CdÑSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenaniiente)

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivied

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- \DENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos"QÜÊZADA CHANCOSI ELIZABETH ALEXANI RA
2.- Cedula de identidad: 1716768831

.ugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA,10 MARZO1983
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.-1DENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 138 N° Lote 4 Superficie: 108 m

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casado X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que tespaldet'alsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos quitécrediten el origen X

y tiempode posesión de) Iote;
f) En caso de encontrase divoici dola sèbtencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado d i Regi rador de la Propiedad

del cantón Quito^quecompruebe que el solicitante no
es propietyio de'otrgiòtrŠs bienes raíces dentro del
Distrito Met'ropolitanodËQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:4
DOCUMENTACIONÖÖÍVIPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrädo ¡Sr.

I



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPEND1ENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: QUEZADACHANCOSIELIZABETHALEXANDRA C. Identidad: 1716768831 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADA Nombre del cónyuge: MARCELOSANCHEZ Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 138, LOTE4

DECLARACIÓN:Yo QUEZADACHANCOSIELIZABETHALEXANDRA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1716768831, declaro bajo juramento y advertido/a
de las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas
en la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 16 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



3



COMITEPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTËACUERDO MINISTERIAL No. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por et desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000117 Quito, 14 de mayo del 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de'1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.

Sector: Unión La Paz Manzana No. 138
Entre: Calle OE15C y Calle N57 Lote No. 04
Areade terreno: 108 m2 Casa No. N56-58

Åreade construcción: m2

El COMITÉ=PRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituido por:

Señor: SANCHEZ INGAMARCELO JAVIER C.L 1 7 1 3 5 4 4 5 4 0
Señora: QUEZADA CHANCOSI ELIZABETH ALEXANDRA C.I. 1 7 1 6 7 6 8 8 3 1

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

Nombre de la Institución: COOPERATIVA FONDVIDA

Atentamente,

Luis Robles * -
'

gy:
PRESIDENTE ATUCUCHO . REPRES NTANTE SECTOR

UNION LA PAZ
4

Documento válido por 90 días



IR- Estudios e Investigación
CON8tìLTOli INDEPENDIENTE secretarfade Ordenamiento

ur'b.' Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.-1DENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: TENESACA PILCO JUAN CARLOS
2.- Cedula de identidad: 1717212441

.ugar y fecha de nacimiento: MANABI,5 JUNIO 1984
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: OBRERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 138 N° Lote 5 Superficie: 101 m

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS , SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son òasados;a X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tätsitúación.
d) Copia del certificadode votación en el último eventoelectoral; X
e) Original o copia de el o los docum tos quàicrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoici dola sèÁtenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizad6:dèl Réëistrador de la Propiedad

del cantón Quito que coÈpÈÔÀeque el solicitanteno
es propietario de*öÍrpu otfÅbienes raíces dentro del
Distrito MÑrop'älitancdáQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION ÖÒMPLETA, SOCIO FUNDADOR

:> Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registr d ¢or.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TENESACAPILCOJUAN CARLOS C. Identidad: 1717212441 Ocupación: OBRERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: CARMENIRENEGUAPULEMA Cargas familiares: >

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO__X_ En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 138, LOTE5

DECLARACIÓN:Yo TENESACAPILCOJUANCARLOS portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1717212441 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 16 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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If MATRI2'Av.Marlana osús entre Alemaniae Italla- Apartado 1370 wvm emaapq com.ec - Ate al cIlente: 1 - 800 - 242424
· • CONTRIBUYENTE ilAL:Resolución No.281 del 23 de En

,
,Fact.ur a Nr o.

760 3700014 AUTORI7.ACIÓNSR...a.101.916322 VALIDOH ,sos o 2008 · 001-013-11.1l.0SO -MEMAAP-QTIENÊ
CERTIFICAClÔN ISO9001

CUENTAN: 5287686/• RUC/CI: 1705129771 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA e PISO DPTO.
.'

' 11. 052 30 020~ 02600 00 . 01
DLIENTE TENESECA REMACHE MANUEL TELÉFONO: O

CONSUMO(M3) 3 N.DEP O TARlFADO estico
DIRECCIÓN:BAATUCUCHO CA 18 LT 555 - FACTURACIÓNROBI SEC.ECS.
PLACAPREDIAL. N58A&& em sECTon: COTOCOLLAO
N° DE MEDIDOR:l.053232 " CTA.ESP. O IPCIÓN * VALO U DL

ALCANTARILLADO r 0.32
2008/07/18 ja 225 2008/08/20 228 ADMIN. CLIENTES >2.10

TASA x NOMENCLA 0.71
PERIODO ' 1913 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA07-08 1. DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE -

07-09 0 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S .AL07-10 8 FONO 1-800-21.21.21.
07-1 107-12 1708-01 1208-02 - 808-03 -

. 608-0/•
08-05 l.08-06 308-07 3

SUBTOTAL 3.97

I
.- > IVA Ox 0.00

FECHA EMISibN FECHA VENCIMIENTO
EMAAPQtleEneAce

Ifica
Ibó

d I
2008/08/20 2008/09/0£. MESgSDEUDA .s

cumplimiento de lamorma INEN 1108 mmisminaisi:Uwhuisirs:Hans-:htenni:Isisi:au•1ti.a • TOTAL'A PAgAR r USD E • 7
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FüßHilDALIIA.
GüfRDB&ffEDEDEPOSITOSINLIBRETA

OFICIA: GJITO- MTRIZ
FECHA...:2010-¾-1616:32:48 (CLIENTE)
CLIŒlE.: (002276)COMITEPREfEJERASATUCUCHO
CtÆNTA.#:320101002296- RÉRROSA LAVISTA

EFECTIVDu.... 12.
CHO.LOCAL... 0.
CHD.OTR.FtAZAB 0·4
CHO.EXTERIOR.



EMAAPlOUITO
<cg¡D EmpresaMetropoÏilanade AlcantarilladoyAguaPotable

Av. Mariana-de Jesús entre Italia y Alemania
Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fai: 2 501-404
www einaapq.com.ec

SOLICITUD No: 0070832222
N [E TRABMO No: 0708439295 .

SOS IEC {DIA/hES/AÑD) : ,7/08/2007

0CN1mro Enl IA PIEstacIæ mt, SERVICIo pmr-Too m AGla PolmatE

]NIElWINIENJES: Intervienen en la celebración del, apresente o contratp, por c
una parte, el (la) señor (a) (ita) SEtESACA Prrm JEmN CPRED , a. quien
en adelante se .podrá danminar como "el el i ?"n ye por r otra la Ehprésa •

Metropolitana . de Alcantari l udo y Agua Botable de .
- Quito -- - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Stmás Nieto 11erán : en su m11dad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá demoninar " la Ehplesa " o " la EMAAP-Q",
indistintamente. Las partes- suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público' domiciliario de agua potable, al t:enor de las siguientes a
c1Ausulas:

REERA : ANTETRrWIES.-
,

-

.
-

= a
1. Ia EMAAP-Q,tiene coo misión fundamental contr.ibuir al bienestar. ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de t Agua Potable y Alcantari ll ado de calidad; con el concurso de personal
permanentemente oœproetido con los intereses comunitarios

2. El seilor(a) (ita) IE2ESACA FlIDOOGAN CREdlifiuay , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitarela instalación y prestación del
servicio de . agua potable para el inmueble de su propiMM ubicado en la
siguiente dirección BL ATOCDCED CA 20 I.T 373 A intersección, can la calle

, sector conocido camo'URBANOD F.:Gr LE .igt,

del Distrito Metropolitano de Quito; diriacción que se encuentra especifica
en mayor detalle, con un croquis del sector en e] formal ario anexo,a el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El c6digo catastral de la asignado para este predio es el siguiente
irlo: 14, - S r+nr: 052 Ruta: 032, Manzana O 7, smr i • 00700,

Piso: 00, yrtanmi-n: 01.. e. tro
.i

4. La M suscribe con el cliente este contrato bajo las candiciones que
constan especificadas a continuación y que sonraceptadasipor-el cliente ena
su totalidad. e: o , rur ..

La IMAP-Q se obliga a prestar el servicio de agua potable al cliente, a travé
de la red pública de distribución; para el efectop la BNP-Q insi abrá œ
conexi6n demiciliaria de, 1/2 Pulgadas e . con ste respectivo medidor,L en 1
direcciin que el cliente ha descrito en este instrumento coo su dernicilio. D

1EBCEIR: MNIO Y RRE IE PAGD.5 ii C.ino .21 ài
Por la prestación dexeste servitio,7el oliente se obliga a pay a la ElmB-
los valores determinados à continuacióne , o . e EE: a e - iq s



a) SEmlTA Y SEIS DDIARESCŒl 60/100
.

76, 60 USD por concepto dà instalación 'del
- servicio de agua potable, incluyendo el valor del medidor, los ateriales y

- la mano de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 06 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respeótivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de zeœpción del
servicio; y,

b) El valor nensual oožI'èsporxiferite ä Alos servicios públicos de agua potable,
alcantarilladó (si eôlbiefälèstWàefvicio)? y

' adninistración de clientes,
que estará en directa relación con la cantidad de agua potable aansumida y
registrada por el medidor insŒ -, en el inmueble, aplicando la tasavigentlé"eŸei°inèsidel

Isèrvidiò prestadof WKLYWW = : .9 coisr

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al valor Agregado.

CŒŒIno PLA2D Yi ŒHDICIDES., ' '
. :E ' A' Ø"omm

Las partes convienen que ñáEm insf xTA¥á¾ël servicio de agua potable .en i

el inmueble deteïminados eriteste "cofitrato y su formnlario anexo, en el pekioda
de veinte días laborables¿ contados à partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumetadas a öohŸ.inuaci6n: CL

1) hue la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencià de Ingeniëría,
segúri'correspanda, entitan un informe favorable de factibilidad técnica para '

instal ar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la , los siguientes docúméntòä: SF :I T
- a) Todos los permisde que sean necesarios para la rotura del paviteento,
D ' ö levantamiento del adoquiriado, emitidos por la autoridad copetente;

b) El plano agirobado por el limicipio edel Distrito Metropolitano de
Quito, correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;

c) Un certificado de historia de doinio actualizado conferido por el
Registro de la Propiedad ý¾'ižiàfadpiã'Icartificadä 'del instrumeñto
público que acredite el doinio sobre el inmueble)

d) Copia de sti céri A, de eindadanía .y del certificado de votación.

QQINE: RESQÐCIÓiŒL GNJEMO. - : - ,

Las partes convienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condicianes"ifanare cano se cumplierei

2., si el clientek no clipliera uno o más de cualquiera deslas obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera desmodo imperfecto; .

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXIA: GË.IGACIGES IE IAS BRIES.- py 1.

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Iey Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Iey y, especialmente, lo siguiente:

6.01, mLTGACIGES IEL cr:nWIE /WJER

Saa obligaciones deFcliente: ' I

a. Ias e determinadas en el artîculo 5 de la ley Orgánica de Defensa del
Consumidor;D .. i. mi.o

b. Observar y complir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones
por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMMIM2, publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de junio del 20057 que ha sidcGi':facilitado
arcliente antes, de sla suscripción, del þresente contrato; -e

c. Oriche y precautelar las instalaciones a travésade.las L cuales recibirá el



I.

EMAAP- O Iso sooi:2ooo ....=

Presente
Yo, (apellidos y nomlires completos) > .

Solicito a ustedes lo siguiente:

I AGUA POTABLE ALCANTARILLADO
Conexión inicial de agua potable Conexión inicial de alcantarillado
Habilitación Conexión Taponada

Diámetro 1/2" 3/4" 1" 1 1/2" 2" 3" 4" Diámetro 6 8" 10" 16" 20" o más

| DIRECCION 0ËÏÄPRÒPIEDAD
rbanización, Barrio o Cooperativa: $-n- ' o Kor

zana o bloque: 9 Lote Teléfono: l,// 0 C/g
e: 2 Û N: 7 A Intersección:

Parroquia: no 9 1,Ø Sector: f(Å Û -

Estado de la propiedad: Habitada Deshabitada X Lote baldio

i ESTADO DE LA VIA (CALLE)

* Pavimentada Adoquinada Empedrada Tierra

|ADJUNTAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
, , , , ,,,

FORMA DE PAGO SOLICITADA PÒR EL CLIENTE:

Copia c6dula o RUC A 1 mes plazo

Papeleta de votación actualizada A 3 meses plazo

Certificado del Registro de la Propiedad actualizado y Escdture o
Pianode fraccionamientoaprobado por MunicipioD.M.Q. A6 meses plazo

* Si su calle es pavimentada gestionar autorización rotura de
pavimento Administraciones Zonales - EMOP

NOTA: La informaci6n proporcionada por el cliente en este formularioesta sujetaa verificación,de ser falsa se anulará este formularioylo contrato

AREA RESERVADA PARA USO DE LA EMAAP-Q

1.- EXISTE RED DE DISTRIBUCION: SI N

2.- CODIGO:
SECT. RUTA M . P E ----VERI FIC DO POR:

NOMBRE FIRMA FECHA

3.- OBSERVACION: 4 - VALORDE CONEXIÓN:
VALORADOE INGRESADOPOR:
SOLICITUDN°:
ORDEN DE TRABAJON •

FECHA:

* Incorporar croquis de ubicación del predio al reverso

La recepción de este formularlo por ningún motivo constituye obilgaciónpor parte de EMAAP-Qpara realizar
ol trabajo de instalación del servicio de agua potable y alcantariliado, si no existe factibilidad.
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sECTot umON LA PAZ þ¾
PARROGUIA DE COCHAPAMBA

Quito, 01 de junio del 2007

Señores
EMPBF.RA ELÉCTRICA QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial y respetuoso saludo de parte de los
representantes del sector UNION LA PAE del barrio ATUCUCHO.

Por medio de la presente solicitamos a ustedes de la manera
más comedida se proceda a colocar el medidor de luz al señor
TENESACA PILCO JUAN CARLOS portador de la cédula de
ciudadania N° 171721244-1. El mismo que es posesionario de un
lote de terreno ubicado en la calle 20, lote 373A, Manzana 7,
Casa N 56-50 Sector Unión La Paz, Barrio Atucucho.

Por la atención que se digne dar a la presente y esperando
que nuestro pedido tenga una aceptaci6n favorable quedamos
de usted muy agradecidos. •

Atentamente,

LOS REPRESENTANTES SECTOR UNION LA PAZ

CI.170445 i CI. 100156875-5

.
Teléfono: 3 11-8 '

Teléfonos: 3411-801 / 3411-230



POSESIONARIOS BARRIO ATUCUCH
SE CTORUNION LA PAZ

PARROQUIA DE COCÑAPAMBA

Quito, 01 de junio del 007

Señores.
EMAAP.
Presente .

De nuestras consideraciones:*
·

'

Reciban un cordial y respetuoso saludo de parte de los
representantes del sector Unión La Paz del barrio Atucucho.

Por medio de la presente solicito a usted de la manera más
comedida se proceda a colocar el medidor de agua en el lote
que esta a n.ombže del señor TEEEBACA PILCO JUAN CARLOS portador
de la de identidad 171721244-1 que se encuentra ubicado en la
calle 20, lote 373A Manzana 7 casa N° NS6-50 sector Unión La
Paz, Barrio Atucucho.

Por la atención que se digne dar a la presente y esperando que
nuestro pedido tenga una aceptación favorable quedamos de
ustedes mu°y agradecidos .

Atentamente,

RFŒRESENTANTES DEL SECTOR

Sr. Luis Culqui Sr. Te . . oro Farinango
01.170445583-9 CI. 100156875-5

Teléfono: 3411-801

Teléfonos: 3411-801 / 3411-230



PosEsloxAxios BAgato ATucucao
SECTOR UMON IA PAZ

PARROQUIA DE COCHAPAMBA

Quito, 01 de junio del 2007

Señores
EMPRESA 26LÉCTRICA QUITO .

Presente.

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial y respetuoso saludo de parte de los
. .representantes del . sector UNION LA PAZ del barrio ATUCUCEO.

Por medio de la presente solicitamos a ustedes de la manera
más comedida se proceda. a colocar el medidor de luz al señor
TENESACA PILCO JUAN. CARLOS portador de la cédula de
ciudadania N° 171721244-1. El mismo que es posesionario de un
lote de terreno ubicado en la calle 20, lote 373A, Manzana 7,

. Casa N 56-50 Sector Unión La Paz,.Barrio Atucucho.

Por la atención que se digne dar a la presente y esperando
que nuestro pedido tenga una aceptación favorable cluedamos
de usted muy agradecidos.

Atentamente,

LOS REPRESENTANTES SZCTOR UNION LA PAZ

Lulqui Sr. TeOro Farinango
CI.170445583-9 CI. 100156875-5

Teléfono: 3411-8

Teléfonos 3411-801 / 3411--230
-



POSESIONARIOS BARRIO ATUCUCHO · F
SECTORUNION LA PAZ

PARROQUIA DE COCHAPAMBA

CERTIFICADO DE POSESIÓN

DOC.NUMERO: 51 FECHA: 13de octubre del 2007

171721244-1
NOMBRES: TENESACA PILCO JUAN CARLOS CEDULA ---------------------

CONYUGUE --GUAPULEMA-YUMISACA.£ARMEN IRENE--------------- CEDULA ---06030887 5-------

UBICACIÒN DEL PREDIO

LOTE 373 A MANZ: 7 CALLE 20 CASA

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 104 m COLINDANTES

373 A 42501 NORTE 20
~¯¯¯¯¯¯¯¯¯°*¯¯ ^¯¯¯¯¯¯ ¯¯¯¯¯¯¯¯ SUR 8 m, Rosa Muiloz

ESTE 13 m Isabel quezada
OESTE 13 m. Sr. Luís Chamorro

Construcción 10 m2 - 1 planta material mixto
OBSERVACION: ----------------

----------------------------------------------------------------------

De acuerdo a lo establecido en el Art 3 del DECRETO QUE FACULTAAL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
PARA VENDER EL PREDIODE "ATUCUCHO"A SUS ACTUALES POSESIONARIOS.Publicado en el Registro
OficialN°971 del 20 de juniode 1996 expide el presente certificado en base a la consfancia física previo al censo.

. .............

EPRESENTANTES

' i Carlos Aragón, eo ro Farinango
170445583-9 170624707-7 100156875-5

Fono: 3 413-475

Nota: El Ministerio de Salud Pública y la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, como propietarios del predio
"ATUCUCHO", avalizan el presente documento sin que tenga valor alguno para ninguna negociación siendo
únicamente referencialsus datos.

DIREC 10 UD D C



EMPRESA AK 10deAgostaEl-24yAv.LasCasas.RUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/IESOLUCIÓNA5368
ELECTRICA'
QUlTOS.A.

Factura No. 001-006-1011741

61 a a
t6a

n ro
O 00

0 , deacontrol: 14549

06/04/2009 23/04/2009

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
suMINISTRO: 1454966 - 8À TENESACA PILCO JUAN CARLOS

Cédula / R.U.C.: 171721244-1 06/04/2009

Dirección servicio: OE15C FRNT N56-50 PB O1 N57 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-6000 -

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO ÕiSÏR!TO METROPOLITANGQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Terisiori)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 565097-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformaciön: 0 %
Desde:04/03/2009 Hasta: 03/04/2009 Dias 30 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 0.61 ,

Descnäción i Actual i Anterior IConsumolUnid. COMERCIALl2ACION 1.41
Energia 2148.00 2139.00 E Kwh .61 SUBSIDIO CRUZADO - 0.62
biifDÖ3žh00 Kwh 0 I.V.A.(0%) 0.00
22h00-07h00 Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.35

amcan
a Cliente

K r TOTÄLSERViclo ELECTRICO (1):

ilaxima KW G
Maxima en pica KW Su ahorro por ta Tarifa de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICJD ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES: m'

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR MI-Ni



EMPRESA Av.10deAgostaE1-24yAv.LasCasas.R.UC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESCIAL/RESOLlCNo.53
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1011741

ål a
t6a

n
ron0

0 No. de Control: 146496620-88
,

Valor a pagar: 2.62

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1454966 8 TENESACA PILCO JUAN CARLOS

Alla I R.U.C.: 171721244-1 06/Os!2009

Ôir$ciónservicio: GE15C FRNT N56-50 PB 01 NSLATUCUCHO
Olrección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52460-0000
Parroquia - Cantón: COl OCOLLAC DiŠRITO METR OUTANO QUITO
Tarifa: R šigacial (Spa '. i )
QTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
ALUMBRADOPUBUCO Ordenan Municipal y Resolución CONELEC 0.16
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09
TABA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial O32
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

OTAL A PAGAR

(°)BASE PARA RETENCION 1%
- - - Pagar hasta 23/04/2009EMPRESA

ELÉCTRICA

21 ABR.2009 e

S
Lcarl s

a iso one con -

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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· 332COO.FERATIVA DE VIVIENCA

er Jairne Roldes AgnHera "

Cer.mudd:tdecidicer.te-:=gyggres Act.eròo Mr.,isterial No. 000411 Regü-:o
GearaL de Coccera-.ivas Fe Nió de 19 de Abril de 1983

(TUDÁÐ"LEON FEBRÈSCORDERO" PLAN N9 3

einpÃ6entede Ingresos .a caja Ne 2710

Los a res que a¿cntinuaci6n se detalian, para ac editar a su cuenta según indica:

UENTA CREDITO SALDO

Cûoro òe irscrit ci6n .

Prist'años

TOTAL

c Cheque N6 a a c i a i oo I

Sill ca Cte. Nó ' H

lig * Bar:co R

TA: Este recibo es el único corsprehance para cualquier raciarno posterior.
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)R -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria deord nainiento
Urg Çarcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

« g4923864/

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ÞRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ 4
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: MUÑOZ TIPAN ROSA INES
2.- Cedula de identidad: 1706049903

.ugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA,28 ABRIL 1960
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 138 N° Lote 6 Superficie: 102 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son'òas'ados;> X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que 'r '$aldelâlsituación.
d) Copia del certificadöde votación en el últirboëvento electoral; X $
e) Originalo copia de el o los documé tos quifcrediten el origen ' X e

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase Ñivofcido/a så tenciade divorcio

o partida de matrimonio.
-

g) Certificado actualizado I Re iËradorde la Propiedad
del cantón Quito quËcoþruátieque el solicitanteno
es propietgio de okgu otti bienes raíces dentro del
Distrito Metrop litano de Quito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado ¢or.

i



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARR10S:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MUÑOZTIPAN ROSAINÉS C. Identidad: 1706049903 Ocupación: Q,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADA Nombre del cónyuge: SEGUNDO RAFAELPEREZ Cargas familiares: S
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: g3 cÂ©S Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X__ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 138, LOTE6

DECLARACIÓN:Yo MUÑOZTIPAN ROSAINÉS portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1706049903, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 16 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



REPUBUCA DE1.ECUADOR TÛÑÎSWilŠñáUË°m CA$4¾° SEGUNDORAFAELÊË¾Ë2PINEDA
CIUDADANIA 170 4990-3 PMPMIA GUEHACER.DONESTICCS

NURDETIPANRUSAINEE VÏCÏ¾"MU -- 33Sb
PICHINCHRIGUITO/80N2ÀËEZSUARE IMÍ¾WF
BERI 1960 DUÏ1t" 18/08/2005

00E 0ÎSó 04261 F 187Õ$
cum or -

NGON2ALE2SUARE2 1%0 "
ch

REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

... ....... CERTIFICADO DE VOTACIÓN -.....-.-

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009

136-0241 1706049903
NOMBO

MUÑOZTIPANROSA:INES

-.cm / omo
PROWC CNHÓN
coTocouAo coTocouAo
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.
COOPERATIVA DE VIVIENDA

".Lider Jaime Roldos AguHera"
natituida Turidicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 000411 P,egistm

.
General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 8

Compro6ente de lagresos a Caja N9 0 288

Recibim

dede_ de 19

Los valores que acontinuacl66 se detallan, para acreditar a su cuenta según indien:

CUENT A CRED I TO S AI,, DO

..

Cuo a e inscripción

Capitalizaci6n
.

Préstamos d.1
Cuota Gesaw

Lotización

Ocros

· TOTAL:

SON

..... ............-.........f............-.....--- ... ........-.. ... ..........................

ucres

EFECTIVO Clieque N6 ancia tuo

Bill. ,1 > Cca Cte. N6 HC

....-...

'
.9.anco RS

litecibido por:.
.. ..... .. ... .

NOTA: Ee'rerecibo es el ûnico comprobante para cualquier reclamo posterior.
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EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yLasCasasRU.C.:179005388Ì00t/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÒN5368 EMPRESA Av.ideAgostoEf-24yAv.LasCasasRU.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESIËCIAL/RESOLUCIÓNIP.5368

Factura No. 00 6-4049267 Factura No. 001-006-404 267
c 0

20 No. d Control: 1515g8 al
haa anESnto1105322030986 No, de Control: 151515805-39

Valor a pagar: a) Valor a pagar: 40.27

IAf ORMACION DEL CONSUMIDOR: INEORMACION DEL CONSUMIDOR: r

SUMINIŠTRO: 1515158 - 7 MUNOZ TI OSA 1NES STRO: ( 1515158 -«7 MUNOZ TIPAN OSA IN S .

Cédula / R.U.C.: - 170604990-3 06/11/2008
Cédula / R.U.C.: 170604990-3 06/11/2008

Direchión servicio CALLE21/0E158 OB282 CALL NS7ATUCUCHO Dirección servicio: CALLE 21/OE15B 9B 282 CALÚE GINS7 ATUCUCHO
Direcqión notificación: Domicilio Direcciön notificación: Ddmicilio
Jilail/Geocódigo: 40 20-52-460-2517 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2517
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia•Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: . Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: QTROS VALORES A PAGAR:
Medidor? 1063702-HEX-A Factor de multiplicac 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO

.
,SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO ' Ordenanza MunicipalyResolución CONELEC 1.15 (
Desde:03/10/2008 Hasta: 05/11/2008 Dias: 33 Ti onsumo: Leido

- IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios,/ 1.00 ,

LECTURAS V$OR FACTURABLE: 14.12 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial * ,/ 1.77

Decrioci n Actual Anterior IConsumo Unid, . OGIERCIALIZACÍON 1 41 CREDITO POR FACTURAC 19.27
nggia 1211.0C 1017.0C Kwh 14 12 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.55 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

e -O 00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 23.19h00
h

alor servicio eléctrico (1): 17.0 '
tros valores a pagar (2): 23.1 ' i

40 27
. |

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RISTENCION1%: 18.23 LCONCEPTO ' VALOR
co Pagar hasta: 24/11/2008

e - TOTAL VALORES PENDIENTES: no

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVAË0R SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALO
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NO ?IDA LTD

CC iFR BANTE DE DEFOSITO SIN LIBRET
CINA I QUITO - MATRIZ
RÀ I 2OGGÜi-il 12 (2T:23 ¯ ~~~ (Ci IEMTE
ENT I COO22963COMITE PROME2ORAS ATUCUCHO
NTA2&I 320101102296 - AHGEROS A LA VISTA

FOSICION DEL DEFOSITO:

EFECTIVO. . = = = = = I 7. O
CHQ= LOCAL, 2 = 2 . .

CHü2 OTR2 FL.52AS: 0=
CHQ2 EXTERIOR, , i 0.

TOTAL DEL DEF SITO i

-4 TELFS 4'i0-427 470-429

...- o o--o z

1



TRIBUNAL ELECTOHAL DEL BARRIO
ATUCUCHO

Reformado Mediante Acuerdo Ministerial lv" 2935
def l0 de Noviembre de 1994.o to

b
eAtucu

llidos:

Trib al
e

del Barrio tucucho
SIDENTE Ph. ADO



FUND-VIDAÚlm.
COOOf TE DEDEFOSITOSINLIBETA

OFICIA.: UITO - MTRIZ
FECHA...:2010-05-0714:45.04 (CLIWB
CLIEWE.: (Œt2296)CÐITEFKFEJORASMŒUCHO
CLeffA.U:320101002296- AHORRDSALAVISTA

FFŒICIÐ ŒL ŒFŒITO:

EFECTI 12.00

CH EXTERIG 0.00 .

TOTAL L ITÜ 12.00



EMPRESAMETROPOLI'fAADEALCAlÝl'ARILLÄDOYAGRPOTABLEQUITO
MATRIZ: Av ariana de Jesús entre Alemania e _Italia- Apartado 1370EMAAP-Q|OUITOTeléfonos: 2 1-225 ak2501-240 - Fax: 2501-376 . 4 :

EmpresaMetropolitanade AlcantarilladoyAguaPotable CONTRIBUYE E ESPECIAL:Reglución No.2.81del23.de Ert o de 1997
RUC: 1760009370001

AUTORIZACION SRI No:1103978903 Valido hasta:
*

Agosto3945
Factura No: 001-013-2396208

TA F(o.: 52899702 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

CLIENTE: NUNOZ TIPAN ROSA INES \14 52 32 7 700 1
R1JC/C.L: - 1706049903 CONSUMO M3: 12 TARIFA: Dom
f DCIONBA ATUCUCHO CA 21 LT 37' 'FACTURACION: Estimado SEC.ECO.: 7
PLACAPREDIAL:
SECTOR: COTOCOLLAO DESCRIPCION , VALOR

MEDIDOR No.: 4053622 CTA. ESP.: AGUA 3, 01' 2

LÈOTURA ANTERIOR ' LECTURA ACTOAL ALCANTARILLADO 1, 16 Lu
8/3,0' 245 9/12 57 , ADMIN. CLIENTES 2, 07 2

LU

'FACTURA SUBSIDIAQA: "
00 SÊÍÄ DE I G LÀCTUR NTRE

A DE FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
ONO: 1-800-242424.

TRO DE PAGO E RMAG A

Subtotal 6 24FECHA DE EMISION FECHALIMITEDE PAGO MESES DEUDA ÏVA 0%
2006/09/20 2006/10/12 1 TOTAL A PAGAR 6,24

La EMAAPQes una empresa con certificac án ISO 9001.
- El gua Pmaabe denEOMMPOtienecartificacióndel cumpi le



ORGANIZADONES: 8NB1§TUCluetONTRU3UCIONES SERIE B
. , ComitéPro-mejorasMucucho B CemsiCoD49 q .Wpatidad i Sello Juntade Aguas Tar ete Comue1AS T C

LigaBarrialAlucucho FrenteJuvenil

Comités Sectoriales LaIglesia
LaCampiña .

CorazóndeJesús EspaciosAltematwos

d a delCisne toECUSW11Jesú \GranPoder
Amicipiode Quito

GruposdeComunicación
GruposdeMujeres CAVIP

ector: ..

- En baso de pérdida costard 1.000 Sucres.
Manzana: ............... Lote

CONTRIOLDECONCENTRACIOÑES
..

Calle: ..Äl...

'
NCmité Vecina

Apellido:
CJ. : ..c.a

.

CONYUGI
Nombre:
Apellido:

c.l.igd.&
Resumen de la Tarjeta Anterior

Número de Personas que vi en
- Totai Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h

Gentileza del Proyecto ECU 91-011
2iuer n



CRC CONTRATO DE CREDITO gg

No. de Suministro: 1515158-7

En la ciudad de Quitoa los 20 días del mes de agosto de 2008, EMPRESA ELECTRICA QUITO S.A.,denominada en
adelante y para los efectos de este Contrato como "EL DISTRIBUIDOR", por una parte; y, por otra el Seitor (a):
MUNOZ TIPAN ROSA INES con cédula de ciudadanía RUC/Pasaporte No.: 170604990-3 que tiene registrados los
siguientes datos:

Calle/Supermz: CALLE 21/OEl5B Referencia/Mz: 9B
No. de casa/lote: 282 Intersección: CALLE G/N57
Barrio/Urbaniz/Edif: 98

Provincia: PICHINCHA Cantón: DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia: COTOCOLLAO

a quien en adelante se le podrá denominar como "EL CONSUMIDOR" convienen en suscribir el presente contrato
de crédito, contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA:
El Distribuidor de acuerdo a las disposiciones de su Reglamento concede crédito al Cliente en las siguientes
condiciones:

Deuda: 231.75 USD
Cuota inicial: 47.00 USD
Plazo: 10 meses
Interes: 7.95 USD

Saldo capital: 184.75 USD

SEGUNDA:

El Consumidor se compromete a pagar mensualmente el valor de 19.27 USD a traves de las facturas de consumo.

TERCERA:
La Empresa se reserva la facultad de declarar de plazo vencido la operacion de credito si el Cliente incumpliere con el
pago de los dividendos pendientes dentro de los meses de atraso permitidos; en cuyo caso se efedtuara la
respectiva reliquidacion de intereses.

Para constancia y fiel cumplimiento de lo estipulado, las partes contratantes
firman en dos ejemplarés de igual valor.

Por el Distribuidor El Consumidor

- 1 -



POSKSIONAPJOSBARRIO ATUCUCIIO
- Af SECTORUNION LA PAZ

PARROQUIA DE COCHAPAMBA

Quito, 11 de febrero del 2008

Señores
EMPRESA ELÊCTRICA QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial y respetuoso saludo de parte del
representante del sector UNION LA PAZ del barrio ATUCUCEO.

Por medio de la presente solicito a usted de la manera más
comedida se proceda a colocar un medidor de luz a la señora
MUÑO TIPAN ROSA INES portador de la cédula de ciudadania N°
170604990-3 La misma que es posesionaria de un lote de
terreno ubicado en la calle 21, lote 373, Manzana 7, Casa
N56-458 Sector Uni6n La Paz.

Por la atención que se digne dar a la presente y esperando
que mi pedido tenga .una, aceptación. favorable quedo de usted '

muy agradecido.
'

Atentamente,

EL REP.RESENTANTE

Sr. Luis Culqui
CI.170445583-9

Teléfonos: 3413-175
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REP.IJBLICA DËL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE RECISTRO CIVIL, IDENTIF10ACIÓN CEDULACÌON

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo .....13......... Pág. . ..9.7...... Acta ..h9.O.1........
En .............Quito....................... provincia de ..ÑÅ.0Î3in9¾¾................. hoy día Y.9ÀRA9...........................de

.............Septi.eißbr.9............ de mil novecientos ....WP.t.4B.in..y..DRO.Y.9........., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :

SEGUNDO RAFAEL PEREZ PINEDANOMBRESY APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ....................... .............. .................................. .......... nacido en ...

Cusubamba-Pichincha 4 abril 61 '
y ecuatoriana

p e .. . . .

..........de ............ ................ de 19...., dedria i nulidaen

. . . . . . . .

soltero
estado anterior .....................'.............; hijo de ......SO.OndR..L92.4ne.9..RAT.e.a...........................i.......... y de.....a.a... ,

....?Ÿ.9. ..S . . .f.................:..................................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYFNTE; .........,.4... .. .

ROSA INES MUÑO2.TIPAN Quito-Pichincha ' 28 '

Cádula N°
...9. . . .Ÿ.9........... domiciliada en ....,99. . R............................, de estado guterior ..f. .l.9.99............ ....

hija d . .....Vid.kor..Muños.............................................. y de ...MAT.38..ARW1.GiÓ.R.TiBÁD........ ..................... .....

LUGAR DEL MATRIMONIO: ..............Ÿ.Ÿ. .?.......................... FECHA: ??.P..$.9$. .Ÿ... . .Î. . ..........................:..

En este matrimo or a su... hil.... ..... 11mnad . ..... . ..... . .. ... . .. . ... ..

11UL.

O BSER V A CIONE S:

FIRMAS: cg

EP L E UA

PROVEIC DB REØÌ9

L DE El TRO c L

es e



--'Estudios e Investigación 33 50
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAM1ENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTORí UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PUSDACHAMORROLUIS HUMBERTO
2.- Cedula de identidad: 0400265716

ugar y fecha de nacimiento:CARCHI, 31 AGOSTO 1939
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: PINTOR
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 138 N° Lote 7 Superficie: 203 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanja, si so 'de ; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que rps¡îaldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últi o èvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos quiácrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase Ôivoiciol s encia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizadd*d I Re i radorde la Propiedad

del cantón Quito'quicompruebe que el solicitante no
es propietyio de oÍrguòtrâÀbienes raíces dentro del
DistritoMeÚopólitanodâ'Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES
DOCUMENTACION ÖÔÍVIPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado lär.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PUSDA CHAMORROLUISHUMBERTO C. Identidad: 0400265716 Ocupación: PINTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAROSAURAGARCES Cargas familiares: \¥oCOO

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 16 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_)(_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 138, LOTE7

DECLARACIÓN:Yo PUSDACHAMORRO LUISHUMBERTO portador de la cédulade Ciudadanía N° 0400265716, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Q.uito,D.M., 16 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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· RE1•U.3-TA DEp ECUTDOR " "' ------

DIRECCIONGF.NEIV.1.':£ GTP.0 CIVE., IDENTIFICACIONY CEDULACION

INSCBiPCÍONDE MATRl310N10. ya ....‡)........., påg, ..¾....... Act..MA..........
Br............SU·••--·••-·...............psovu e ....,¾.R................ hoy dia .....AN.Ñ..................de

........i "" *
•·•••·.......... de ali neuenientos ... WTA..X..WHA........,El one anscru.e, Jefe deÎ(egistroCMl, et.·
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'
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MATRIZAv.MarianadeJestisentreAlemaniaeItalia-Apañado1370 wwwemaapg.gov.ec- Atencl6nalcliente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23 de Enerode1997 F SC $Ur a Nro . --

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo1108191.383 VALIDOHASTA Abr i l 2011 001-001-/.296838 MT= -

CUENTAN: 52893186 Rucici: 01.00265716 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO. .-...--

lj CONSUMIDORFINAL 11. 052 32 007 00710 00 01 m
CUENTE: PUSDA CHAMORRO LUIS HUMBE TELÉFONo: 8101£.529

CONSUMO(M3) 9 N. DEP O TARIFADomest i co
DIRECCIÒN:gg ATUCUCHO CA 21 LT 283 FACTURACIÓNReal SEC.ES.
PLACAPREDIAL: N56-37 SECTOR:COTOCOLLA0N°DEMEDIDOR:1.053623 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÔN VAL

AGUA Tis : -

ALCANTARILLADO 1,03 2
3011-01-19 913 2011-02-17 922 (-) LEY ANCIANO -1,91.

I I ADMIN. CLIENTES 2,10
PERIODO M3 MONTO SUBS I D I ADO USD 6 by

10-02 22 --1

10-03 23 --

10-01. 26
10-05 19
10-06 21
10-07 19
10-08 20 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-09 19 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-10 20 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL --o n
10-11 13 FONO 1-800-21.21.24
10-12 21.
1 1-0 1 25

11-02 9

SUBTOTAL 3,81.SGSEIAgua Potable do esta
FECHAEMISIÒÑ FECHAVENCIMIENTO I VA 0% ' 0 , 0 0

empr••=row=av•n•=ealeaciano 2011-02-17 LM 2011-03-03 MESESDEUDA
cum¢!m n

. 1 TOTALAPAGAR USD
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FüNM/IDALA
= CONPRGBANTEDEŒPOSITOSIN LIBRETA
. GFICIM4.:QUITO- NAIRIZ
. FETA..2: 20KA-12 09:09:29 (CLIENTE)
. CLIENTE.:(002296)CONITEPfüEJORASATŒUCHO
. CLENTA.4:320101002296- AHEMOSA LAVISTA
a

ŒtPOSICIONDELDEPOSITO:

....: 12.00
C L . -: 0.00

POSITO L.
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MlNlSTERlAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabqfandofuntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No Quito,16de diciembryle 2001

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- URICACIÓN DEL PREDIO

tamÏeiiÜTatioA cucho ÜlueCatastra KÖi
i Sector UNION LA P AZ Manzana Nro 30
CälTe Lote Nro 03
Entre: Calle 20 y Calle 21 CasaNro NS6-17
Area de terreno

_._ __ 2213.0 m2 Area de construcción -Ag m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho certÏficaque el grupo familiar constituido por

Señor PUSDA CHAMORRO LUIS ITUMBERTO.I. 000326171-

Son posesio rios del mencionado lote de terreno

aitor Herrera José Ostai
Presidente Secretaria re



gWill-bl%'lälillIWEal'Im'amirelkFäll*iWe1•%•In1EEFã1L119=räl=A'Æl-àL*i'fâWM"AFäl•l1%Fl'IIRWE

MATRILAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apañado1370 wwwemaapqgov.ec - Atencl6nalcliente:1800.242424I 2994400I Ext.5025I 2994450 - -

EMA Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode 1997 F ac tu r a Nro . "a"...'""":"""""°""
L RUC:17 AUTORIZACIÓNSRINo-110733270 VALIDOHASTA ASOSto 2010 ,

001-013-3359129

CUENTAN:.. 52893186 . Rucici: 0600265716 CICLO SECTOR . RUTA * M2 SECUENCIA PISO DPTO.
14 052 32 007 00710 00 01

3UENTE: PUSDA ORRO LU I S HUMBE TELÉFONO: 0
CONSUMO(M3) 26 N.DEP 0 TARIFADOmeStiCO q,)IRECCIÓN:BA ATUCUCHO. CA 21 LT 283 FACTURACIÓNReal SEC.EO .

'LACAPREDIAL: N56-37 SECTOR: COTOCOLLAO
PDEMEDIDOR 6053623 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN

, VALORUSD
AGUA 9,9
ALCANTARILLADO 3,50

2010-03-19 707 2010-0&-20 733 (-) LEY ANCIANO -¿,30

ADMIN. CLIENTES 2-10
PERIODO M3 '00052893186 PUSDA CHAMOSALDO ATRASADO 25,70

ACTURA VENCIDA 2,30
09-06 15 153 89950 90E13 USD INTERES MES 0,21

09-07 -- 13
09-04
09-09 - 17
09-10 sum--- 11 -ESTIMADO CLIENTE-, SU FACTURA
09-11 -------mm 16 SE ENCUENTRA EN MORA, CANCELE
09-12 ------mma 1A EN FORMA INMEDIATA , EVITESE
10-01 -------- '16 LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-02 22 VALORES POR JUICIO COACTIVO.
10-03

. 23

10 Ø¿ ---------------- 26

I ------- SUBTOTAL 38,58
SG ElAguaPotable

• FECHAEMISlÓN FECHAVEN • I VA 0% 0 , OO
MAAPQtegocedificacióndel e2010-06-20 I NMED IATO MESg DEUDAumplimlentode lanormaINEN1108 NOTENDRAVALIDEZSINELREGISTRODEPAGOm - TOTALAPAGAR USD 38 , 58



EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCasasR.UC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAI./RESOLUCIÓNN°.5368
ÊLÉCTRICA
QUITOS.A. • |||11|lill | Íll|||\\|lill|||Í \lilllIl||

Factura No. 001-006-2015869 IllllilillIGI lillillllllllllliiil tilmillulllllailli
., Autorización SRI 1105323586 No. cIe Control: 119217501-81

válida hasta Enero del 2009
Valor a pagar: ' 15.43 60

06/06/2008
23/06/2008

'
INFORMACION DEL CONSUMIDQR:
SUMINISTRO: 1192175 - 2 PUSDA CHAMORRO LUIS

Cèdula / R.U.C.: 040026571-6 05/06/2008

Dirección servicio: 21/CALLE OE 15 C 9 B NS6-37 CALLE G ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2515
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: .- Tercera Edad (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELFC 0.68
MPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.98
CREDITO MATRICULA 8.05
GESTION RECONEX1ON 1.90
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALOR S A PAGAR (2):

alor servicio eléctrico (1): 2.87
tros valores a pagar (2): 12.61

PA ENC 3.55
SE ET 1.90 Pagar hasta: 23/06/2008

SI ELSELLODECANCELA N R



MAAP-QQUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Aguafotal)\e

EMPRESA METROPOLITANA DE AI.CANTARILT.ADO Y AGDA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040832916 - FECHA 16/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040818241

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE AI.CANTARILI.ADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocera como la
"LA "-ygor otra el señor(a) PUSDA CHAMORRO-I.UIS HOMBE -

portador(a),de la cédula de ciudadania No 0400265716 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente_contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040832916 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección RTOATUCUCHO CA 20 LT 372 ,7

Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

térior, liËÑÃAP ·Q, se compromete~
para con EL ClienteTa dotar del servicio-

de Agua Potable ,(I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

52893186 14 52 32 7 710 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en-la-Cláusula anterior pagará a laEMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:

Depósito : . Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CHARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O:-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medÊdores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepciõn del sector ,rural que no disponga de
instrumentos de medición;



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglemento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.



. EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitana de Mcantarillado y Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de

las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE YALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NGEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable P[) Alcantarillado ( ).

NovENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de 1-a Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 16/08/04

EMAAP-Q EL Cf..IENTE

REGISTRO DE PAGO

20040816 020 59057 76,600 0040818241

3

Capital
lberoamericana Pomer
delaCuiura ¶$
2004 WHumanidad

AvMananade Jesús entreitaliavAlernania• Tetts.: 2 501-225 al 2 501,24 - Fax 2 50"-^D4 www.emaapq com.ec



EMPRESA CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA' ELECTRICA
QUlTOS.A No. 1593661-4

COMPARECIENTES:
En la ciudad de Quito,el día 13, de noviembre del año 2009 comparecen a la celebración de este contrato de suministro de energía eléctrica, por una parte
la Empresa Electrica QuitoS.A. y para los efeetos de este contrato se le denominará "LA DISTRIBUIDORA; y, por otra PUSDA CHAMORRO LUIS
HUMBERTO por sus propios derechos o en su calidad de representante legal de la compailía tal como se evidencia con la copia del nombramiento (o
acta de junta) que se adjunta, con cédula de ciudadanía/RUC/pasaporte No. 40026571-6

, a quien en adelante se le denominará "EL CONSUMIDOR".

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente y por los derechos que representan,
convienen en suscribir el contrato de adhesión de suministro de energia eléctrica contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) EL CONSUMIDOR solicita el servicio de energía eléctrica para el inmueble ubicado en:

Calle Principal: CALLE OEl5B
No. de casa/lote/Dpto: N56-37 Intersección: CALLE N57
Barrio/Urbanización/Edif: ATUCUCHO
Parroquia: COTOCOLLAO Cantón: DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Provincia: PICHINCHA
La carga estimada a utilizar, motivo de este contrato es de 7.6 kilovatios (kW), para uso: RESIDENCIAL
Se tramita la solicitud de servicio de energia eléctrica con el suministro No. 1593661-4

El CONELEC y la Empresa Electrica QuitoS.A. suscribieron el contrato de concesión del servicio público de distribución y comercialización de energía
trica dentro del área de concesión correspondiente.

c) La Distribuidora, de conformidad con lo previsto en el årtículo 34 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, el artículo 6 del Reglamento Sustitutivo
del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, literal a) del artículo 77 del Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias para la Prestación
del Servicio de Energia Eléctrica y el CONTRATO DE CONCESIÓN, tiene .la responsabilidad de prestar el servicio público de distribución y
comercialización de energia eléctrica en su área de concesión garantizando a los consumidores actuales y futuros, el suministro continuo y eficiente de toda
la potencia y energía requerida conforme a lon.-Ametros técnicos y a las normas vigentes en dicha materia.
d) El Consumidor, es una persona natural o jurídica que acredita ser propietario del inmueble o haber suscrito un contrato de arrendamiento o tiene
autorización del propietario para solicitar el servicio de energía eléctrica.

SEGUNDA.- OBJETO:
Por medio del contrato de adhesión, la Distribuidora se obliga a suministrar al Consumidor el servicio de energía eléctrica con todas las prerrogativas
previstas en la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento General a la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento de Concesiones, Permisos
y Licencias para la Prestación del Servicio de Energia Eléctrico, Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad y el
contrato de concesión suscrito con el CONELEC a nombre del Estado ecuatoriano.

TERCERA.- INSTALACIÓN Y MOÐIFICACIONES DEL SERVICIO:
La distribuidora instalará la acometida y un sistema de medición de su propiedad, considerando lo dispuesto en el inciso final del artículo.7 del Reglamento
Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, dentro de los plazos serialados en dicho reglamento, a partir de la fecha que se

erifique el pago del depósito en garantía, así como la acreditación de los valores correspondientes a la prestación, en los casos que fuera aplicable.

Distribuidora, a través de su personal o.,el de sus contratistas debidamente identificados, son los únicos autorizados para instalar, modificar, mantener o
icar el equipo de medición y sus innlaciones conexas. El costo de obras civiles y la adecuación de instalaciones internas, estarán a cargo del

consumidor.

CUARTA.- CONSUMO Y FORMA DE PAGO:
El Consumidor se obliga a pagar a la Distribuidora, por el consumo de energía eléctrica medido (registrado por el contador de energía instalado para el
efecto), o por el consumo acordado en función de la carga instalada, (para los casos de servicios convenidos o provisionales), el valor económico constante
en la respectiva factura por consumo mensual, que resulte de la aplicación del pliego tarifario vigente aprobado por el CONELEC.

La factura, con el respectivo sello del recaudador, del centro autorizado de recaudación, o el registro de cualquier otro mecanismo de pago autorizado por la
Distribuidora, será la única certificación de la cancelación de lo valores adeudados.

Los valores contenidos en las facturas mensuales corresponderán a mediciones directas, salvo los casos de excepción plenamente justificados por la

Distribuidora y los seilalados en el inciso segundo del artículo 40 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, circunstancias en las cuales los consumos
podrán ser facturados con valores presuntivos o estimados. En estos casos, la Distribuidora procederá a liquidar (refacturar) los montos correspondientes el
momento que se obtenga una lectura real, lo que dará lugar a una recuperación por parte de la Distribuidora de los consumos no cobrados, o restitución al

Consumidor de los valores por consumos sobrestimados.

El Consumidor cumplirá su obligación de pago mensual de los valores registrados en la respectiva factura emitida por la Distribuidora, hasta la fecha
seilalada en su vencimiento, a través de los a .as autorizados para la recaudación.

La Distribuidora podrá establecer convenios de pago, de acuerdo a su política de créditos vigente, con el propósito de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones emanadas de la prestación del servicio.



QUINTA.- PLALO, EXTENSIÓN Y SUSPENSIÓN
5.1. El presente Contrato tendrá una validez de un año, contado a partir de la fecha de la instalación del servicio eléctrico y será prorrogado
automáticamente e independientemente. siempre y cuando no exista manifestación expresa en contrario de una de las partes.

5.2. El presente Contrato se considera extendido en beneficio de terceros, previa la justificación que corresponda, única y exclusivamente en los siguiente,s
casos:

a) Muerte de la persona natural que suscribe este contrato, en beneficio del cónyggesobreviviente o sus legitimos sucesores.
b) Divorcio debidamente inscrito en el Registro Civil, en beneficio del cónyuge a quien le corresponda la propiedad o administración del inmueble en donde
se presta el servicio.
c) Adjudicación del inmueble donde se presta el servicio, como consecuencia de una resolución o fallo dictado por autoridad competente,
d) Transferencia de dominio legalmente instrumentada e inscrita en el Registro de la Propiedad.

El nuevo beneficiario del servicio está obogoo a notificar a la Distribuidora cualquiera de los eventos antes mencionados y solicitar la actualización de sus
datos contenidos en el registro, presentando la documentación correspondiente, la Distribuidora actualizará sus registros y suscribirá un nuevo contrato con
el nuevo beneficiario.

5.3. El suministro del servicio de energía eléctrica podrá ser suspendido por una o más de las siguientes causas:

a) Por caso fortuito o fuerza mayor, que impida la prestación del servicio, en la forma prevista en el contrato de concesiórl suscrito por la Empresa
Electrica QuitoS.A.

b) Cuando las instalaciones o equipos, ya sea del distribuidor o del consumidor, pongan en riesgo a las personas o bienes de las partes o de terceros, previa
notificación.
c) Cuando el usuario incurra en una de los causales determinadas como infracción contenidas en el Anexo al presente contrato.

SEXTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO
Cuando el Consumidor decida prescindir del servicio de energía eléctrica, notificará por escrito a la Distribuidora con 15 dias de anticipación, plazc o
del cual se procederá a la suscripción del acta respectiva entre la Distribuidora y el Consumidor, en la que se dejará constancia de que las obligaciones s
partes han sido liquidadas y satisfechas mutuamente, de tal manera que un nuevo consumidor que ocupe ese inmueble, no tenga que reclamar dere i
responder por obligaciones pendientes atribuiblei's al consumidor anterior.

La Distribuidora se reserva el derecho a terminar anticipadamente el contrato y liquidar el contrato, si no se instala el servicio de energía eléctrica ylo el
consumidor adeude dos o más facturas y/o cuando impida reiteradamente el ingreso al personal autorizado de la Distribuidora para la realización de
inspecciones técnicas, labores de control en el sistema de medición, toma de lecturas y suspensión del servicio por falta de pago.

SÉPTIMA.- INFRACCIONES Y SANCIONES:
Las infracciones y sanciones aplicables, están previstas en la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, en este contrato y en el Anexo que forma parte
integrante del mismo, tiene igual valor legal y sobre el cual El Consumidor manifiesta en forma expresa su conocimiento.

Por medio de este contrato de suministro de energia, el Consumidor reconoce y acepta que el robo o hurto de energía constituye un delito tipificado en el
artículo 8 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico; por el artículo 2 de la Ley ZOO6-55 publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26 de septiembre de
2006. El cometimiento del delito de robo o hurto de energía, faculta a la Distribuidora a cobrar, en concepto de multa, los valores que se detalian a
continuación y que constan en el Anexo de este contrato, sin perjuicio de las acciones penales que correspondan al amparo del Código Penal vigente.

"Las personas naturales o jurídicas que, con el propósito de obtener provecho para sí o para otro, utilizaren fraudulentamente cualquier método,
dispo_sitivo o mecanismo clandestino o no, para alterar los sistemas o aparatos de control, medida o registro de provisión de energía eléctrica; o
efectuaren conexiones directas, destruyeren, perforaren o manipularen las instalaciones de acceso a los servicios públicos de energía eléctrica, en
perjuicio de las empresas distribuidoras, serán sancionados con una multa equivalente al trescientos por ciento (300%) del valor de la refacturació
último mes de consumo, anterior a erminación del ilícito, sin perjuicio de la obligación de efectuar los siguientes pagos cuando correspon
previa determinación técnica:

a) El ulunto Jesultante de la refacturación hasta por el periodo de doce meses; y,
b) Las indemnizaciones establecidas en los respectivos contratos de suministro celebrados entre la empresa distribuidora y el cliente.
Para el caso en que los beneficiarios de la infracción sean personas jurídicas, serán personal y solidariamente responsables para el pago de la multa
establecida en el inciso anterior, el representante legal y/o administrador de la empresa que hubiesen permitido ylo participado en su ejecución.

Las personas responsables del cometimiento de estos actos, serán sancionados por el delito de hurto o robo, según corresponda, tipificados en el
Código Penal.

Se concede a las empresas distribuidoras en las que tenga participación el Estado, o cualquiera de sus instituciones, la jurisdicción coactiva para la
recuperación de los valores establecidos en el presente artículo.

En el caso de las empresas. distribuidoras privadas, la acción de cobro podrá ser mediante la vía verbal sumaria o ejecutiva, sin perjuicio de la
suspensión del servicio a los deudores."a det

OCTAVA.- DEPÓSITO EN GARANTÍA.
De conformidad con el artículo 21 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento del Suministro del Servicio de Electricidad, el distribuidor tiene la potestad de
exigir al Consumidor un depósito en calidad de garantía

En caso el Distribuidor solicite esta garantía, el Consumidor previo el otorgamiento del servicio se oblica a realizar el depósito en calidad de garantía por
consumo de energia y por el buen uso de la acometida y del equipo de medición, de un valor equivalente a un mes de consumo, calculado en función de la
carga declaraday corrla tarifa vigente. segùn el tipo d sën icio.
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Si a futuro el Consumidor requiere cambiar de servicio a otro de características diferentes (tarifa y/o variación de carga), el valor de la garantia se calcinará
del mismo modo que para un nuevo Consumidor, y se incrementarán o deducirán de los valores del servicio anterior.

'
•

NOVENA.- LIBRE ACCESO:
Es obligación del Consumidor permitir al prsonal autorizado por la Distribuidora el libre acceso al inmueble hasta el punto de entrega del servicio para
realizar las inspecciones técnicas necesarias, fabores de control y/o toma de lecturas del equipo de medición; en caso de impedir u obstaculizar e ingreso del
personal autorizado se aplicarán las sanciones señaladas en el Anexo al presente contrato.

DÉCIMA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DISTRIBUIÐOR:
Sin perjuicio de los derechos y responsabilidades establecidas en la Ley, Reglamentos, Regulaciones y en el Contrato de Concesión, al Distribuidor le
corresponderá:

1. Proporcionar un servicio con los niveles de calidad establecidos en la Regulación sobre "Calidad del Servicio Eléctrico de Distribución".
2. Emitir las facturas a sus consumidores que evidencien con claridad los valores resultantes de la aplicación de las tarifas vigentes aprobadas por el
CONELEC y demás recargos legales pertinentes, de conformidad con la Regulación que para dicho efecto expida el CONELEC.
3. Publicar y poner a disposición de los consumidores que lo soliciten, un instructivo de servicio, en los términos establecidos en el inciso final del artículo 6
del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad.
4. Tal como Io dispone la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Reglamento, y el artículo 26 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de
Suministro de Electricidad, la Distribuidora deberá poner a disposición de los consumidores en çada local de atención comercial, un sistema de reclamos.
Adicionalmente la Distribuidora está obligada a poner a disposición de los consumidores un sistema de atención de reclamos (SAR), de acuerdo a. lo señalo
en el numeral 6 de la Regulación No. CONELEC - 012/08.
5. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en lo referente al
resarcimiento de daflos que se produjeren a los equipos del consumidor, ocasionados por deficiencias o fallas del servicio eléctrico imputables al distribuidor.
6. Recibir del consumidor el pago de los valores detallados en la factura dentro de lbs plazos previstos e imponer las sanciones detalladas en la Ley
Régimen del Sector Eléctrico y este contrato (Anexo), cuando corresponda.

UNDÉCIMA.- DERECHOS Y RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR:
Sin perjuicio de los derechos y obligaciones previstos en la Eey Organica de Defensa del Consumidor, Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento
General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, sus Reglamentos y demás normativa aplicable, el Consumidor deberá:

L Recibir el suministro de energia eléctrica de forma continua, y de acuerdo a los niveÏes de calidad establecidos en la normativa.
2. Otorgar las facilidades necesarias para la prestación del servicio.

3. No tener deudas pendientes de pago derivadas de anteriores contratos de suministro, en los casos que corresponda.
4. Cualquier falla, o efecto secundario, derivado de sus instalaciones interiores,es de responsabilidad del consumidor.
5. Notificar oportunamente el uso de la energía y carga instalada en el caso de ser modificada posterior a la suscripción de este contrato.

A mâs de las responsabilidades establecidas en el Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en los instructivos y
procedimientos dictados por el Distribuidor y demás normas aplicables, el Consumidor es responsable civil y penalmente de la correcta utilización del
servicio de electricidad, por tanto es su ligación velar por el buen uso e integridad del equipo de medición, instalaciones y dispositivos conexos,
responsabilizándose ante la Distribuidora pu daitos, destrucción o robo de los mismos, además de cargos económicos que le imponga la Distribuidora por
infracciones al servicio, entre los que se considera la multa correspondiente y la recuperación de consumo hasta por un año atrás. En caso de que esto
ocurra los valores serán cargados a la factura de consumo.

El consumidor es responsable del buen uso de la energía, mantenimiento adecuado de las instalaciones intemas y obras civiles; además, de los costos por
dafios ocasionados a terceros por este incumplimiento.

Por, ningún motivo el Consumidor podrá destinar el servicio de energía eléctrica con fines distintos a los declarados en este Contrato, el consumidor
podrá ceder o comercializar este servicio a terceros. En caso de hacerlo, se procederá a la terminación anticipada de este contrato sin perjuicio de
acciones civiles y penales que correspondan.

DUODÉCIMA.- NORMAS APLICABLES:
Se entienden incorporadas a este Contrato, todas las normas legales vigentes para el sector eléctrico, por consiguiente tanto la Distribuidora como el
Gonsumidor, darán estricto cumplimiento a los derechos y obligaciones que se consagran de manera especial en las Leyes de Régimen del Sector Eléctrico y
Orgánica de Defensa del Consumidor, en sus Reglamentos de aplicación, en el Contrato de Concesión, en las Regulaciones expedidas por el CONELEC; y,
en las demás normas, instructivos y procedimieptos emitidos por el Distribuidor en sujeción a las disposiciones legales vigentes.

DÉCIMO TERCERA.- CONTROVERSIA, .

Las partes. en todo lo que no estuviere previsto en el presente contrato, se sujetan a las disposiciones legales pertinentes; en caso de controversia que no

haya podido ser resuelta entre ellas, podrán someterla a conocimiento y resolución de las autoridades competentes de conformidad con la Ley del Régimen
del Sector Eléctrico y Ley Orgánica de Defensa del Consumidor. En caso de juicio, expresamente se someten a la jurisdicción de uno de los jueces
competentes de esta ciudad y al trámite verbal sumario.

DÉCIMO CUARTA.- ACEPTACIÓN
PWel cumplimiento de lo convenido, las partes suscriben el presente Contr sus An s en dos ejemplares de igual tenor y valor legal.

Por la Distribuidora ensamider



- Estudios e Investigación
COl¶BULTOR INDEPENDENTE I Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN

dombres y apellidoscompletos:LLAMBA ALMACHIVILMALILIANA

2.- Cedula de identidad: 0501881197
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 20 SEPTIEMBRE 1971

4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: LIC.ENFERMERIA
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 138 N° Lote 9 Superficie: 101 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, CESION PARTICULAR OTORGADO POR CAMACHOSEIS
GUILLERMO JHOVANI EL 21 ABRIL DEL2001.

QuitoD.M. a los 22 días del mes de febrero de 2011

Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LLAMBAALMACHIVILMALILIANA C. Identidad: 0501881197 Ocupación: LIC.ENFERMERIA

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: ‡)QA
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: CAMACHOSEISGUILLERMOJHOVANI Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.138, LOTE9

DECLARACIÓN:Yo LLAMBAALMACHIVILMALILIANAportador de la Cédula de Ciudadanía N° 0501881197, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verÏdica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 16 de marzo del 2011

POSESIONARI
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COMITÈPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCNŠ
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02035 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarroHo Comunitario

CERTIFICADO No ULF los Quito.21de mayo de 2001

Sobre la base dercons enio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho IClave Catastral 4240;
Sector UNION LA PAZ Manzana Nro 30

Calle 20 Lote Nro 02

Entre: Calle y Calle Casa Nro 20 Ya 90

Area de terreno 104 m2 Area de construcción 21 N

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx C.I. xxxxx2x,x2x>x:x2x x

Señora LLÄNBA ALMACHI VILMA LILIANA C.I. 0 5 0 1 3 3 1 1 9 -

Son posesionarios del mencionado Iote de terreno

allor Herrera I González i' José Ostai
Presidente Secretaria | Tegar

UNIDAD EJECUTORA "PROYECTO
LADERAS DEL PICHINCHA"

UEPLDP

La Unidad Ejecutora " Proyecto Laderas del Pichincha" certifica que el Predio antes descrito
está ubicado dentro del límite urbano de la ciudad de Quito y se encuentra en trámite la
legalización del Asentamiento de Atueucho , y el Proyecto Laderas del Pichincha no tiene
objeción para la realización de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas municipales
vigentes.

Quito 22 de mayo de 2,01

. Patri illalba
COOR URPROGRAMA U

UNIDAD EJECUTORA
"PROYECTO LADERAS DEL PICHINCHA"
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DIRECCION REGISTRO MUNICIPAL
\!7 CALLE IUTI f.BA Ni' ic 4.UNSI C.tTMIRO

30 20 2 104 42.40 1
ETAPA DE LEGALIZ.\CION LOTENrO.

TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO
ATUCUCHO

Reformado Mediante Acuerdo Ministerial AP 2935
del 10 de Noviem6re de 1994.

€·44t.«<p.d.p neas

BarrioAtuencho . .

Nombres:

Apellidos:.//?

Quito,2 Ener 2007 -

DENTE AFILIADO
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POSESIONARIOS BARRIO ATUGUCHO
SECTORUNION LA PAZ

PARROOUIA DE COCHAPAMBA

CERTIFICADO DE POSESIÓN

DOC NUMERO: 24 FECHA 16 de julio del 2008

050188119-7
NOMBRES: LLAMBA ALMACHI VILMA LILIANA CEDULA ----- -----

CONYUGUE
_-_ _ ... .

CEDULA
_

xcococcooococace

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE 375 MANZ: 7 CALLE 20 CASA

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 104 m COLINDANTES

375 42501 NORTE 8 m Calle 20
-------------- ---------------'

SUR a r

ESTE 13 m. Rosa Muñoz

OESTE 13 m. Manuel Tenesaca

Construcción de 104 mi de hornigón de una planta
OBSERVACION ----------------------------------------------------------------- ------ --------

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PÛBLICA
PARA VENDER EL PREDIO DE ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESlONARIOS. Publicado en el Registro
Oficial N*9T1 de 20 de juniode 1996 expide ofpresente certificado en base a la constancia física previo af censo.

REPRESENTANTES

1704455 3·9 170624707-7 00156875-5

Fono: 3 413-475

Nota: El Ministerio de Salud Pública y la Dirección Provincial de Salud de Pichincha como propietarios del predio
"ATUCUCHO", avalizan el presente documento sin que tenga valor alguno para ninguna negociación siendo
únicamente referencial sus datos.

Illit
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POSESIONARIOS BARRIO ATUGUCHO
SECTORUNIOWIAPAZ

PARROOUIA DE COCHAPAMBA

CERTIFICADO DE POSESIÓN

DOC. NUMERO: 24 FECHA: 8 de diciembre del 2008

050188H9-7
NOMBRES: LLAMBA ALMACHI VILMA LILIANA CEDULA -------------

CONVUGUE X CEDULA XXXXXgX

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE 375 MANZ 7 CALLE 20 CASA

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 104 m COLINDANTES
375 42501 NORTE 8 metros al 20

SUR 8 metros Luis Chamorro

ESTE 13 me og R sa M_ oz

OESTE 13 metros Manuel Tenesaca

Construcción de 104 m de hormigón de tres plantas
OBSERVACION ----------------------

De acuerdo a lo establecido en el Art 3 de DECRETO QUE FACULTAAL MINISTERIODE SALUD PÚBUCA
PARA VENDER EL PREDIO DE ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESiONARIOS Publicado en el Registro
OfioialNEG71del20 dejunio de 1996 e pide el presente certificado en base a la constancia física previo al censo

REPRESENTANTE

Fonot 3 413-475

Nota: El Ministerio de Salud Pública y la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, como propietarios del predio
"ATUCUCHO", avalizan el presente documento sin que tenga valor alguno para ninguna negociación siendo
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de1994

Quito 21 de abril del2001

En la ciudad de Quito,a los 21 días del mes de , a hrUdel 2001, comparece
ante el Comité Pro-Mejoras del barrio Atueucho, la sefior: Camacho Seis
Guillermo Jhovani C.I. 171196089-6 de estado civil soltero quien libre,
voluntaria y por sus propios derechos procede a vender el derecho de
posesión y mejoras realizadas en el lote de terreno de aproximadamente
104 metros cuadrados con una mediagua de 21 m2 destruida, sin medidor
de luz ,ubicado en el sector Unión la Paz, calle 20, Clave Catastral 42401,
Mz 30, Lote 02 . En un valor de 1. 320 dólares .

Por otra parte en calidad de compradora comparece la seffora: Llamba
Almachi Vilma Liliana C.I. 050188119-7 de estado civil soltera, mayor de
edad capaz de celebrar este contrato de compra venta.

Que para mayor constancia acuerdan firmar por triplicado al pie del
documento.

Camac ats v
C.I. 171 UW-0

,

Ll a Almacin Vilina Liliana
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EMAAP-Q\0URO
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy AgtlaPotable 2 a, o

EMPRESA METROPOLITANA DE AI.CANTARII.LADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040834935 FECHA 26/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040820121

COMBARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE AI.CANTARILI.ADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"I.A EMAAPO" y,por otra el señor(a) I.I.AMBA AI.MACHI VII.MA LILI
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0501881197 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECBDENTES.-1.01.- I.a EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040834935 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 20 LT 375
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle: 't,

No. Chenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

52906389 14 52 32 7 696 O 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DB PAGO.-3.01,-- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la'EMAAP-O, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en . 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

O .

Capital
Iberoamericana Primer

delaCultura
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Av Marianade Jesús entreItaliay Memania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el ,equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL Clt.IENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PRDHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-gl0UITO
Empresa Metropolitanade Alt ntaillladoy Agua Potat»Ie

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIPICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAI.ACION DE MEDIDORBS NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protecci6n del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OÒTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

MOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- I.A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 26/08/04

LA EMAAP-O EL CI.IENTE

REGISTRO DE PAGO

20040826 099 60947 76,600 0040820121
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R - listudios e Investigación ÛÀ
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Hábitatyvivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: SIFUENTES MENDEZ JENNY ALEJANDRA
2.- Cedula de identidad: 1719506006

ugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 6 ENERO 1986

4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: ESTUDIANTE
B.- 1DENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 138 N° Lote 10 Superficie: 106 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que et solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, SOC10 FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011

Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SIFUENTEZMENDEZJENNYALEJANDRA C. Identidad: 1719506006 Ocupación: ESTUDIANTE

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: )Ô Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 138, LOTE10

DECLARACIÓN:Yo SIFUENTEZ MENDEZJENNYALEJANDRAportador de la Cédula de Ciudadanía NB 1719506006, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 16 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICK
QUITOS.A. No. 1618861-1

ÖOMPARECIENTES: *

En la ciudad de Quito,el día 05, de mayo del affo 2010 comparecen a la celebración de este contrato de suministro de energia eléctrica, por una parte la
Empresa Electrica QuitoS.A. y para los efectos de este contra se le denominará "LA DISTRIBUIDORA; y, por otra SIFUENTES MENDEZ JENNY
ALEJANDRA por sus propios derechos o en su calidad de representante legal de la compailla til oino se evidencia con la copia del nombramiento (o
acta de junta) quese adjunta, con cédula de ciudadanfa/RUC/pasaporte No. 171950600-6

, a quien en adelante se le denominará "EL CONSUMIDOR".

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente y por los derechos que representan,
convienen en suscribir el contrato de adhesión de suministrode energía eléctrica contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) EL CONSUMIDOR solicita el servicio de energia eléctrica para el inmueble ubicado en:

Calle Principal: CALLE 21
No. de casallote/Dpto: LOTE 10 Intersección: CALLE G
Barrio/Urbanización/Edif: ATUCUHO
Parroquia: COTOCOLLAO , Cantón: DISTRITO METROPOLITANO QUITO

Provincia: PICHINCHA
La carga estimada a utilizar, motivo de este contrato es de 1.5 kilovatios (kW), para uso: RESIDENCIAL
Se tramita la solicitud de servicio de energia eléctrica con el suministro No. 1618861-1

. CONELEC y la Empresa Electrica QuitoS.A. suscribieron el contrato de concesión del servicio público de distribución y comercialización de energía

'éctrica dentro del área de concesión correspondiente.
La Distribuidora, de conformidad con lo previsto en el articulo 34 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, el articulo 6 del Reglamento Sustitutivo

1 Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, literal a) del articulo 77 del Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias para la Prestación
del Servicio de Energía Elèctrica y el CONTRATO DE CONCESIÓN, tiene la responsabilidad de prestar el servicio público de distrilme ny
comercialización de energia eléctrica en su área de concesión garantizando a los consumidores actuales y futuros, el suministro continuo y eficiente d o à
la potencia y energía requerida conforme a los parámetros técnicos y a las normas vigentes en dicha materia.
d) El Consumidor,es una persona natural o jurídica que acredita ser propietario del inmueble o haber suscrito un contrato de arrendamiento o tiene

autorización del propietario para solicitar et~servicio de energía eléctrica.

SEGUNDA.- OBJETO:
Por medio del contrato de adhesión, la Distribuidora se obliga a suministrar al Consumidor el servicio de energia eléctrica con todas las prerrogativas
previstas en la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento General a la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento de Concesiones, Permisos
y Licencias para la Prestación del Servicio de Energia Eléctrico, Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad y el

contrato de concesión suscrito con el CONELEC a nombre del Estado ecuatoriano.

TERCERA.- INSTALACIÓN Y MODIFICACIONES DEL SERVICIO:
La distribuidora instalará la acometida y un sistema de medición de su propiedad, considerando lo dispuesto en el inciso final del articulo 7 del Reglamento
Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, dentro de los plazos señalados en dicho reglamento, a partir de la fecha que se
verifique el pago del depósito en garantia, asi como la acreditación de los valores correspondientes a la prestación, en los casos que fuera aplicable.

I stribuidora, a través de su personal o el de sus contratistas debidamente identificados, son los únicos autorizados para instalar, modificar, mantener o
rc. . ar el equipo de medición y sus instalaciones conexas. El costo de obras civiles y la adecuación de instalaciones internas, estarán a cargo del

onsumidor.

'UARTA.- CONSUMOY FORMA DE PAGO:
El Consumidorse obliga a pagar a la Distribuidora, por el consumo de energia eléctrica medido (registrado por el contador de energía instalado para el
efecto), o por el consumo acordado en función de la carga instalada, (para los casos de servicios convenidos o provisionales), el valor económico constante
en la respectiva factura por consumo mensual, que resulte de la aplicación del pliego tarifario vigente aprobado por el CONELEC. -.

La factura, con el respectivo sello del recaudador, del centro autorizado de recaudación, o el registro de cualquier otro mecanismo de pago autorizado por la

Distribuidora, serå la única certificación de la cancelación de lo valores adeudados.

Los valores contenidos en las facttiras mensuales corresponderán a mediciones directas, salvo los casos de excepción plenamente justificados por la
Distribuidora y los señalados en el inciso segundo del artículo 40 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, circunstancias en las cuales los consumos
podrán ser facturados con valores presuntivos o estimados. En estos casos, la Distribuidora procederá a liquidar (refacturar) los montos correspondientes el
momento que se obtenga una lectura real, lo que dará fugar a una recuperación por parte de la Distribuidora de los consumos no cobrados, o restitución al
Consumidor de los valores por consumos sobrestimados.

El Consumidor cumplirá su obligación de pago mensual de los valores registrados en la respectiva factura emitida por la Distribuidora, hasta la fecha
seilalada en su vencimiento, a través de los medios autorizados para la recaudación.

La Distribuidora podrá establecer convenios de pago, de acuerdo a su política de créditos vigente, con el propósito de facilitar el cumplimiento de las

obligaciones emanadas de la prestación del servicio.
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CONTRATO DE SUMINI8S6TRODE ENERGÍA ELÉCTRICA

COMPARECIEN'‡ES:
En la ciudad de.Quito,el día 05, de mayo del aflo 2010 comparecen a la celebración de este contrato de suministro de energía eléctrica, por una parte la
Empresa Electrica QuitoS.A. y para los efectos de este contrato se le denominará "LA DISTRIBUIDORA; y, por otra SIFUENTESMENDEZ JENNY
ALEJANDRA por sus propios derechos o en su calidad de representante legal de la compar¾a

_

tal como se evidencia con la copia del nombramiento (o
acta de junta) que se adjunta, con cédula de ciudadanfa/RUC/pasaporteNo. 171950600-6

, a quien en adelante se le denominará "EL CONSUMIDOR".

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles para contratary obligarse, quienes libre y voluntariamente y por los derechos que representan,
convienen en suscribir el contrato de adhesión de suministro de energía eléctrica contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) EL CONSUMIDOR solicita el servicio de energía eléctrica para el inmueble ubicado en:

CallePrincipal: CALLE 21
No. de casallote/Dpto: LOTE 10 Intersección: CALLE G
Barrio/Urbanización/Edif: ATUCUHO
Parroquia: COTOCOLLAO Cantón:DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Provincia: PICHINCHÄ
La carga estimada a utilizar, motivo de este contrato es de 1.5 kilovatios (kW), para uso: RESIDENCIAL

Se tramita la solicitudde servicio de energía eléctrica con el suministroNo. 16188661
.......

CONELECy la Empresa Electrica QuitoS.A. suscribieron el contrato de concesión del servicio público de distribución y comercialización de energia

ica dentro del área de concesión correspondiente. -

c) La Distribuidora, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, el artículo 6 del Reglamento Sustitutivo
del Reglamento de Suministrodel Servicio de Electricidad, literal a) del articulo 77 del Reglamento de Concesiones,Permisos y Licencias para la Prestación
del Servicio de Energia Eléctrica y el CONTRATO DE CONCESIÓN, tiene la responsabilidad de prestar el servicio público de distribución y
comercialización de energia eléctrica en su área de concesión garantizando a los consumidores actuales y futuros, el suministro continuo y eficiente de toda
la potencia y energía requerida conforme a los paråmetros técnicos y a las normas vigentes en dicha materia.
d) El Consumidor, es una persona natural o jurídica que acredita ser propietario del inmueble o haber suscrito un contrato de arrendamiento o tiene
autorización del propietario para solicitar el servicio de energía eléctrica.

SEGUNDA.- OBJETO:
Por medio del contrato de adhesión, la Distribuidora se obliga a suministrar al Consumidor el servicio de energía eléctrica con todas las prerrogativas
previstas en la Ley de R6gimen del Sector Eléctrico, Reglamento General a la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento de Concesiones, Permisos
y Licencias para la Prestación del Servicio de Energía Eléctrico, Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad y el

contrato de concesión suscrito con el CONELEC a nombre del Estado ecuatoriano.

TERCERA.- INSTALACIÓN Y MODIFICACIONES DEL SERVICIO:
La distribuidora instafard la acometida y un sistema de medición de su propiedad, considerando lo dispuesto en el inciso final del articulo 7 del Reglamento
Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, dentro de los plazos seflalados en dicho reglamento, a partir de la fecha que se
verifique el pago del depósito en garantfa, así como la acreditación de los valores correspondientes a la prestación, en los casos que filera aplicable.

' istribuidora, a través de su personal o el de sus contratistas debidamente identificados, son los únicos autorizados para instalar, modificar, mantener o
'ar el equipo de medición y sus instalaciones conexas. El costo de obras civiles y la adecuación de instalaciones internas, estarån a cargo del

-onsumidor.

CUARTA.- CONSUMO Y FORMA DE PAGO:
El Consumidor se obliga a pagar a la Distribuidora, por el consumo de energia eléctrica medido (registrado por el contador de energía instalado para el
efecto), o por el consumo acordado en función de la carga instalada, (para los casos de servicios convenidos o provisionales), el valor económico constante
en la respectiva factura por consumo mensual, que resulte de la aplicación del pliego tarifario vigente aprobado por el CONELEC. ..

La factura, con el respectivo sello del recaudador, del centro autorizado de recaudaciðn, o el registro de cualquier otro mecanismo de pago autorizado por la
Distribuidora, serå la única certificación de la cancelación de lo valores adeudados.

Los valores contenidos en las facturas mensuales corresponderán a mediciones directas, salvo los casos de excepción plenamente justificados por la
Distribuidora y los seitaladosen el inciso segundo del artículo 40 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, circunstancias en las cuales los consumos
podrån ser facturadoscon valores presuntivos o estimados. En estos casos, la Distribuidora procederá a liquidar (refacturar) los montos correspondiente,s I '
momento que se obtenga una lectura real, lo que darå lugar a una recuperación por parte de la Distribuidora de los consumos no cobrados, o restitución a

Consumidor de los valores por consumos sobrestimados.

El Consumidor cumplirá su obligación de pago mensual de los valores registrados en la respectiva factura emitida por la Distribuidora, hasta la fecha
sefialada en su vencimiento, a través de los medios autorizados para la recaudación.

La Distribuidora podrá establecer convenios de pago, de acuerdo a su politica de créditos vigente, con el propósito de facilitar el cumplimiento de las -

obligacionesemanadas de la prestación del servicio.
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QUINTA.- PLAZO, EXTENSIÓN Y SUSPENSIÓN
5.I. El presente Contrato tendrá tina validez de un aflo, contado a partir de la fecha de la instalación del- servicio eléctrico y será piorrogado
automáticamente e indepetidientämänte, siemprey cuando no exista manifestación expresa en contrario de una de las partes.

5.2. El presente Contrato se considera extendido en beneficio de terceros, previa la justificación que corresponda, única y exclusivamente en los siguientes
casos:

a) Muerte de la persona natural que suscribe este contrato, en beneficio del cónyuge sobreviviente o sus legitimos sucesores.
b) Divorcio debidamenteinscrito en el Registro Civil, en beneficio del cónyuge a quien le corresponda la propiedad o administración del inmueble en donde
se presta el servicio.
c) Adjudicación del inmueble donde se presta el servicio, como consecuencia de una resoluci6n o fallo dictado por autoridad competente.
d) Transferencia de dominio legalmente instrumentada e inscrita en el Registro de la Propiedad.

El nuevo beneficiario del servicio está obligado a notificar a la Distribuidora cualquiera de los eventos antes mencionados y solicitar la actualización de sus
datos contenidos en el registro, presentando la documentación correspondiente, la Distribuidora actualizarå sus registros y suscribirå un nuevo contrato con

el nuevo beneficiario.

5.3. El suministro del servicio de energfa eléctrica podrå ser suspendido por una o más de las siguientescausas:
a) Por caso fortuito o fuerza mayor, que impida la prestación del servicio, en la forma prevista en el contrato de concesión suscrito por la Empresa
Electrica QuitoS.A.

b) Cuando las instalaciones o equipos, ya sea del distribuidoro del consumidor, pongan en riesgo a las personas o bienes de las partes o de terceros, previa

notificación.
c) Cuandoe1 usuario incurra en una de los causales determinadas como infracción contenidas en el Anexo al presente contrato.

SEXTA.- fiññNKCiÔTTúECLUn in10
Cuando el Consumidor decida prescindir del servicio de energía eléctrica, notificará por escrito a la Distribuidora con 15 días de anticipación, plazo luego
del cual se procederá a la suscripcióndel acta respectiva entre la Distribuidora y el Consumidor, en la que se dejará constancia de que las obligaciones de las
partes han sido liquidadas y satisfechas mutuamente, de tal manera que un nuevo consumidor que ocupe ese inmueble, no tenga que reclamar derechos ni
responder por obligaciones pendientes atribuibles al consumidor anterior.

a Distribuidora se reserva el derecho a terminar anticipadamente el contrato y liquidar el contrato, si no se instala el servicio de energía eléctrica y/o el
onsumidor adeude dos o más facturas y/o cuando impida reiteradamente el ingreso al personal autorizado de la Distribuidora para la realización de
aspecciones técnicas, labores de control en el sistema de medición, tomade lecturas y suspensión del servicio por falta de pago.

dÉPTIMA.- INFRACCIONES Y SANCIONES:
Las infracciones y sanciones aplicables, están previstas en la Ley de Régimen del Sector El6ctrico, en este contrato y en el Anexo que forma parte
integrante del mismo, tiene igual valor legal y sobre el cual El Consumidor manifiesta en forma expresa su conocimiento.

Por medio de este contrato de suministro de energfa, el Consumidor reconoce y acepta que el robo o hurto de energfa constituye un delito tipificado en el
articulo 8 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico; por el artículo 2 de la Ley 2006-55 publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26 de septiembre de
2006. El cometimiento del delito de robo o hurto de energia, faculta a la Distribuidora a cobrar, en concepto de multa, los valores que se detallan a
continuación y que constan en el Anexo de este contrato, sin perjuicio de las acciones penales que correspondan al amparo del Código Penal vigente.

"Las personas naturales o jurídicas que, con el propósito de obtener provecho para sf o para otro, utilizaren fraudulentamente cualquier método,
dispositivo o mecanismo clandestino o no, para alterar los sistemas o aparatos de control, medida o registro de provisión de energía eléctri o
efectuaren conexiones directas, destruyeren, perforaren o manipularen las instalaciones de acceso a los servicios públicos de energía eléctri '
perjuicio de las empresas distribuidoras, serån sancionados con una multa equivalente al trescientos por ciento (300%) del valor de la refacturación
último mes de consumo, anterior a la determinación del ilicito, sin perjuicio de la obligación de efectuar los siguientes pagos cuando correspondiere,
previa determinación técnica:

a) El monto resultante de la refacturación hasta por el período de doce meses; y,
b) Las indemnizaciones establecidas en los respectivos contratos de suministro celebrados entre la empresa distribuidora y el cliente.
Para el caso en que los beneficiarios de la infracción sean personas jurídicas, serán personal y solidariamente responsables para el pago de la multa
establecida en el inciso anterior, el representante legal y/o administrador de la empresa que hubiesen permitido y/o participado en su ejecución.

Las personas responsables del cometimiento de estos actos, serán sancionados por el delito de hurto o robo, según corresponda, tipificados en el

Código Penal.

Se concede a las empresas distribuidoras en las que tenga participación el Estado, o cualquiera de sus instituciones, la jurisdicción coactiva para la
recuperación de los valores establecidos en el presente artículo.

En el caso de las empresas distribuidoras privadas, la acción de cobro podrá ser mediante la via verbal sumaria o ejecutiva, sin perjuicio de la

suspensión del servicio a los deudores."

OCTAVA.- DEPÓSITO EN GARANTÍA:
De conformidad con el artículo 21 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento del Suministro del Servicio de Electricidad, el distribuidor tiene la potestad de
exigir al Consumidorun depósito en calidad de garantia.

En caso el Distribuidor solicite esta garantia, el Consumidor previo el otorgamiento del servicio se obliga a realizar el depósito en calidad de garantia por
consumo de energía y por el buen uso de la acometida y del equipo de medición, de un valor equivalente a un mes de consumo, calculado en función de la
carga declarada y con la tarifa vigente, segúnel tipo de servicio.
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,Si a þturoil Consumidorrequiere cäriibiar de servicio a otro de características diferentes (tarifa ylo variación de carga), el valor de la garantia se calculará
.Ael minho ipodoque para un nuevo Consumidor, y se incrementarån o deducirån de los valores del servicio anterior.

NOVENA.- LIBRE AdCESO:
Es obligación del Consymidor permitir al personal autorizado por la Distribuidora el libre acceso al inmueble hasta el punto de entrega del servicio para
realizar las inspecciones técnicas nece'sarias, labores de control y/o toma de lecturas del equipo de medición; en caso de impedir u obstaculizarel ingresodel
personal autorizado se aplicarán las sanciones seilaladas en el Anexo al presente contrato.

DÉCIMA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DISTRIBUIDOR:
Sin perjuicio de los derechos y responsabilidades establecidas en la Ley, Reglamentos, Regulaciones y en el Contrato de Concesión, al Distribuidor le
corresponderá:

1. Proporcionar un servicio con los niveles de calidad establecidos en la Regulación sobre "Calidad del Servicio Eléctrico de Distribución".
2. Emitir las facturas a sus consumidores que evidencien con claridad los valores resultantes de la aplicación de las tarifas vigentes aprobadas por el
CONELEC y demás recargos legales pertinentes, de conformidad con la Regulación que para dichoefecto expida el CONELEC.
3. Publicar y poner a disposición de los consumidores que lo soliciten, un instructivo de'seÑicio,en los términos establecidos en d inciso final del articulo 6
del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicío de Electricidad.
4. Tal como lo dispone la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Reglamento, y el artículo 26 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de
Suministrode Electricidad, la Distribuidoradeberáponera disposiciónde los consumidores en cada localde atención comercial, un sistema de reclamos.
Adicionalmente la Distribuidora está obligada a poner a disposiciónde los consumidores un sistema de atención de reclamos (SAR), de acuerdo a lo sellafo

en el numeral 6 de la Regulación No. CONELEC-012/08.

5. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en lo referente al
resarcimiento de daflos que se produjeren a los equipos del consumidor, ocasionados por deficiencias o fallas del servicio eléctrico imputables af distribuidor.
6. Recibir del consumidor el pago de los valores detallados en la factura dentro de los plazos previstos e imponer las sanciones detaffadas en la Ley de
Régimen del Sector Eléctricoy este contrato (Anexo), cuandocorresponda.

UNDÉCIMA.-DERECHOS Y RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR:
Sin perjuicio de los derechos y obligaciones previstos en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor,Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento
Generalde la Leyde Régimen del SectorEléctrico, sus Reglamentos y demás normativa aplicable, el Consumidor deberá:

1. Recibir el suministro de energía eléctrica de forma continua, y de acuerdo a los niveles de calidad establecidos en la normativa.

2. Otorgarlas facilidades necesarias para la prestación del servicio.
3. No tener deudas pendientes de pago derivadas de anteriorescontratos de suministro,en los casos que corresponda.
4. Cualquier falla,o efecto secundario, derivado de sus instalacionesinteriores, es de responsabilidad del consumidor.
5. Notificar oportunamente el uso de la energfa y carga instaladaen el caso de ser modificada posterior a la suscripción de este contratp.

A más de las responsabilidades establecidas en el Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en los instructivos y
procedimientos dictados por el Distribuidor y demás normas aplicables, el Consumidor es responsable civil y penalmente de la correcta utilización del
servicio de electricidad, por tantd et su obligación velar por el buen uso e integridad d.el equipo de medición, instalaciones y. dispositivos conexos,
responsabilizándose ante la Distribuidöra por daitos, destrucción o robo de los mismos, además-de caigos económicos qtie le imponga la Distribuidora por
infracciones al servicio, entre los que se considera la multa correspondiente y la recuperación de consumo hasta por un aflo atrás. En caso de que esto

ocurra los valores serán cargados a la facturade consumo.

El consumidor es responsable del buen uso de la energía, mantenimiento adecuado de las instalaciones internas y obras civiles; además, de los costos por

daflosocasionados a tercerospor este incumplimiento.

Por ningún motivo el Consumidor podrá destinar el servicio de energía eléctrica con fines distintos a los declarados en este Contrato, el consumidor no
podrá ceder o comercializar este servicio a terceros. En caso de hacerlo, se procederá a la terminación anticipada de este contrato sin perjuicio de las
acciones civiles y penales que correspondan.

DUODÉCIMA.- NORMASAPLICABLES:
Se entienden incorporadas a este Contrato, todas las normas legales vigentes para el sector eléctrico, por consiguiente tanto la Distribuidora como el
Consumidor, darån estricto cumplimiento a los derechos y obligacionesque se consagran de manera especial en las Leyes de Régimen del Sector Eléctrico y
Orgánicade Defensa del Consumidor, en sus Reglamentos de aplicación, en el Contrato de Concesión, en las Regulaciones expedidas por el CONELEC; y,
en las demás normas, instructivos y procedimientos emitidos por el Distribuidor en sujeción a las disposiciones legales vigentes.

DÊCIMO TERCERA.- CONTROVERSIAS:
Las partes, en todo lo que no estuviere previsto en el presente contrato, se sujetan a las disposiciones legales pertinentes; en caso de controversia que no
haya podido ser resuelta entre ellas, podrán someterla a conocimiento y resolución de las autoridades competentes de conformidad con la Ley del Régimen
del Sector E16etrico y Ley Orgánica de Defensa del Consumidor. En caso de juicio, expresamente se someten a la jurisdicciën-de uno de los jueces
competentes de esta ciudad y al trámite verbal sumario.

DÉCIMO CUARTA.- ACEPTACIÓN
Para constancia y fiel cumplimiento de lo convenido, las partes suscribenel presente Contratoy sus Anexos en dos ejemplares de igual tenor y valor legal.

or la Distribuidora El Consumidor

- 3 -



338 9

-. COMITÉPROMEIORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
. cei creadoœn ResoincMn Ministerial N.-00297del22de Febrem de 1990 Y

de mediante acuerdo 9Nnisterial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994
OUITO ÛaandÊar.a.Aa eman, e...*fraf a

Qaito,12demarzode12011

CERTIFICADO DE HABITABHADAD N•-00.04%

A pelici6n verbal, del núcleoinmiliar onctirnisin por

Apcilidos y Nombres Cédala de Identidad Estado Civil

SIFUENTES MENDEZ JENNY ALEJANDRA 171950600-6 SOLTERA

El Comilé Promejoras y los abajo finnnnium nos permitimmecertificar que el uncien firmitinr antes descrito, vive en el barrio

Atuencho ininterrumpidamente En el Sector Unión La Paz Mz. No. 138, K29 IoteNo. 10 desdehace aproximadamente 15
años Hasialapresenlefecha.

Atentamente:

Cédula deApcilidos y nombres Casy,o Tel6fono Sector Firma

LoPet 6edaanoTanny anoon.ws<Morador 04100 (aS7

I.uis RONes '
- Nacisa Wo Mada Cuanda

PRESIDENTE SECRETAINA REIRESENTANTE SECTORIAL
UNIONLAPAZ

Nota: El mencionado núcles Omnitinrpuede hamr mo del µesente certificado, solamente para trámitesque correspondan
al proceso de idotificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, ci prese todacumesto quedaauinmiticamenseamdaa

nnemur.sa mis.imria, restringida, gratuito y de innelisim ann!=rmn, por parte del famiu Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCuolo came225/N T.m-- 3410mrfattomif3410tB57



EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCass.R.U.C.1790053ßßi00f/CONTRIBUYEWIEESPECIAL/RESSLUCIÓNNo.5g8
ELECTRICA
QUlTOS.A.

Factura No. 001-006-5510794 IU
Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 161886107-03
Válida hasta: Enero de[ 2011 . Ior a pagar: 73.59

101/2011 24/01/2011

lÝFORMACION DEL CONSUMIDOR:
I UMINISTRO: | 16f886f 1 | SIFUENTES MENDEZJENNY ALEJANDRA

( édula I R.U.C.: 171950600-6 05/01/2011

( Irección servicio: OE158 N56-29 PB N57ATUCUHO
E irección notificación: Domicilio
Flan/Geocódigo: 40 20-52-460-6150
Farroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
l arifa: Residencial (Baja Tension)

t)TROSNALORES A PAGAR:
CONCEPTO "" SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.14
IMPUESTO BOMBEROS a Leyde Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.27
CREDITO POR FACTURAC 63.24
GESTION RECONEX10N 7.67
INTERES MORA 0.29
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERV CIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
.

Pagar hasta: 24/01/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .

EMPRESA Av.10deAgosfoE1-24yAv.LasCasas.RU.C.179005388fD0f/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo.5368
ELECTRIÑActuraNo. 001-006-5510794
QUITOS.AAutor:2.cion sas: 19ersa22aa --- ------- -

Válida hasta: Enero de12011 2779

.Control: 161886107-03
v io" 73.59

COÈIA- EMISOR \
'

RECAUDACIÓN



EMPRESA Av.10deAgasioEl-24yAv.Ls CasasRUC17.9)ÀfD01/C0tiTRIBUYENTEËSPEChiURES0i.UCÓVMa.5368
ELECTRICA .

QUITOQ.A.

Factura No. 001-006-5510794 - I
AutorizaciónSRI: 1107832233 No doControl: 161
Vâlida hasta: Enero del 2011 Val a pagar:

05/01/2011 24101/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: '

suMINISTRO: 1618861 1 SIFUENTES MENDEZ JENNY ÃE JANDRA
. - 05/01/2011

Códula I R.U.C.: 171950600-6

Dirección servicio: OE15B'N56-29 PB N57 ATUCUHO '
Dirección notificación: Domicilo *

PlanlGoocòdigo: 40). Š0-52-460-6tSO
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 1183692-HEX-AM Factor do multioilcación: - 1.00 - Constanto: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformaciòn: 0 %
Desdo:02/12/2010 Hasta: 04/01/2011 Dias: 33 Tipo consumo: Leido

1 LECTÜRAS Valoros VALOR FACTURABLE: 0.14'
Gü2crinción .L..ActuñL LAnteToÏConsumo!Unid, COMERCIALIZACION 1,41 \gnergia i 543.0C 541.00 2 Kwh .14¡ SUBSIDIO CRUZADO - 0.14
DÑÓ0 h0i O l.V.A.(0%) 0.00

2h00-07ÏiOÕ C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.63

mn a Clienic
K r O fÄL'ŠEËŸÏCÏÖËI EÒTKCf( 'd.7Š

anima KW CI Su ahorro por la Tarlfa de
..

KW
. laDI.nidadesde

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Cæs as

CONCEPTO VALOR ,

TOTAL VA ORE ENDIENTES:

; _r

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,

EMPRESA Anf0deAgosuEl-24yARLasCasasRUCf79905388001/COfiTRIBUYENTEESPECAL/fiESOLUCIÓ.'llhã368
ELÉCTRIC&acturaNo. 001-006-5510794
OUITOS.A. Autorización SRI: 1107832233

X, Vålida hasta: Enero del 2011 2779

No.Control: 161886107-03 '

valor: 73.59 c\

COPIA- EMISOR RECAUDACIÒN


